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Manual para Estudiantes y Padres
Este manual es el Código de Conducta oficial de la escuela, aprobado por la Junta Directiva del Distrito Escolar de Catasauqua. Su propósito es guiar a los estudiantes para que sigan los procedimientos correctos y fomenten una actitud positiva hacia la escuela. El documento subraya que la educación es una colaboración entre el hogar y la escuela, y se aceptan sugerencias. También aclara que no todas las reglas están incluidas, por lo que es mejor preguntar antes de actuar si se tienen dudas.

Salud, Seguridad y Actualizaciones
Las políticas de salud de la escuela se basan en la Guía para Virus Respiratorios de los CDC. 
Si un estudiante está enfermo, debe quedarse en casa, lo que cuenta como una ausencia. Aunque pueden pedir a sus maestros el trabajo que se perdieron, la escuela no ofrece aprendizaje en línea para estudiantes en cuarentena o aislamiento.

Política de No Discriminación y Título IX
El Distrito Escolar de Catasauqua se compromete a mantener un entorno seguro e inclusivo para todos. El distrito no discrimina por motivos de sexo (incluyendo identidad de género, orientación sexual y otras características relacionadas), raza, color, edad, religión o discapacidad, entre otras clasificaciones protegidas. Esta política se aplica a todos los programas educativos, actividades y empleo.
Para hacer cumplir esta política, el distrito ha adoptado la Política 128, que incluye un proceso para resolver quejas. Si tiene preguntas o desea presentar una queja, puede contactar a 
Información de Contacto
· Nombre/Título: Eric Dauberman - Asistente del Superintendente
· Dirección de la Oficina: 201 North 14th Street, Catasauqua, PA 18032
· Correo Electrónico: daubermane@cattysd.org
· Número de Teléfono: 610-264-5571

También puede comunicarse con el Subsecretario de Derechos Civiles del Departamento de Educación de los EE. UU., ya sea en lugar de comunicarse con nuestro Coordinador del Título IX/Oficial de Cumplimiento o además de hacerlo



Procedimientos de Notificación y Reclamación
La Política 128 describe el proceso para informar o presentar una queja sobre discriminación sexual o de otro tipo, incluidas las quejas formales de acoso. También detalla los protocolos de respuesta del Distrito.
Acceso a la Política 128: 
Puedes obtener una copia de la Política 128 del Coordinador/Oficial de Cumplimiento del Título IX o acceder a ella en el sitio web oficial del Distrito: www.cattysd.org.
Difusión: Esta información se publica y se distribuye anualmente a estudiantes, padres/tutores, empleados, sindicatos y solicitantes de empleo. Se muestra de manera destacada en el sitio web del Distrito y en los manuales pertinentes.

FERPA
La Ley de Derechos Educativos y Privacidad de la Familia (FERPA) es una ley federal que protege la privacidad de los expedientes educativos de los estudiantes. Esta ley se aplica a todas las escuelas que reciben fondos del Departamento de Educación de EE. UU.  Según FERPA, los padres de estudiantes menores tienen los siguientes derechos:
· Derecho a inspeccionar y revisar los expedientes educativos de sus hijos.
· Derecho a solicitar una enmienda de los expedientes si son inexactos, engañosos o violan la privacidad del estudiante.
· Derecho a dar su consentimiento para la divulgación de información de identificación personal de los expedientes, a menos que la ley autorice la divulgación sin consentimiento.
· Derecho a presentar una queja ante el Departamento de Educación de EE. UU. si el CASD supuestamente no cumple con los requisitos de esta ley.
· Derecho a obtener una copia de la política y los procedimientos del Distrito Escolar de Catasauqua sobre expedientes estudiantiles.
· Generalmente, las escuelas necesitan permiso por escrito de los padres para divulgar información de un expediente educativo. Sin embargo, FERPA permite que las escuelas divulguen expedientes sin consentimiento a las siguientes partes o bajo las siguientes condiciones:
· Funcionarios escolares con un interés educativo legítimo.
· Otras escuelas a las que un estudiante se está transfiriendo.
· Partes apropiadas en relación con la ayuda financiera del estudiante.
· Organizaciones que realizan ciertos estudios para o en nombre de la escuela.
· Organizaciones de acreditación.
· Para cumplir con una orden judicial o una citación legalmente emitida.
· Funcionarios apropiados en casos de emergencias de salud y seguridad.
· Autoridades estatales y locales dentro de un sistema de justicia juvenil, de conformidad con la ley estatal.


Confidencialidad
El uso de las comunicaciones confidenciales de un estudiante con el personal de la escuela en procedimientos legales se rige por estatutos y regulaciones apropiadas para el procedimiento. Por ejemplo, consulte 42 PA. C.S. §5945 (relativo a las comunicaciones confidenciales al personal de la escuela). La información recibida en confianza de un estudiante puede ser revelada a los padres del estudiante, al director u otra autoridad apropiada cuando la salud, el bienestar o la seguridad del estudiante u otras personas esté claramente en peligro.
Los intereses educativos del alumno y de la sociedad requieren la recopilación, retención y uso de información sobre alumnos individuales y grupos de alumnos. La intención de este distrito es proteger el derecho de cada uno de sus estudiantes contra una invasión injustificada de la privacidad en el área de los expedientes estudiantiles. El propósito principal de mantener los expedientes de los alumnos será el bienestar educativo y el avance del alumno.
El Distrito Escolar de Catasauqua reconoce la necesidad de proteger la confidencialidad de la información de identificación personal en los expedientes educativos de los estudiantes con necesidades especiales. Esta política ha sido preparada para garantizar los derechos de privacidad tanto de los padres como del estudiante con necesidades especiales en la seguridad, recopilación, mantenimiento, divulgación y destrucción de los expedientes escolares del estudiante.
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BELL SCHEDULE 
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DÍAS IMPORTANTES
A. Reuniones de Facultad 
Los estudiantes saldrán a las 12:50 PM en estos días:
· 17 de septiembre de 2025
· 22 de octubre de 2025
· 4 de febrero de 2026
· 6 de mayo de 2026
B. Días de Capacitación del Profesorado (In-Service) 
No habrá clases para los estudiantes en estos días:
· 11 de noviembre de 2025
· 26 de enero de 2026
· 20 de marzo de 2026
C. Distribución de boletas de calificaciones
Las boletas de calificaciones electrónicas estarán disponibles trimestralmente en la Escuela Preparatoria Catasauqua. Los estudiantes y sus padres pueden acceder al portal PowerSchool para consultar sus calificaciones. Los padres y tutores recibirán una notificación por correo electrónico cuando las boletas de calificaciones estén disponibles para su consulta en el portal para padres de PowerSchool.
	
	1st 
	2nd 
	3rd 
	4th

	End of Quarter 
	10/29/25 
	1/21/26 
	3/31/26 
	6/5/26

	Report Card Distribution 
	11/5/25 
	1/28/25 
	4/8/26 
	6/15/26



PROGRAMAS Y SERVICIOS ESCOLARES
A. Sitio web y calendario del CASD – www.cattysd.org
El sitio web del Distrito Escolar del Área de Catasauqua ofrece información pertinente a estudiantes, personal y padres. El menú "Edificios", en la parte superior de la página principal, permite acceder a la página web de la escuela preparatoria, así como a la de los demás edificios del distrito. La página principal también ofrece un calendario semanal de eventos para todos los edificios del distrito, así como información sobre vacaciones escolares, actividades, competencias deportivas, etc. También se proporcionan enlaces a contactos del distrito, información de la junta escolar, orientación, servicio de comidas e información sobre transporte. El enlace a recursos electrónicos permite a los estudiantes acceder a muchos sitios web con suscripción para investigar, así como al catálogo en línea de nuestras bibliotecas. También se proporcionan enlaces a recursos externos, como la Liga Colonial, la Biblioteca Pública de Catasauqua y muchos otros recursos educativos valiosos. Para obtener más información, comuníquese con la oficina de la escuela preparatoria.

B. PowerSchool
El Distrito Escolar del Área de Catasauqua utiliza PowerSchool como nuestro Sistema de Información Estudiantil (SIS). Esta solución web gestiona eficazmente funciones administrativas como calificaciones, asistencia y programación. Incluye una función completa de informes que proporciona a nuestros administradores y docentes la información necesaria para tomar decisiones basadas en datos.
PowerSchool nos permite ofrecer acceso web a la información estudiantil a los padres y tutores de nuestros estudiantes, así como a los propios estudiantes. El Acceso Público de PowerSchool proporciona acceso seguro a las tareas, calificaciones y asistencia del año escolar actual. Para utilizar el Acceso Público de PowerSchool, los padres y tutores deben consultar la página web de PowerSchool Móvil para Estudiantes y Padres para obtener más información. La oficina principal de la escuela preparatoria puede ayudarle si tiene alguna pregunta. Los estudiantes que deseen acceder pueden obtener un formulario de solicitud en la oficina principal de la escuela preparatoria. Para obtener asistencia técnica sobre PowerSchool, envíe un correo electrónico a pshelp@cattysd.org o comuníquese con el Departamento de Tecnología al 610-697-0111, opción 8.

C. School Messenger y la aplicación ParentSquare
Mantenerlo informado es una prioridad principal para el Distrito Escolar del Área de Catasauqua, por lo que hemos adoptado el Servicio de Notificaciones PowerSchool, PowerMessenger. Este sistema nos permitirá enviarle mensajes telefónicos o por correo electrónico con información importante sobre retrasos o cancelaciones de clases debido al mal tiempo, así como recordarle sobre diversos eventos, como la entrega de boletas de calificaciones, jornadas de puertas abiertas, excursiones escolares y más. El sistema también se utilizará para informar a los padres cuando sus hijos falten a la escuela. En caso de emergencia en la escuela, puede tener la tranquilidad de saber que se le informará de inmediato.

Para garantizar que los mensajes lleguen a los destinatarios correctos, complete un formulario de inscripción y devuélvalo a la oficina principal de la escuela preparatoria. Complete un formulario por cada hijo que tenga en el distrito. No es necesario hacerlo cada año si ya se ha inscrito anteriormente. Durante el año escolar, notifique a la oficina si se produce algún cambio en la información de contacto.

La aplicación ParentSquare (que reemplaza a la aplicación Remind) se utilizará para informar a los padres sobre cierres, salidas anticipadas, situaciones de emergencia y otros anuncios importantes de CHS a partir del año escolar 2025-2026. Asegúrese de que los padres hayan completado los formularios para este servicio y de que CHS tenga la información actualizada: direcciones de correo electrónico y números de teléfono.

D. Servicios de Orientación Escolar
El programa de Orientación Escolar es uno de los servicios especiales que se ofrecen a cada estudiante de la Escuela Preparatoria Catasauqua. Animamos a todos los estudiantes a reunirse con un orientador siempre que necesiten hablar sobre temas de adaptación personal relacionados con áreas educativas, vocacionales o sociales. También animamos a todos los estudiantes a aprovechar las diversas fuentes de información disponibles en la oficina de orientación, que incluyen planificación profesional, búsqueda de universidades y recursos para obtener empleo y becas. Durante cada año escolar, nuestros orientadores se reúnen con estudiantes individuales, grupos pequeños y clases completas para tratar temas como los que se enumeran a continuación. Animamos a los estudiantes a compartir toda la información que reciben con sus padres o tutores. Se anima a los padres a aprovechar al máximo todos los servicios de orientación escolar mediante citas programadas, llamadas telefónicas y correo electrónico. La experiencia ha demostrado que esta relación con la escuela es fundamental para el éxito del estudiante.

E. Programa de Asistencia Estudiantil (PAE)
En Pensilvania, cada escuela preparatoria y secundaria cuenta con un equipo de PAE cuyo propósito es ayudar a identificar y brindar servicios y contactos con agencias a estudiantes con conductas de alto riesgo. El Programa de Asistencia Estudiantil (PAE) de Catasauqua es un recurso disponible para estudiantes que han encontrado obstáculos para el éxito. El equipo de PAE no diagnostica, trata ni deriva a un estudiante a tratamiento. En cambio, le brindará información que le permitirá tomar decisiones. Los estudiantes acuden al equipo de PAE de diferentes maneras. Cualquier persona puede derivar a un estudiante al Programa de Asistencia Estudiantil, incluyendo, entre otros, el personal del Distrito Escolar del Área de Catasauqua, estudiantes, familiares y amigos. Una derivación al equipo de PAE le permite al estudiante saber que alguien está preocupado por las decisiones que está tomando. Tenga en cuenta que el equipo de PAE no hablará con el estudiante derivado sobre la derivación al PAE hasta que se reciba el permiso de los padres/tutores. Para cualquier pregunta o asistencia, comuníquese con el coordinador del equipo de PAE o con el consejero escolar de su hijo/a al 610-697-0111.
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F. Instrucción en el Hogar
Puede surgir una condición médica que impida que un estudiante asista a la escuela por un período prolongado. En tales circunstancias, los padres deben comunicarse de inmediato con la Oficina de Consejería Escolar de la Preparatoria Catasauqua. La instrucción en el hogar puede estar disponible una vez que se cumplan los siguientes cuatro criterios:
	1. El padre notifica al consejero escolar designado sobre la posible necesidad de instrucción en el hogar.
	2. Se presenta un certificado médico a la Oficina de Consejería Escolar que describe la condición médica del estudiante, las razones por las que no puede asistir a la escuela y las recomendaciones específicas para satisfacer sus necesidades según el diagnóstico médico.
	3. El padre o tutor del niño completa un formulario de divulgación de información que permite que un representante de la preparatoria (consejero escolar, enfermera y administrador) hable con el médico, quien proporcionará la documentación médica para la instrucción en el hogar.
4. El médico recomienda que el estudiante no asista a la escuela por un mínimo de cuatro semanas. Los instructores de clases a domicilio se reunirán con el estudiante en su domicilio durante una hora semanal en cada materia principal, con un máximo de cinco (5) horas semanales. Un padre/tutor debe estar presente en el domicilio durante la tutoría del instructor. Los estudiantes y sus padres deben comprender que una hora de instrucción a la semana en cada materia no es suficiente para completar todo el trabajo y que se requerirá tiempo y esfuerzo adicionales para completar todos los requisitos del curso cuando el estudiante pueda.

Los estudiantes no podrán trabajar mientras reciben clases a domicilio. A los estudiantes con clases a domicilio extendidas se les podría solicitar que su médico recertifique periódicamente la necesidad de este servicio.
G. Mediateca
La mediateca alberga el área de resolución de problemas tecnológicos de CHS. Los estudiantes que tengan problemas para acceder a sus cuentas o correos electrónicos pueden acudir a la mediateca para obtener ayuda. El área de resolución de problemas tecnológicos también ayudará a los estudiantes que tengan problemas con sus iPads escolares. La mediateca también puede ser utilizada por estudiantes que estén cursando cursos de recuperación de créditos o de matrícula doble. La mediateca es una zona tranquila en CHS, por lo que siempre se espera un comportamiento correcto y respetuoso. El centro también ofrece a los estudiantes y al personal una amplia variedad de materiales impresos y no impresos, incluyendo libros, revistas, periódicos y recursos. También alberga nuestra pantalla táctil Career Link para consultar oportunidades de empleo y explorar carreras profesionales.

H. Archivos Electrónicos Estudiantiles
A cada estudiante se le asigna espacio en el servidor para guardar archivos relacionados con la escuela. Es responsabilidad del estudiante eliminar los archivos innecesarios según sea necesario. Los archivos se guardan en la cuenta de Google Drive del estudiante, proporcionada por la escuela. Google puede usarse para transferir archivos de casa a la escuela o de la escuela a casa.

I. Red Informática
La red informática está actualmente accesible en todo el edificio. Todos los estudiantes y el personal utilizan la red informática con su nombre de usuario y contraseña personales. La red informática ofrece una gran variedad de posibilidades para recuperar información. Se anima a todos los estudiantes y el personal a utilizar todos los recursos de la red informática.


La Red Informática de Catasauqua y todos los aspectos relacionados con ella son propiedad del Distrito Escolar del Área de Catasauqua. La administración se reserva el derecho de inspeccionar en cualquier momento cualquier elemento incluido en la red. La información de la red no es propiedad privada del estudiante; por lo tanto, los estudiantes deben saber que el personal autorizado puede acceder a todos los archivos de la red con justa causa.

En esta era de intenso procesamiento y manipulación de la información, es evidente que la seguridad informática y de la red es de suma importancia. Violar la seguridad de un sistema informático constituye una infracción muy grave. Como usuario del hardware, el software y la red informática proporcionada por el Distrito Escolar del Área de Catasauqua, el estudiante debe ser consciente de sus ciertas responsabilidades. Entre ellas, no accederá intencionalmente a ninguna área de la red en la que no esté específicamente autorizado a trabajar. Si se encuentra en una zona no autorizada del sistema, deberá regresar inmediatamente a su lugar de residencia o solicitar ayuda para hacerlo. El estudiante también debe comprender y aceptar que cualquier cambio en el sistema o en partes del mismo, atribuible a él o a terceros, que lo afecte, puede resultar en la prohibición temporal o permanente del uso de las computadoras y la red escolar, o puede dar lugar a otras medidas disciplinarias. Cualquier costo incurrido para restablecer o reparar el sistema debido a la irresponsabilidad del estudiante podrá ser cargado al estudiante y/o a sus padres/tutores.
SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL
A. Aviso a los padres

De acuerdo con las regulaciones estatales y federales de educación especial, se requiere un aviso público anual a los padres de niños que residen en un distrito escolar sobre las responsabilidades de búsqueda de niños. Los distritos escolares (SD), las unidades intermedias (UI) y las escuelas chárter (CS) deben realizar actividades de búsqueda de niños para aquellos niños que puedan ser elegibles para recibir servicios según la Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973. Para obtener información adicional sobre los servicios de la Sección 504/Capítulo 15, los padres pueden consultar la Sección 504, Capítulo 15 y la Circular de Educación Básica titulada Implementación del Capítulo 15.  Además, los distritos escolares deben realizar actividades de identificación de niños que puedan ser elegibles para servicios para superdotados, de acuerdo con el Título 22 del Código de Pensilvania, Capítulo 16. Para obtener más información sobre los servicios para superdotados, los padres pueden consultar el Título 22 del Código de Pensilvania, Capítulo 16. Si un estudiante es superdotado y elegible para Educación Especial, prevalecerán los procedimientos de la Ley de Educación para Personas con Discapacidades (IDEA) y el Capítulo 14. Este aviso informará a los padres de todo el distrito escolar, unidad intermedia y escuela chárter sobre las actividades de identificación de niños y sobre los procedimientos seguidos para garantizar la confidencialidad de la información relativa a los estudiantes con discapacidades o niños pequeños elegibles. Además de este aviso público, cada distrito escolar, unidad intermedia y escuela chárter publicará información escrita en el manual y en su sitio web. Los niños de tres a veintiún años pueden ser elegibles para programas y servicios de educación especial. Si los padres creen que su hijo puede ser elegible para educación especial, deben comunicarse con el miembro del personal correspondiente, identificado al final de este aviso público.

Los niños de tres años hasta la edad de admisión a primer grado también son elegibles si tienen retrasos en el desarrollo y, como resultado, necesitan Educación Especial y servicios relacionados. El retraso en el desarrollo se define como un niño que es menor de la edad de principiantes y al menos 3 años de edad y se considera que tiene un retraso en el desarrollo cuando existe una de las siguientes condiciones: (i) La puntuación del niño, en un dispositivo de evaluación del desarrollo, en un instrumento de evaluación que produce una puntuación en meses, indica que el niño tiene un retraso del 25% de su edad cronológica en una o más áreas del desarrollo. (ii) El niño tiene un retraso en una o más áreas del desarrollo, como lo documenta el rendimiento en la prueba de 1,5 desviaciones estándar por debajo de la media en las pruebas estandarizadas. Las áreas de desarrollo incluyen cognitiva, comunicativa, física, socioemocional y de autoayuda. Para obtener información adicional, puede comunicarse con su agencia educativa.


B. Proceso de Evaluación
Cada distrito escolar, unidad intermedia y escuela chárter cuenta con un procedimiento para que los padres soliciten una evaluación. Para obtener información sobre los procedimientos aplicables a su hijo, comuníquese con la escuela a la que asiste. Los números de teléfono y las direcciones se encuentran al final de este aviso. Los padres de 14 niños en
 edad preescolar, de tres a cinco años, pueden solicitar una evaluación por escrito, dirigiendo una carta al personal de la unidad intermedia.

C. Consentimiento
Las entidades escolares no pueden proceder con una evaluación o reevaluación, ni con la prestación inicial de educación especial y servicios relacionados, sin el consentimiento por escrito de los padres. Para obtener más información sobre el consentimiento, consulte el Aviso de Garantías Procesales, disponible en el sitio web de PaTTAN, www.pattan.net o www.cattysd.org (Educación Especial). Una vez obtenido el consentimiento por escrito de los padres, el distrito procederá con el proceso de evaluación. Si los padres no están de acuerdo con la evaluación, pueden solicitar una evaluación educativa independiente con fondos públicos.

D. Desarrollo del Programa
Una vez finalizado el proceso de evaluación, un equipo de profesionales cualificados y padres determinan si el niño es elegible. Si es elegible, el equipo del programa de educación individualizada se reúne, desarrolla el programa y determina la ubicación educativa. El apoyo y los servicios serán proporcionados por personal certificado en educación especial. Una vez que el equipo del PEI desarrolla el programa y determina la ubicación educativa, el personal del distrito escolar, el personal de la unidad intermedia o el personal de la escuela autónoma emitirá un aviso de ubicación educativa recomendada/aviso previo por escrito. Se requiere su consentimiento por escrito antes de que se puedan proporcionar los servicios iniciales. Los padres tienen derecho a revocar el consentimiento después de la ubicación inicial.

E. Confidencialidad de la información
Los SD, IU y CD mantienen registros de todos los niños matriculados en la escuela, incluidos los estudiantes con discapacidades. Todos los registros se mantienen en la más estricta confidencialidad. Se debe obtener su consentimiento, o el de un niño elegible que haya alcanzado la mayoría de edad según la ley estatal, antes de divulgar información personal identificable, excepto según lo permita la Ley de Derechos Educativos y Privacidad Familiar (FERPA). La mayoría de edad en Pensilvania es de 21 años.  

SERVICIOS DE SALUD
Todos los estudiantes de la escuela preparatoria se someterán anualmente a exámenes de la vista, estatura y peso. El código escolar de Pensilvania exige que todos los estudiantes de 11.º grado se sometan a un examen médico (físico). El estudiante tiene la opción de ser examinado por el médico escolar o presentar evidencia de que el examen médico fue realizado por el médico de cabecera u otro médico colegiado. También se ofrecen exámenes físicos a todos los estudiantes que participan en actividades deportivas. Se realizan anualmente pruebas de audición a todos los estudiantes de 11.º grado y a cualquier estudiante que haya tenido o parezca tener un problema de audición.







A. Enfermedad - Primeros Auxilios 
· Los estudiantes que se enfermen durante el horario escolar deben obtener un pase de su maestro y presentarse a la enfermera. Reportarse sin un pase solo está permitido en caso de emergencia.
· Si la enfermera no está disponible, el estudiante debe presentarse a la oficina principal.  Un estudiante que pase un período de clase o parte de un período de clase en otro lugar del edificio alegando que estaba enfermo y no se presente a la enfermera será juzgado como "ausente" de la clase, y se le asignarán las consecuencias disciplinarias apropiadas.
· Cuando un estudiante es enviado a casa debido a una enfermedad o lesión, la enfermera se pondrá en contacto con los padres y hará los arreglos para que ellos o la persona designada recojan a su hijo enfermo o lesionado. Una vez dado de alta el estudiante, es responsabilidad de los padres organizar la atención posterior.
· Cualquier estudiante enviado a casa debido a una enfermedad no es elegible para participar o asistir a ninguna actividad extracurricular o atlética el día en que es enviado a casa.
· Cualquier estudiante que alegue enfermedad y abandone el edificio sin el permiso de la enfermera o un administrador del edificio será considerado ausente sin permiso (truant) y estará sujeto a medidas disciplinarias a su regreso a la escuela.  
· Si el estudiante conduce a la escuela, el padre/tutor debe dar permiso para permitir que el niño conduzca a casa, y el padre/tutor asume TODA la responsabilidad.
· Un estudiante al que se le da permiso para salir de la escuela debido a una enfermedad debe seguir las rutinas normales para reportar la salida y el regreso a la escuela, tal como se explica en la sección de Asistencia de este manual.
B. Vacunas 
Las siguientes inmunizaciones son requeridas para asistir a la escuela:
· 4 dosis de tétanos, difteria y tos ferina acelular (generalmente administradas como DTP o DTap o, si es médicamente aconsejable, DT o Td) – 1 dosis a partir del 4.º cumpleaños.
· 4 dosis de polio – la 4.ª dosis a partir del 4.º cumpleaños y al menos 6 meses después de la dosis anterior administrada (una cuarta dosis no es necesaria si la tercera dosis se administró a los 4 años de edad o más y al menos 6 meses después de la dosis anterior).
· 2 dosis de sarampión, paperas, rubéola (generalmente administradas como MMR).
· 3 dosis de hepatitis B.
· 2 dosis de varicela (chickenpox) o evidencia de inmunidad.
· Para la asistencia al 7.º grado, se requiere 1 dosis de tétanos, difteria, tos ferina acelular (Tdap) y 1 dosis de vacuna conjugada meningocócica (MCV4) el primer día del 7.º grado.
· Además, para la asistencia al 12.º grado, se requiere una segunda dosis de vacuna conjugada meningocócica (MCV4) el primer día del 12.º grado. Esta dosis debe administrarse a partir del 16.º cumpleaños.


El primer día de clases, a menos que el niño tenga una exención médica o religiosa/filosófica, un niño debe haber tenido al menos una dosis de las vacunas anteriores o arriesgarse a la exclusión.
· Si un niño no tiene todas las dosis enumeradas anteriormente, necesita dosis adicionales, y la siguiente dosis es médicamente apropiada, el niño debe recibir esa dosis dentro de los primeros cinco días de clases o arriesgarse a la exclusión. Si la siguiente dosis no es la dosis final de la serie, el niño también debe proporcionar un plan médico (tarjeta roja y blanca) dentro de los primeros cinco días de clases para obtener las vacunas requeridas o arriesgarse a la exclusión.
· Si un niño no tiene todas las dosis enumeradas anteriormente, necesita dosis adicionales, y la siguiente dosis 
no es médicamente apropiada, el niño debe proporcionar un plan médico (tarjeta roja y blanca) dentro de los primeros cinco días de clases para obtener las vacunas requeridas o arriesgarse a la exclusión.
C. Información de Salud/Médica y Contactos de Emergencia 
Cada año, los padres/tutores deben actualizar su información de contacto de emergencia y los formularios de información de salud dentro del PowerSchool Parent Portal. Estos formularios en línea proporcionan a la administración escolar y a la enfermera información pertinente que se necesita en caso de una emergencia.  La finalización del Formulario de Información de Salud autoriza a su hijo a recibir primeros auxilios de emergencia administrados por una enfermera registrada o la persona designada en el Distrito Escolar del Área de Catasauqua en caso de enfermedad o accidente repentino. También proporciona una notificación de que la información puede necesitar ser compartida con el personal apropiado según sea necesario.  Tenga en cuenta que, si la condición de su hijo requiere tratamiento médico, y no se puede contactar a un padre/tutor o un contacto de emergencia listado en PowerSchool, la finalización de los formularios en línea da permiso para que sea transportado por un servicio médico de emergencia a la ubicación apropiada, con todos los gastos necesarios incurridos por el padre/tutor.  La información de salud/médica y los contactos de emergencia deben proporcionarse para cada estudiante cuando sea debido, o se asignarán consecuencias disciplinarias hasta que la tarjeta se envíe a la enfermera escolar. Proporcionar información falsa en los formularios en línea de Información de Salud y Contactos de Emergencia es una práctica peligrosa.
D. Seguro 
El Seguro Voluntario de Accidentes Estudiantiles K-12 se puede comprar a través del Distrito Escolar. Consulte el sitio web del Distrito para obtener las Instrucciones de Inscripción. Todas las reclamaciones bajo esta póliza deben presentarse a través de la Oficina de la Escuela Secundaria de Catasauqua. La participación del estudiante en este programa es voluntaria y queda a discreción de los padres/tutores. Si planea comprar la cobertura de seguro, debe hacerlo al comienzo del año escolar.
E. Exclusión Médica de la Escuela 
Un niño puede asistir a la escuela supeditado a la presentación de evidencia escrita de al menos 1 dosis de cada vacuna (sarampión, paperas, rubéola, polio, tétanos y difteria) y si se proporciona a la escuela un plan para completar las dosis restantes de la vacuna. El registro de salud del niño se revisará cada 60 días hasta que se completen las dosis requeridas. Las fechas de las dosis adicionales de la vacuna deben proporcionarse a la escuela. Bajo la asistencia contingente señalada anteriormente, todos los requisitos de inmunización deben completarse dentro de ocho meses de la entrada a la escuela. Si no se cumplen los requisitos, el administrador escolar debe iniciar los procedimientos de exclusión de la escuela.


F. Política de Medicamentos 
Solo los estudiantes que proporcionen a la enfermera de la escuela secundaria una carta firmada por un médico están autorizados a llevar inhaladores, Epi-pens o bombas de insulina. La documentación firmada debe dar fe de la capacidad y responsabilidad del estudiante para autoadministrar correctamente los medicamentos. Se requiere que los estudiantes reporten el uso a la enfermera escolar después de cada administración. Toda la documentación debe mantenerse archivada en la oficina de la enfermera escolar y renovarse anualmente.
Ningún medicamento será dispensado por personal del distrito escolar sin el conocimiento y la autorización de la enfermera escolar. Todos los medicamentos deben guardarse en la Health Suite (Suite de Salud) a menos que la enfermera escolar designe lo contrario.No se debe guardar ningún medicamento (pastillas/jarabe/etc.) en el bolsillo, bolsa de almuerzo, bolso, casillero, etc., de un estudiante. Los estudiantes que sean descubiertos en posesión de medicamentos, incluyendo remedios de venta libre (Tylenol, Midol, Dristan, jarabe para la tos, vitaminas u otros compuestos que pongan en peligro la salud), estarán en violación de la Política de Drogas del Distrito Escolar.
Si, por la salud y seguridad del estudiante, se debe administrar un medicamento durante el horario escolar, los medicamentos serán dispensados por personal escolar con el conocimiento y la autorización de la enfermera escolar si se siguen las reglas que se indican a continuación:
El padre del estudiante debe traer el medicamento a la escuela y entregárselo a la Enfermera junto con la nota del médico.
1. Medicamento
· El medicamento debe estar en el envase original del médico/farmacia. (El envase se enviará a casa cuando esté vacío) .
· Debe tener el nombre completo del estudiante y el medicamento en el envase.
2. Nota del Médico que contenga
· Nombre del estudiante 
· Nombre del medicamento 
· Dosis prescrita 
· Horario para la administración 
· Diagnóstico (razón de la administración) 
· Firma del médico 
3. Los padres también deben autorizar al personal escolar a administrar el medicamento. Hay un formulario disponible para este propósito.  Los medicamentos necesarios para actividades extracurriculares se manejarán de forma individual a través de la administración.
4. La escuela solicita su cooperación para organizar los horarios de los medicamentos, que se toman cada 8 o 12 horas, para que estos medicamentos puedan tomarse fuera del horario escolar.
Cualquier estudiante que se encuentre alterando una excusa médica estará sujeto a medidas disciplinarias.
G. EXCLUSIÓN VOLUNTARIA DE EPINEFRINA (EPINEPHRINE OPT-OUT): La ley estatal requiere que el Distrito Escolar del Área de Catasauqua proporcione una exclusión voluntaria (opt-out) para los padres que no deseen que se le administre epinefrina a su hijo en caso de que un estudiante sufra anafilaxia (reacción alérgica potencialmente mortal). Si no desea que se le administre 

epinefrina a su hijo en caso de que tenga una reacción alérgica potencialmente mortal (anafilaxia), comuníquese con la enfermera escolar para completar un formulario de exclusión voluntaria.
Información Académica 
A. Cursos / Créditos / Planificación de Carrera 
La Guía de Planificación de Carrera (Career Planning Guide) se ha desarrollado para ayudar a cada estudiante de CHS y a sus padres a elegir el mejor programa de estudios consistente con las metas y habilidades individuales. En la guía encontrará toda la información relacionada con cursos, créditos, vías y planificación de carrera.
La elección de asignaturas por parte de un estudiante debe estar fuertemente influenciada por sus futuros planes educativos, vocacionales y de carrera. La decisión del estudiante debe ser realista para garantizar la satisfacción y el éxito personal.
Durante el proceso de selección de cursos para el próximo año escolar, los consejeros se reunirán con los estudiantes. Nos gustaría fomentar encarecidamente la participación de los padres en las decisiones educativas de su hijo/a. El conocimiento de la oferta educativa de CHS, tal como se presenta en esta Guía, debería ayudar tanto a los estudiantes como a los padres a tomar decisiones precisas y cuidadosas sobre los cursos más apropiados para el estudiante.
Recuerde que la opinión del profesorado ayudará en su proceso de toma de decisiones, especialmente si el estudiante está indeciso sobre el tipo de currículo a elegir o la dificultad y el contenido específico de un curso. Como persona única, las aspiraciones y programas del estudiante pueden diferir de los de otros. Debe aprovechar las oportunidades educativas disponibles y asegurarse de que, como estudiante, se dirige en la dirección correcta.
Comuníquese con la Oficina de Consejería Escolar (School Counseling Office) para obtener información adicional sobre la Guía de Planificación de Carrera. Además, consulte el 
Manual de la Academia Cibernética CASD 2025-2026 para los estudiantes actualmente matriculados en este programa.
B. Clasificación de Clase / Promedios / Cuadro de Honor 
La clasificación de clase (Class rank) se calcula al final de cada año y se imprimirá en las boletas de calificaciones. Las asignaturas que se reúnen cinco días a la semana durante un año completo o un semestre se utilizan para calcular la clasificación de clase.Actualmente, la calificación final obtenida en cada curso se multiplica por la cantidad de crédito otorgado en ese curso. Estas calificaciones se suman y se dividen por el número de créditos intentados. Este promedio final se coloca en orden numérico y se clasifica según los promedios de los otros estudiantes dentro del nivel de grado. Los cursos de Honor (Honor courses) conllevan un factor de ponderación de 1.04 que se utiliza para multiplicar la calificación para la clasificación de clase, el G.P.A. y el Cuadro de Honor (Honor Roll). Las calificaciones ponderadas se registrarán en cada período de calificación y se utilizarán para calcular el G.P.A. y la clasificación de clase de forma regular.
· El Cuadro de Honor Distinguido (Distinguished Honor Roll) se otorga a los estudiantes que mantienen un mínimo de 93 de promedio, sin ninguna calificación inferior a 80.
· El Cuadro de Honor Regular (Regular Honor Roll) se otorga a los estudiantes que mantienen un mínimo de 85 de promedio, sin ninguna calificación inferior a 77.


C. Sistema de Calificación / Puntuación 
Los estudiantes reciben calificaciones numéricas o con letras para cada clase. Las calificaciones representan el rendimiento en la materia.  A continuación se indica una explicación de las calificaciones numéricas que se darán:
	Puntos de Calidad
	Calificación con Letra
	Equivalente Numérico
	Descripción

	4
	A
	100 – 90
	Excepcional

	3
	B
	89 – 80
	Por encima del promedio

	2
	C
	79 – 70
	Promedio

	1
	D
	69 – 60
	Aprobado

	0
	F
	59 – 0
	Suspenso

	0
	I
	debe completar el trabajo para una calificación
	


Todos los cursos reciben calificaciones numéricas en la boleta de calificaciones. En circunstancias específicas, se pueden usar Aprobado/Reprobado (Pass/Fail - P/F) o calificaciones con letras (A/B/C/D/F) según lo determine la programación académica del estudiante (por ejemplo, Doble Inscripción - Dual-Enrollment).
*Se recuerda a los estudiantes que los incompletos en una boleta de calificaciones para un período de calificación determinado deben recuperarse y eliminarse a más tardar a la mitad del período de calificación posterior. Los incompletos al final del año escolar deben recuperarse. La Oficina de Consejería Escolar de CHS debe recibir una notificación por escrito de esto antes del 30 de junio o al concluir un Programa de Escuela de Verano aprobado.  Si no se cumple ninguna de estas dos condiciones, salvo consideración especial por una causa justificada aprobada con antelación por la administración del edificio, todos los incompletos revierten a una marca de suspenso basada en que el trabajo incompleto específico reciba una calificación de cero. El director del edificio se reserva el derecho de revisar y decidir sobre el mérito y las circunstancias especiales de los casos individuales.
Los cursos de Colocación Avanzada (Advanced Placement - AP) reciben un factor de ponderación de 1.12, lo que supone un "impulso" del 12% en el valor de la calificación. Además, los cursos de Honores (Honors) reciben un factor de ponderación de 1.06, lo que supone un "impulso" del 6% en el valor de la calificación. Estos cursos reciben calificaciones ponderadas para el curso en reconocimiento a las mayores expectativas de los estudiantes inscritos en dichos cursos. La calificación ponderada se utiliza para calcular la Clasificación de Clase, el Promedio de Calificaciones (Grade Point Average - GPA), los dos Cuadros de Honor, el Estado de Honor y los requisitos de entrada para la Sociedad Nacional de Honor (National Honor Society).  Las calificaciones de los cursos de Doble Inscripción (Dual Enrollment) se documentan en el expediente académico oficial de un estudiante, pero no son elegibles para la ponderación del GPA y no se tienen en cuenta en la Clasificación de Clase o el Cuadro de Honor.
D. Promedios y Exámenes Finales del Curso 
Se pueden realizar exámenes finales al finalizar un curso semestral (excluidos los temas de crédito parcial). La calificación obtenida en el examen final representará un noveno (.12%) de la calificación final del curso.
El personal tiene la flexibilidad de ofrecer un proyecto o una tarea alternativa en lugar de un examen final. Los miembros del personal pueden optar por incorporar un informe final, un portafolio electrónico, una presentación profesional, una conferencia simulada, un estudio de caso, etc., en lugar de un examen final para su curso. La calificación de la tarea alternativa en lugar de un examen final seguirá los mismos procedimientos que un examen final.

Los estudiantes que estén ausentes de un examen final deberán recuperar ese examen el día que regresen a la escuela. Si un estudiante no se presenta a un examen y no proporciona la documentación médica requerida, no será elegible para participar en ninguna actividad extracurricular relacionada con la escuela el día en que estaba programado el examen.La Administración de CHS se reserva el derecho de eximir de los exámenes finales.
Exención de Exámenes Finales:
· Cualquier estudiante que reciba un 90% o más en ambos trimestres de un curso estará exento de realizar un examen final para el curso y recibirá una calificación final que es el promedio de los dos trimestres.
· Un promedio de 90% o más para ambos trimestres no eximirá a un estudiante de un examen. Deben tener una calificación trimestral final de 90% o más para cada trimestre para estar exentos del examen final.
E. Política de Graduación 
Los estudiantes no pueden participar en el programa de graduación (comienzo - commencement) hasta que hayan cumplido con todos los requisitos académicos y de asistencia promulgados como ley por la Legislatura de la Mancomunidad de Pensilvania, como reglamento o política por la Junta Estatal de Educación, o por la política de la Junta Escolar del Distrito Escolar del Área de Catasauqua, y se hayan cumplido todas las obligaciones financieras. Los estudiantes que completen los requisitos después del programa de graduación (comienzo) de su Clase pueden participar en los ejercicios de graduación de la clase del año siguiente si así lo desean. 
El director del edificio tiene la autoridad de excluir a cualquier estudiante de 12.º grado de participar en el Comienzo y las actividades para seniors debido a una infracción disciplinaria categorizada como una ofensa de nivel 3 dentro de los 30 días escolares del Comienzo. El padre/tutor del estudiante involucrado en el incidente puede apelar la decisión del director del edificio. Una junta de apelaciones que consta de dos miembros de la junta de educación y un administrador del edificio CASD (que no sea de CHS) escuchará los hechos del director del edificio de CHS o la persona designada y escuchará la apelación del padre/tutor/estudiante. La junta de apelaciones determinará si el estudiante participará en las actividades/ceremonias restantes de los seniors.
F. Boletas de Calificaciones 
El trabajo de un estudiante es monitoreado y registrado cuidadosamente por cada maestro. La comprensión y la cooperación del estudiante son ingredientes necesarios para lograr el éxito en el programa escolar. Las calificaciones de los estudiantes y las boletas de calificaciones están disponibles en línea a través de owerSchool. Para mantener informados al estudiante y a los padres, ofrecemos la siguiente información periódicamente:
1. Boletas de Calificaciones – Se emiten cuatro veces durante el año escolar. Los padres deben examinar las calificaciones, los comentarios y los registros de asistencia en esta hoja.
2. Exámenes – Al finalizar cada curso, se requiere que un estudiante de CHS tome un examen final completo o complete una alternativa (a discreción del maestro). Este examen cuenta como un noveno de la calificación final del estudiante en un curso.
G. Requisitos de Graduación 
Con la introducción de la programación por bloques (block scheduling) y la oportunidad de tomar más cursos, se requiere que los estudiantes completen 28 créditos para graduarse. Algunos de estos créditos deben tomarse en áreas curriculares específicas de acuerdo con los requisitos del curso de Pensilvania y del Distrito Escolar del Área de Catasauqua necesarios para graduarse. Además de los cursos requeridos, los estudiantes también seleccionarán suficientes cursos electivos para alcanzar un mínimo de 28.0 créditos para graduarse.

Se debe señalar que los estudiantes que planean asistir a la universidad deben tener más créditos en matemáticas, ciencias y/o estudios sociales de los requeridos anteriormente y al menos dos créditos en un idioma extranjero. Las concentraciones de cursos deben ser determinadas por la especialización prevista por el estudiante para la educación postsecundaria o la experiencia laboral.
Los siguientes cursos y créditos mínimos deben aprobarse a partir de la clase de 2023:
	ASIGNATURA
	CRÉDITOS
	Notas

	Inglés
	4.0
	

	Matemáticas
	4.0
	

	Estudios Sociales
	4.0
	

	Ciencias
	4.0
	

	Bienestar Físico (Wellness Fitness)
	2.0*
	* Curso obligatorio de 1 crédito para todos los estudiantes de primer año (Freshmen) entrantes.

	Habilidades Profesionales (Career Skills) / Finanzas Personales (Personal Finance)
	1.0**
	** Obligatorio para todos los estudiantes de 11º grado (excepto aquellos que asisten a LCTI). Los estudiantes de 11º grado tomarán un curso de Habilidades Profesionales de 0.5 crédito y un curso de Finanzas Personales de 0.5 crédito.

	Optativas (Electives)
	9.0
	"(Incluye Idioma Mundial, Artes, Música y Cursos de Humanidades, Gimnasio Adicional, Cursos Académicos Adicionales por encima de 4.0 Créditos)".


H. Vías de Graduación (Graduation Pathways) 
El Departamento de Educación de Pensilvania ha revisado recientemente sus requisitos de graduación para todos los estudiantes en la Commonwealth, comenzando con la Clase de 2023.
Los estudiantes pueden cumplir con el requisito de graduación estatal mediante uno de los siguientes métodos:
· Vía de Competencia (Proficiency Pathway):
· Obtener una puntuación competente o avanzada en cada Examen Keystone: Álgebra I, Literatura y Biología.
· Vía Compuesta (Composite Pathway):
· Obtener una puntuación compuesta satisfactoria en los Exámenes Keystone de Álgebra I, Literatura y Biología.La puntuación compuesta de aprobación es 4452.
· Las puntuaciones compuestas se calculan por el valor numérico de la puntuación de cada Examen Keystone.
· Los criterios adicionales para ser elegible para la vía Compuesta Keystone establecen que al menos una de las tres puntuaciones del examen debe ser Competente y que ninguna puntuación del examen puede calificarse como Por Debajo de lo Básico.
· Vía de Evaluación Alternativa (Alternate-Based Assessment Pathway):
· Obtener una calificación aprobatoria en los cursos asociados con cada Examen Keystone, y completar satisfactoriamente uno de los siguientes: una evaluación alternativa (SAT, PSAT, ACT, ASVAB, Nivel Oro ACT WorkKeys), cursos avanzados (AP, IB, cursos de inscripción concurrente), pre-aprendizaje, o aceptación en una institución de educación superior sin fines de lucro de 4 años para cursos de nivel universitario.
· Vía CTE (Career and Technical Education Pathway):
· Obtener una calificación aprobatoria en los cursos asociados con cada Examen Keystone y aprobar el examen del Instituto Nacional de Competencia Ocupacional y Pruebas (NOCTI) o el examen del Instituto Nacional de Habilidades de Metalurgia (NIMS) en una concentración aprobada de Educación Técnica y Profesional.
· Vía Basada en Evidencia (Evidence-Based Pathway):
· Obtener una calificación aprobatoria en los cursos asociados con cada Examen Keystone y demostrar preparación para el compromiso postsecundario a través de tres piezas de evidencia del portafolio de carrera del estudiante alineadas con los objetivos y el plan de carrera del estudiante.
· Ejemplos de evidencia incluirán ACT WorkKeys, exámenes SAT de Asignatura, AP, IB y cursos concurrentes , aceptación en educación superior, proyecto de aprendizaje comunitario, finalización de una pasantía (internship), práctica profesional (externship), o cooperativa (co-op) o empleo a tiempo completo.
La información sobre las vías de graduación se puede encontrar en PDE: Statewide High School Graduation Requirements.
El CASD requiere la finalización de portafolios de carrera como requisito de graduación a partir de la clase de 2022 (Consulte la sección de Portafolio de Carrera del Manual del Estudiante para obtener más información).
I. Graduación Anticipada (Early Graduation) 
El cuarto año de escuela secundaria no será obligatorio para la graduación si el estudiante ha completado todos los requisitos de graduación y asiste a una institución postsecundaria y/o ingresa a la fuerza laboral. Los estudiantes que anticipen graduarse anticipadamente deberán completar una solicitud de graduación anticipada antes del 31 de octubre. Los estudiantes deben ver a su consejero vocacional para obtener el formulario.
Considere lo siguiente antes de presentar la solicitud:
· Los estudiantes deben cumplir con los mismos requisitos de graduación que todos los graduados del octavo semestre. Los honores locales (Premio Cuadro de Honor 16, Valedictorian, etc.) solo pueden otorgarse a los estudiantes que completen exactamente ocho semestres completos de escuela secundaria.
J. Retiro y/o Traslado de la Escuela (Withdrawal and/or Transfer from School) 
Traslado a otra escuela: Los estudiantes que se muden fuera del distrito escolar serán retirados y trasladados con una interrupción educativa mínima.
El procedimiento es el siguiente:
1. La notificación de un traslado de estudiante a otro distrito escolar debe hacerse a la Oficina de Orientación Escolar por parte del padre o tutor. El padre debe programar una cita con el consejero escolar o el secretario para venir a la escuela y firmar el formulario de permiso para divulgar registros.
2. El estudiante es responsable de obtener el formulario de retiro en su último día de asistencia y reportarse con cada maestro para devolver libros y materiales y hacer que los maestros firmen el formulario de divulgación. Este formulario debe devolverse a la Oficina de Orientación Escolar.


3. Todas las deudas pendientes deben pagarse en el momento del retiro.
4. Al estudiante se le dará una tarjeta de traslado, una copia de su registro de inmunización y una copia de su horario para llevar a la nueva escuela secundaria. También se incluirá una copia del último boletín de calificaciones si está disponible.
K. Recuperación de Créditos (Credit Recovery) 
Se les puede pedir a los estudiantes que no aprueben un curso o cursos obligatorios durante un semestre que completen un Curso de Recuperación de Créditos virtual, completen un paquete de recuperación de créditos (no todos los cursos de CHS tienen esta opción), o se vuelvan a inscribir en el curso durante el año escolar si su horario lo permite. Se anima a los estudiantes de CHS que no aprueben un curso a comunicarse con su Consejero Escolar inmediatamente para discutir las opciones de recuperación de créditos. Tras la finalización exitosa de un paquete/programa de recuperación de créditos, el Expediente Académico Oficial del estudiante se actualiza con la calificación/porcentaje final, pero la calificación no cuenta para el promedio de calificaciones (GPA) del estudiante, el Rango de Clase o el Cuadro de Honor.
L. Filosofía de la Tarea (Homework Philosophy) 
La filosofía de la Escuela Secundaria Catasauqua es que la tarea es una parte integral de una educación sólida. Una educación que prepara a los estudiantes para la vida más allá del aula necesita que los estudiantes puedan trabajar de forma independiente fuera del día escolar normal.
Es responsabilidad del estudiante compensar la tarea que se perdió debido a una ausencia. El número de días para completar el trabajo de recuperación será igual al número de días de ausencia justificada. Cada estudiante debe obtener sus tareas al regresar a la escuela. En caso de ausencias prolongadas (cuatro días escolares o más), los padres deben solicitar las tareas llamando a la Oficina de Orientación. Las suspensiones escolares se consideran ausencias justificadas; por lo tanto, el estudiante es elegible para recuperar cualquier trabajo.
M. iPads 
La iniciativa 1:1 ofrece a todos los estudiantes matriculados en el Distrito Escolar del Área de Catasauqua igual acceso a la tecnología con fines educativos todos los días mientras están en la escuela, así como en casa.
A cambio de que el Distrito Escolar del Área de Catasauqua permita que el estudiante use un iPad propiedad del Distrito o cualquier iPad de préstamo o reemplazo proporcionado a discreción del Distrito, acepte lo siguiente:
1. El Estudiante y el Padre/Tutor entienden y aceptan que el iPad, la funda, los componentes del cargador y la bolsa son propiedad del Distrito Escolar del Área de Catasauqua y el Padre y el Estudiante no tienen derecho a cambiar el código de acceso, alterar, instalar o eliminar ningún software/ hardware. Los iPads están inscritos en el sistema de gestión de dispositivos móviles del distrito. Se prohíbe la anulación de la inscripción del sistema de gestión de software.
2. El Estudiante y el Padre/Tutor reconocen la recepción de la Política de la Junta Escolar No. 824: Política de Uso Aceptable de Computadoras y la Política de la Junta Escolar No. 224: Cuidado de la Propiedad Escolar y entienden y aceptan cumplir con los procedimientos y reglas establecidos en estas Políticas y este Acuerdo. Ambas políticas están disponibles en la página web del Distrito.
3. El Padre/Tutor acepta la tarifa de tecnología del iPad del Distrito asociada con el iPad. La tarifa de tecnología no reembolsable es de $10 por estudiante. La tarifa de tecnología debe pagarse dentro de los 60 días posteriores a la recepción del iPad. El precio se indica a continuación para las piezas individuales.


Pago adeudado: $10.00 con la devolución del Acuerdo de Uso del iPad del Estudiante de CASD. Efectivo o cheque. Haga el cheque a nombre del Distrito Escolar del Área de Catasauqua (Catasauqua Area School District).
	Tarifa de Tecnología de $10 Pagada
	Costos de Reemplazo
	Tarifa de Tecnología de $10 No Pagada
	Costos de Reemplazo

	iPad (si es robado o se considera pérdida total)
	$256 
	iPad (si es robado o se considera pérdida total)
	$330 

	Reemplazo de pantalla - iPad roto o doblado
	$32 
	Reemplazo de pantalla - iPad roto o doblado
	$49 

	Funda STM Dux
	$23 
	Funda STM Dux
	$35 

	Reemplazo por reparación - Adaptador y cable de corriente Apple certificado
	$28 
	Reemplazo por reparación - Adaptador y cable de corriente Apple certificado
	$38 

	Faltante - Adaptador y cable de corriente Apple certificado
	$38 
	Faltante - Adaptador y cable de corriente Apple certificado
	$38 

	Reemplazo por reparación - Adaptador de corriente de iPad Apple certificado
	$9 
	Reemplazo por reparación - Adaptador de corriente de iPad Apple certificado
	$13 

	Faltante - Adaptador de corriente de iPad Apple certificado
	$19 
	Faltante - Adaptador de corriente de iPad Apple certificado
	$19 

	Reemplazo por reparación - Cable de cargador de iPad Apple certificado
	$9 
	Reemplazo por reparación - Cable de cargador de iPad Apple certificado
	$19 

	Faltante - Cable de cargador de iPad Apple certificado
	$19 
	Faltante - Cable de cargador de iPad Apple certificado
	$19 

	Estuche/Funda de transporte
	$25 
	Estuche/Funda de transporte
	$25 


Export to Sheets

4. En caso de que el iPad y todos los accesorios se pierdan, dañen o sean robados, el Estudiante y el Padre/Tutor aceptan que serán responsables de pagar al Distrito el costo de reparar o reemplazar el iPad y/o los accesorios.
5. El iPad es para Uso Exclusivo del Estudiante. Está prohibido que cualquier persona use el iPad, excepto el estudiante al que se le ha emitido. El Estudiante debe seguir todas las leyes de derechos de autor. El Estudiante no utilizará el iPad por ninguna razón prohibida por la Política de la Junta Escolar No. 824: Política de Uso Aceptable de Computadoras. La política está disponible en la página web del Distrito.
6. El Estudiante y el Padre/Tutor entienden y aceptan no intentar ninguna reparación en el iPad y que los iPads y accesorios dañados deben ser reportados a los Técnicos de Computadoras del Distrito a través del formulario en línea de Trabajo de Tecnología para Padres/Estudiantes ubicado en el sitio web del distrito en la pestaña de Padres.
7. El Estudiante y el Padre/Tutor aceptan que el iPad se considera bajo la custodia del estudiante desde el momento en que lo recibe hasta el momento en que se devuelve a un representante escolar designado. Si el iPad se pierde o es robado, el Padre/Tutor y el Estudiante deben notificar inmediatamente a la Administración del Edificio Escolar sobre el incidente junto con todos los detalles relevantes a más tardar al día siguiente de la ocurrencia. Además, el Estudiante o el Padre/Tutor deben presentar un informe policial dentro de las 48 horas posteriores a la ocurrencia. Si el iPad se recupera, debe ser devuelto y verificado por la Administración del Edificio Escolar.
8. El Estudiante entiende y acepta que en cualquier momento durante un día escolar o a solicitud de cualquier funcionario escolar , el iPad y el cargador original serán devueltos al Distrito en la misma condición en que se proporcionaron originalmente, excepto por el desgaste normal según lo determine el Distrito. La 

falta de devolución del iPad al Distrito de manera oportuna o el uso continuo del iPad para fines no escolares puede considerarse posesión ilegal de propiedad del Distrito. El Distrito puede emprender acciones legales para obtener el iPad o su valor.
9. El Estudiante y el Padre/Tutor entienden y aceptan que si el Distrito determina que el Estudiante actuó con intención de dañar la propiedad del Distrito, el Distrito puede remitir el asunto a las autoridades correspondientes para procedimientos civiles, penales y/o juveniles. Se notificará al Padre/Tutor si el estudiante no cuida adecuadamente el iPad o viola las reglas, políticas o este Acuerdo del Distrito.
10. El Estudiante y el Padre/Tutor entienden y consienten que el Distrito puede ver los archivos del estudiante almacenados en el iPad bajo las siguientes circunstancias:
· Después de que el Estudiante haya devuelto el iPad al Distrito al final del año escolar.
· En cualquier otro momento en que se requiera que el Estudiante devuelva permanentemente el iPad y tenga aviso previo y oportunidad adecuada para eliminar archivos.
· Si el Distrito tiene una sospecha razonable de que el Estudiante está violando las reglas o políticas del Distrito, un Administrador puede tomar la custodia del iPad y revisar los archivos del estudiante.25 
"Sospecha razonable" significa que existen motivos razonables de que la búsqueda descubrirá evidencia de que el Estudiante violó la ley, las reglas escolares o las políticas del Distrito. El alcance de la búsqueda debe estar razonablemente relacionado con la violación que justificó la búsqueda. Bajo ninguna circunstancia el Distrito accederá al iPad de forma remota con el propósito de revisar los archivos del estudiante.
· Se notificará al Padre/Tutor si se accede al iPad bajo sospecha razonable. Los maestros y otro personal escolar pueden brindar asistencia al estudiante para localizar archivos en presencia y a solicitud del Estudiante.
11. El Estudiante y el Padre/Tutor entienden y aceptan que si el Distrito determina que el Estudiante no cuidó adecuadamente el iPad o viola las reglas, políticas o este Acuerdo del Distrito, el Distrito puede terminar la capacidad del Estudiante para usar el iPad fuera de la escuela o incluso el uso del dispositivo en absoluto, y el Distrito puede recuperar inmediatamente el dispositivo. Si el Distrito determina que el Estudiante actuó con intención de dañar la propiedad del Distrito, el Distrito puede remitir el asunto a las autoridades correspondientes para procedimientos civiles o penales. Se notificará al Padre/Tutor si el estudiante no cuida adecuadamente el iPad o viola las reglas, políticas o este Acuerdo del Distrito.
12. Los Estudiantes son responsables de completar todo el trabajo escolar localmente en el iPad y de guardar archivos/documentos en la unidad de Google (Google Drive) del estudiante. El Distrito no asume ninguna responsabilidad por el trabajo perdido.
13. El Distrito no será responsable de las obligaciones financieras no autorizadas incurridas a través del uso del iPad.


INSTITUTO TÉCNICO Y PROFESIONAL LEHIGH (LEHIGH CAREER AND TECHNICAL INSTITUTE, LCTI)
Todos los estudiantes a los que se les permita inscribirse en el Instituto Técnico y Profesional Lehigh permanecen bajo la jurisdicción expresa del Distrito Escolar del Área de Catasauqua y, por lo tanto, están sujetos a todas las políticas, reglas, regulaciones y procedimientos del mismo. Esto incluye el viaje hacia y desde el Instituto Técnico y Profesional Lehigh. El medio de transporte/vehículo y la propiedad, los programas y las actividades del LCTI se consideran una extensión del Distrito Escolar del Área de Catasauqua. El programa Técnico-Profesional total es una parte integral del programa del Distrito Escolar del Área de Catasauqua.
A. Selección
Todos los estudiantes pueden solicitar la admisión al Instituto Técnico y Profesional Lehigh. Se utilizarán los siguientes criterios de selección para aprobar a los estudiantes que asistan al LCTI:  rendimiento académico, asistencia y solicitud. También asistirán al LCTI estudiantes de otros distritos escolares dentro del condado de Lehigh, lo que ofrece una oportunidad para que nuestros estudiantes de Catasauqua interactúen y desarrollen nuevas amistades. Algunos graduados del Instituto Técnico y Profesional Lehigh van a la universidad, mientras que otros buscan inmediatamente un lugar en el mercado laboral.

B. Programa de la Academia de Carrera del LCTI (LCTI Career Academy Program, CAP)
El Instituto Técnico y Profesional Lehigh ha operado un Programa de la Academia de Carrera (CAP) desde 1971, sirviendo exitosamente a estudiantes en riesgo y a potenciales desertores de cada uno de los nueve distritos participantes del condado de Lehigh. El programa enfatiza lo siguiente:
· Programa de día completo en LCTI con una baja proporción de maestro por estudiante.
· Integración de habilidades académicas y vocacionales.Servicios estudiantiles integrales e intensivos.
· Opciones de preparación de carrera integrales y personalizadas.
· Desarrollo de habilidades para la vida y actitud a través del servicio comunitario.
La misión del CAP será proporcionar un entorno educativo alternativo en el que los estudiantes encuentren el éxito, al no haber podido hacerlo en entornos tradicionales. La inscripción en el CAP es limitada. Consulte con los consejeros vocacionales de la Escuela Secundaria Catasauqua si está interesado en el CAP.
C. Programa del Centro Académico del LCTI (LCTI Academic Center Program)
Este programa se ofrece por separado del Centro Académico. Está diseñado para educar a estudiantes en riesgo que requieren un entorno alternativo. Los estudiantes reciben educación tanto académica como técnica con un enfoque en la capacitación profesional. Los estudiantes y los padres deben asistir a una conferencia de admisión para determinar la elegibilidad de ingreso. Los estudiantes del Centro Académico seguirán teniendo la oportunidad de participar en las actividades de la escuela secundaria de origen, como bailes, deportes, clubes, el baile de graduación (prom), y se graduarán en el escenario con sus compañeros de último año (seniors) de la escuela secundaria. Los estudiantes aún pueden participar en el programa "Co-op" en LCTI durante su último año. Los estudiantes seguirán el horario de la escuela secundaria de origen con respecto al calendario y las fechas de nieve.

D. Programa de Medio Día (Half-Day Program)
Los estudiantes inscritos en el programa de medio día recibirán sus cursos académicos en la escuela secundaria de origen y la capacitación técnica en LCTI. Los estudiantes asisten a sesiones matutinas (AM) o vespertinas (PM). Esta opción está abierta a todos los estudiantes en los grados 9 a 12.

E. Noveno Grado (Ninth Grade)
Los estudiantes de 9º grado pueden postularse a los programas de laboratorio de medio día del LCTI o al Centro Académico (AC) en LCTI, que ofrece cursos de rigor de Preparación Universitaria (CP).

F. Día Completo o Centro Académico (Full-Day or Academic Center)
Los estudiantes tomarán capacitación académica y técnica en LCTI. Los cursos están diseñados para preparar a los estudiantes para la universidad y las carreras. Los estudiantes se graduarán de su escuela secundaria de origen y pueden continuar participando en deportes y otras actividades extracurriculares en la escuela secundaria. Se ha establecido una cuota para cada distrito de origen.

G. Transporte
El autobús del Instituto Técnico y Profesional Lehigh sale a las 7:55 a.m. desde la entrada principal de la oficina principal. Los estudiantes de LCTI de día completo, así como los asistentes a la sesión de la mañana (AM), deben presentarse en el autobús a más tardar a las 7:55 a.m.. Los estudiantes de LCTI de día completo no se presentan a un salón de clases principal y se reportarán directamente al autobús. Todos los lugares de bajada y recogida de estudiantes de CHS en LCTI son en el Lote #3 en LCTI.  Los estudiantes que asisten a LCTI por la mañana o por la tarde serán asignados a un miembro del personal para fines de asistencia. Se espera que todos los estudiantes de LCTI viajen en los autobuses escolares entre CHS y LCTI a menos que el Instituto Técnico y Profesional Lehigh y/o CHS emitan un permiso de conducir. Los estudiantes no pueden viajar como pasajeros en vehículos con estudiantes a los que se les ha emitido permisos sin permiso administrativo. Esto se otorga solo cuando se acompaña de una nota paterna por un propósito legítimo.  Para hacer cumplir esta política, la administración de la Escuela Secundaria Catasauqua se reserva el derecho de:
1. Retirar a los estudiantes del Instituto Técnico y Profesional Lehigh por conducción no autorizada o transporte no autorizado de pasajeros.
2. Retirar a los estudiantes del Instituto Técnico y Profesional Lehigh por ser pasajeros en un vehículo, independientemente de si el conductor tiene permiso para conducir o no.
3. Se espera un comportamiento estudiantil apropiado en el autobús de transporte del LCTI. Se aplicarán todas las reglas escolares y de autobús.  Todos los autobuses están equipados con cámaras de video y carteles que declaran lo siguiente: 
AVISO: Este Autobús Está Equipado con un Sistema de Monitoreo de Video/Audio.

Consulte las siguientes consecuencias si ocurre una infracción disciplinaria:
	Ocurrencia
	Consecuencia

	1ª
	1 detención después de la escuela

	2ª
	2 detenciones después de la escuela

	3ª
	Detención prolongada: 1 Escuela Sabatina

	4ª
	1-3 Días de ISAP

	5ª
	Remoción del Programa del Instituto Técnico y Profesional Lehigh


H. Almuerzo
Los estudiantes que asisten a CHS por la mañana y a LCTI por la tarde comerán en LCTI y no en el autobús. A los estudiantes no se les permite comprar alimentos o bebidas de la cafetería de CHS y comerlos en el autobús o llevarlos a LCTI. El autobús saldrá a las 10:55 a.m. del área fuera de la oficina principal. El autobús que regresa de LCTI a CHS para los estudiantes de la tarde saldrá de LCTI inmediatamente después de la hora de salida. Los estudiantes que asisten a LCTI por la mañana y a CHS por la tarde no comerán en el autobús. El autobús a CHS saldrá de LCTI a las 11:25 a.m. para traer a los estudiantes de regreso a CHS. Los estudiantes de LCTI de la mañana comerán durante el Almuerzo C. Cuando lleguen los estudiantes de LCTI de la mañana, se reportarán directamente a su clase asignada del Bloque 3 antes de ser despedidos para el Almuerzo C.

I. Disciplina
Cualquier infracción que ocurra en la escuela de origen que conduzca a detención tendrá esa sanción aplicada solo en la escuela de origen. Normalmente, se permitirá que el estudiante asista al Instituto Técnico y Profesional sin interrupción. Las consecuencias de la Suspensión Fuera de la Escuela (Out of School Suspension, OSS) son por naturaleza más graves y prohíben la asistencia a ambas escuelas durante la duración de la OSS.

J. Remoción
Asistir al Instituto Técnico y Profesional es un privilegio. El privilegio puede ser eliminado si un estudiante no mantiene un expediente académico, de asistencia y/o disciplinario satisfactorio en la escuela de origen o en LCTI.  Después de la decimoquinta (15ª) ausencia ilegal/injustificada, el estudiante será dado de baja de la Vocacional-Técnica y regresado a un horario de día completo en la escuela secundaria. No hay garantía de que la escuela secundaria tendrá las clases que el estudiante desea.
INFORMACIÓN DE ASISTENCIA (ATTENDANCE INFORMATION)
A. Requisitos de Residencia para Estudiantes
Todos los estudiantes inscritos en la Escuela Secundaria Catasauqua deben mantener la residencia dentro de los límites del Distrito Escolar del Área de Catasauqua, excepto por lo siguiente:
1. El estudiante ha sido aprobado por la oficina del distrito para el pago de matrícula.
2. El estudiante estaba regularmente inscrito y asistiendo a CHS antes y durante su último año, y ocurrió un cambio de residencia que no fue iniciado/instigado por el estudiante.
B. Asistencia y Ausencia Escolar
La asistencia regular es esencial para el éxito escolar; la ausencia crónica generalmente resulta en una disminución del rendimiento académico.
1. Una vez que un estudiante excede los cinco (5) días de ausencia, se enviará una notificación por escrito a los padres para recordarles la importancia de la asistencia escolar regular.
2. Cuando se acumulan diez (10) días de ausencias, se notificará al estudiante y a los padres que se requerirá una excusa médica original para cada ausencia a partir de entonces, o la ausencia se codificará como injustificada/ilegal.
*Se prestará especial consideración a los estudiantes que estén gravemente enfermos durante un período prolongado de tiempo y no puedan asistir a la escuela. Se puede colocar a un estudiante en instrucción a domicilio si un médico lo solicita y el padre notifica al director de la escuela o al consejero vocacional designado.
C. Ley de Asistencia Obligatoria de Pensilvania (Pennsylvania Compulsory Attendance Law)
La ley de asistencia obligatoria requiere que un niño en edad escolar obligatoria esté presente en la escuela, a menos que esté ausente por una razón aprobada, y responsabiliza al padre del niño por dicha asistencia. La edad escolar obligatoria se refiere al período de la vida de un niño desde el momento en que ingresa a la escuela como principiante, que no será más tarde de los seis (6) años hasta la edad de dieciocho (18) o hasta la graduación de una escuela secundaria superior regularmente acreditada, lo que ocurra primero. El propósito de la ley de absentismo escolar de Pensilvania es mejorar la asistencia escolar y disuadir el absentismo "a través de un enfoque integral para identificar y abordar consistentemente los problemas de asistencia lo antes posible con técnicas de intervención creíbles" con el fin de:
· Preservar la unidad de la familia siempre que sea posible a medida que se abordan los problemas subyacentes del absentismo.
· Evitar la posible entrada de niños en cuidado de crianza, la pérdida de vivienda y otras consecuencias no deseadas de la interrupción de una unidad familiar intacta.
· Confinar a un padre o tutor por delitos relacionados con el absentismo escolar solo como último recurso y por una cantidad mínima de tiempo.
Cuando un estudiante ha estado ausente por diez (10) días consecutivos, el estudiante puede ser eliminado de las listas previa notificación. El director del edificio decidirá cada caso de forma individual.
D. Ausencias Justificadas (Excused Absences)
El Departamento de Educación establece que una ausencia será justificada por las siguientes razones:  enfermedad o cuarentena; fiestas religiosas; muerte en la familia; caminos intransitables; inclemencias del tiempo; asistencia obligatoria a la corte; razones excepcionales a ser determinadas por la administración del edificio.
Las siguientes son justificadas si se aprueban por adelantado por el director o su designado (se puede requerir verificación):
· Viajes patrocinados por la escuela, viajes educativos familiares y visitas universitarias.
· Se permitirá a los estudiantes dos (2) días justificados en noviembre para la temporada de caza si es aprobado por adelantado por el director.
Un estudiante que haya estado ausente justificado tendrá el mismo número de días disponibles para completar cualquier tarea perdida que el número de días escolares por los que estuvo ausente. Es responsabilidad del estudiante y de sus padres preguntar a los maestros del estudiante sobre el trabajo que debe completarse y completar el trabajo dentro del período de tiempo prescrito. Todo el trabajo escolar que requiera la asistencia de un maestro se recuperará durante el día escolar según lo permita el horario. Según el Código Escolar de PA, Capítulo #2, Sección 13-1330, el director del edificio puede justificar a cualquier niño por asuntos de asistencia durante períodos temporales.
E. Ausencias Injustificadas (Unexcused Absences)
Una ausencia injustificada también se considera una ausencia ilegal si un estudiante está dentro de la edad de asistencia obligatoria. Cualquier estudiante que acumule tres (3) ausencias ilegales se considera "ausente escolar" (truant) según la ley de Pensilvania. Una vez que un estudiante acumula seis (6) ausencias ilegales, se considera que es "habitualmente ausente escolar" (habitually truant). El proceso que CHS seguirá con respecto al absentismo crónico se proporciona en el Cuadro de Proceso de Absentismo Escolar.
Un estudiante que acumule quince (15) días de ausencias injustificadas/ilegales durante el curso del año académico puede considerarse que no cumple con los requisitos para la participación exitosa en clases, la promoción y/o la graduación y, como tal, puede no recibir crédito por sus cursos.



	FouPROCESO DE AUSENTISMO ESCOLAR
Un estudiante que acumula 3 ausencias injustificadas se considera ausente injustificado.
Tercera ausencia injustificada (Ausentismo escolar)
1. Se envía una carta de notificación por correo a los padres/tutores sobre el ausentismo escolar.
rth Illegal Absence 
2. Plan de Mejora de la Asistencia Estudiantil (SAIP)* creado e implementado.
*La asistencia de los padres a la reunión no es obligatoria, pero su participación es valiosa para crear un plan de mejora de la asistencia. La reunión se llevará a cabo si los padres/tutores no asisten.


	Sixth Illegal Absences (Habitually Truant) 
1. Se enviará una carta de notificación por correo al padre/tutor.
2. Se remitirá el caso al Magistrado de Distrito por infracción de la Ley de Asistencia de Pensilvania, seguida de una citación del Magistrado de Distrito.
ssible Consequences Issued by the District Magistrate


1. Una multa de $300 (más costos judiciales) para el niño o el padre/tutor por cada ausencia ilegal.
2. Primera Ofensa: Suspensión de 90 días de los privilegios de conducir.
3. Servicio Comunitario.
4. Segunda y Subsiguientes Ofensas: Suspensión de 6 meses de los privilegios de conducir*.
* Las múltiples sentencias impuestas se cumplirán consecutivamente.
F. Excusas Escritas (Written Excuses)
Los estudiantes deben traer a la escuela una excusa escrita firmada por su padre/tutor o hacer que su padre/tutor complete la nota de excusa de ausencia en línea disponible en el sitio web de la escuela secundaria dentro de los tres (3) días del regreso del estudiante a la escuela después de una ausencia. Los estudiantes son responsables de cualquier trabajo perdido durante las ausencias justificadas. No presentar una nota dentro de los tres (3) días resultará en que la(s) ausencia(s) del estudiante se registre(n) como ilegal(es). 
Se insta a los padres/tutores a obtener una excusa médica si se ha realizado dicha visita. El Distrito Escolar tiene la autoridad para juzgar la legalidad de una excusa y solicitar documentación adicional para cualquier ausencia.
G. Citas: Médicas / Dentales (Appointments: Medical / Dental)
Se insta a los padres a programar las citas fuera del horario escolar. Si eso es imposible, entonces antes o en la mañana de una cita, se requiere que los estudiantes presenten en la oficina principal para su aprobación 
antes de las 7:50 a.m. una nota de sus padres. Las solicitudes telefónicas solo se aceptarán en emergencias. La nota debe contener la siguiente información: Nombre del Estudiante, Grado, Nombre y número de teléfono del Doctor, Fecha y hora en que el estudiante será excusado de la escuela, Hora de la cita, y Firma del Padre. Se solicita a los estudiantes que traigan una nota del médico/dentista que certifique que el estudiante fue atendido a la hora programada.
H. Funerales (Funerals)
Los estudiantes que asisten a un funeral deben presentar una nota del padre/tutor el día de la llegada tardía/salida temprana o el día de regreso a la escuela. La nota debe incluir el nombre de la funeraria y la fecha del funeral. También se aceptará un obituario.
I. Viajes Educativos (Educational Trips)
Los estudiantes pueden ser excusados de la asistencia a la escuela para participar en viajes educativos no patrocinados por la escuela. El viaje está limitado a 5 días escolares por año; cualquier día adicional se marcará como injustificado (unexcused). Para ser elegible bajo esta sección, se debe seguir el siguiente procedimiento:
1. El padre/tutor del estudiante debe presentar una solicitud escrita para el viaje educativo al director con al menos tres (3) días de antelación al viaje.
2. El director revisará la solicitud, el registro de asistencia del estudiante y las recomendaciones de los maestros. Cuando sea apropiado, el director dará permiso para tales viajes. La aprobación se basará en el registro de asistencia y los viajes anteriores del estudiante. Si un estudiante requiere una nota médica debido a 10 o más ausencias acumuladas, los viajes educativos serán denegados y todas las ausencias se codificarán como injustificadas.
3. No obtener la pre-aprobación para un viaje educativo puede resultar en que las ausencias por el viaje sean declaradas injustificadas y, cuando sea apropiado, ilegales.
4. Se espera que el estudiante recupere todas las tareas perdidas.
5. El estudiante también puede ser requerido a proporcionar al director del edificio una cuenta escrita que describa lo que se aprendió durante el viaje educativo. La cuenta escrita debe tener al menos una página de longitud. No proporcionar la cuenta escrita dentro de los cinco días de regresar a la escuela puede resultar en que la ausencia sea declarada injustificada o ilegal.
En circunstancias extraordinarias, el superintendente tiene la autoridad final para eximir estas disposiciones.
J. Llegada Tarde / Tardanza a la Escuela (Late / Tardy to School)
Todas las siguientes políticas de tardanza se refieren a días escolares completos: 7:40 a.m. - 2:35 p.m.. Las llegadas tarde en días en que la escuela comienza más tarde de las 7:40 a.m. debido a reuniones de facultad y cierres por clima/emergencia solo cambiarán la hora de inicio para cada uno. Todas las demás partes de la política de tardanza permanecen en pleno vigor y efecto. Solo las excusas recibidas de un médico, dentista, un padre/tutor en relación con enfermedad o un día festivo religioso, o un conductor de autobús por un autobús escolar tarde se considerarán tardanza legal a la escuela ; todas las demás tardanzas son injustificadas (unexcused). Una nota de un padre/tutor o una llamada telefónica seguida de una nota al siguiente día escolar en relación con la tardanza a la escuela debido a enfermedad solo se aceptará diez (10) veces. La 11ª y subsiguientes tardanzas a la escuela debido a enfermedad requerirán una nota médica válida. Si no se presenta una nota, el estudiante será acreditado con una tardanza injustificada y entrará en el protocolo de tardanza UX/ilegal. En emergencias extremas, se requiere una llamada telefónica directa, el día de la tardanza, de un padre/tutor al administrador apropiado para explicar la tardanza. Un administrador del edificio determinará la validez de las excusas y si se requiere acción disciplinaria. A menos que esté en el Bloque 1 a la hora de inicio designada, se le considerará tarde a la escuela. Si llega tarde, repórtese directamente a la oficina principal, y se le dará un pase de tardanza. A los estudiantes se les permitirán tres (3) ocurrencias de tardanza injustificada a la escuela sin disciplina.
A partir de la 4ª tardanza UX/ilegal, los estudiantes recibirán acción disciplinaria de la siguiente manera:
	
	

	
	Una LLEGADA TARDE INJUSTIFICADA a la escuela incluye, sin limitarse a; problemas con el coche (la 1ª es libre de disciplina), quedarse dormido, fallo del despertador, no tener cómo llegar a la escuela. 
	

	Ocurrencia
	Consecuencia
	

	1ª - 3ª
	Libre, sin penalización ni consecuencia 
	

	4ª
	1-Detención Después de la Escuela (After School Detention) 
	

	5ª - 9ª
	2-Detenciones Después de la Escuela 
	

	10ª - 19ª
	Detención el Sábado, 
	pérdida de privilegios de conducir y estacionamiento y exenciones de llegada tardía y salida temprana 

	20ª >
	Remisión al Juez de Distrito (Magistrate) 
	


Exención de Llegada Tarde (Late Arrival Waiver): Los estudiantes con una exención de llegada tarde deben presentarse a la escuela antes de las 9:06 AM (comienzo del Bloque 2) y registrarse en la Oficina Principal.
Deportes y Actividades Extracurriculares: Los estudiantes que participan en deportes/actividades extracurriculares y se reportan después de las 9:06 AM no son elegibles para participar en juegos/actuaciones ese día. Las excepciones incluyen estudiantes que proporcionen una nota médica o tengan aprobación administrativa.
INFORMACIÓN DE DISCIPLINA (DISCIPLINE INFORMATION)
A. Estructura Disciplinaria (Disciplinary Structure)
Si un código de disciplina escolar va a ser efectivo para reducir los problemas de disciplina, debe dejar claro a los estudiantes y padres lo que la escuela considera un comportamiento inaceptable. Luego debe clasificar estas malas conductas estudiantiles en categorías de menor a mayor. El código debe vincular estas malas conductas o infracciones a las consecuencias disciplinarias apropiadas. Al hacer esto, la escuela intenta asegurar que sus prácticas y procedimientos disciplinarios sean consistentes, razonables, justos y equitativos. 
De acuerdo con lo anterior, las infracciones disciplinarias se categorizan en tres niveles. En cada nivel, se enumera un grupo de muestra de malas conductas, junto con un rango de posibles respuestas disciplinarias. En la mayoría de los casos, las consecuencias enumeradas son mínimas de las cuales el administrador podría elegir. Sin embargo, debido a la naturaleza de ciertas infracciones, particularmente en las categorías más graves, se ha hecho obligatoria una respuesta disciplinaria específica. Todos los ejemplos, procedimientos y respuestas disciplinarias son aplicables en la escuela, en los autobuses escolares, durante las excursiones patrocinadas por la escuela, y desde el momento de la salida hacia la escuela/casa hasta la llegada a casa/escuela, incluyendo actividades escolares los fines de semana y/o por las noches. 
El punto "G" (a continuación en el documento original) presenta la Estructura Disciplinaria de tres niveles para la escuela secundaria, designando la mala conducta estudiantil, las consecuencias y las respuestas administrativas. Debe tenerse en cuenta que las respuestas disciplinarias a todos los incidentes/infracciones son el mínimo y, por lo tanto, pueden aumentarse y/o cambiarse a discreción de la administración. Las circunstancias atenuantes y/o la repetición de la misma infracción o similar impactan la gravedad de las consecuencias.
B. Leyes Escolares (School Laws)
Sección 1317: Autoridad de Maestros, Subdirectores y Directores sobre los alumnos 
Todo maestro, subdirector y director en las escuelas públicas tendrá el derecho de ejercer la misma autoridad en cuanto a conducta y comportamiento sobre los alumnos que asisten a su escuela, durante el tiempo que estén asistiendo, incluyendo el tiempo requerido para ir y venir de sus hogares, que la que los padres, tutores o personas en relación parental con dichos alumnos pueden ejercer sobre ellos.
Sección 1318: Suspensión y Expulsión de Alumnos 
Todo director o maestro a cargo de una escuela pública puede suspender temporalmente a cualquier alumno por desobediencia o mala conducta, y cualquier director o maestro que suspenda a un alumno notificará de inmediato al superintendente del distrito o al secretario de la Junta de Directores Escolares. La junta puede, después de una audiencia adecuada, suspender a un niño por el tiempo que determine o puede expulsarlo permanentemente. Dichas audiencias, suspensión o expulsión pueden delegarse a un comité debidamente autorizado de la junta.
C. Administración Escolar y el Oficial de Recursos Escolares (School Administration and the School Resource Officer - SRO)
Será política de Catasauqua High School mantener un esfuerzo razonablemente cooperativo entre la administración escolar y las agencias de aplicación de la ley. Se puede convocar a los funcionarios de aplicación de la ley para llevar a cabo una investigación de presunta conducta criminal en las instalaciones escolares o durante una actividad patrocinada por la escuela o para mantener el entorno educativo. También se les puede convocar para mantener o restaurar el orden cuando la presencia de dichos oficiales sea necesaria para prevenir lesiones a personas o propiedades. Los administradores tienen la autoridad para determinar cuándo es necesaria la asistencia de los oficiales de aplicación de la ley dentro de sus respectivas jurisdicciones. Se puede solicitar a los oficiales de aplicación de la ley que ayuden a controlar disturbios en el entorno escolar que el director u otro administrador escolar haya encontrado inmanejables por el personal escolar y que tengan el potencial de causar daño a estudiantes, miembros del personal y otras personas o a la propiedad. Dicho daño potencial incluye a miembros del público en general que exhiben conducta indeseable o ilegal en las instalaciones escolares o en un evento escolar celebrado en propiedad escolar o a quienes un administrador les ha solicitado que se vayan pero se han negado a hacerlo. De acuerdo con 24 P.S., 13-1303-A, el Distrito Escolar del Área de Catasauqua ha desarrollado un memorando de entendimiento con las entidades locales de aplicación de la ley que describe los procedimientos a seguir cuando ocurre un incidente que involucra un acto de violencia o posesión de un arma en propiedad escolar.
D. Investigación Realizada en el Entorno Educativo (Investigation Conducted in the Educational Environment)
1. Iniciada por Administradores Escolares:
a. Realizada por Administradores: Los directores y sus designados tendrán la autoridad y el deber de llevar a cabo investigaciones y cuestionar a los estudiantes Pertenecientes a infracciones de las reglas escolares, ya sea que la presunta conducta sea o no una violación de la ley penal. Dichas investigaciones se llevarán a cabo de manera que no interfieran indebidamente con las actividades escolares.
b. Realizada por el SRO: 
i. El director o subdirector determinará cuándo el comportamiento pone en peligro la seguridad de los estudiantes, el personal escolar o la propiedad escolar, o interfiere con el funcionamiento de la escuela, o para llevar a cabo una investigación de presunto comportamiento criminal y contactar a la agencia de aplicación de la ley apropiada.
ii. El director o subdirector puede solicitar que los oficiales de aplicación de la ley realicen una investigación y cuestionen a los estudiantes que son posibles testigos de dicho presunto comportamiento criminal durante el horario escolar.
iii. Si la investigación se ha centrado en algún estudiante en particular sospechoso de dicha presunta actividad criminal, se seguirán los procedimientos para que la policía tome a los estudiantes bajo custodia que se establecen a continuación.
2. Iniciada por el SRO:
a. Se solicitará a los oficiales de aplicación de la ley que obtengan la aprobación previa del director u otra persona designada antes de comenzar una investigación en las instalaciones escolares durante el horario escolar. Las circunstancias para dicha investigación deberían limitarse ordinariamente a aquellas en las que la demora podría resultar en peligro para cualquier persona, fuga de la jurisdicción por una persona razonablemente sospechosa de un delito o destrucción de pruebas. El presunto comportamiento criminal relacionado con el entorno escolar que los oficiales de aplicación de la ley señalen a la atención del director se tratará bajo las disposiciones anteriores.
3. Interrogatorio de Estudiantes Durante la Investigación:
a. Violación de las Reglas Escolares - En casos en los que presuntamente se hayan violado las reglas escolares, el director o designado contactará al presunto infractor de la regla o al testigo potencial de la infracción:
b. Se debe avisar al estudiante oralmente o por escrito sobre la naturaleza de la presunta ofensa y de la evidencia, si la hay, contra el estudiante.
i. Al cuestionar a un estudiante potencial testigo de una presunta infracción disciplinaria, se le debe decir al estudiante la naturaleza de la presunta mala conducta y la razón para creer que fue un testigo.
c. Violación de la Ley Penal - Durante una investigación de una violación de las reglas escolares, el administrador puede darse cuenta de que la actividad investigada también puede ser una violación de la ley penal. Donde haya ocurrido una sospecha de violación de la ley penal que involucre el funcionamiento de la escuela en los terrenos escolares o durante una actividad patrocinada por la escuela, se puede notificar a los funcionarios de aplicación de la ley y solicitar su presencia para el interrogatorio de los estudiantes sospechosos. Se deben hacer intentos razonables para contactar a los padres, tutores o representante de un estudiante.
4. Detención de un Estudiante por la Policía (Taking a Student into Police Custody)
a. Los estudiantes no pueden ser entregados a las autoridades de aplicación de la ley voluntariamente por la escuela a menos que el estudiante haya sido arrestado. Cuando los estudiantes son retirados de la escuela por las autoridades de aplicación de la ley por cualquier motivo, se hará todo esfuerzo razonable para contactar a los padres, tutores o representante del estudiante inmediatamente. La oficina del superintendente será notificada inmediatamente de cualquier retiro de un estudiante de la escuela por parte de la aplicación de la ley local.
b. Cuando sea necesario tomar a un estudiante bajo custodia en las instalaciones escolares, y si el tiempo lo permite, se solicitará al oficial de aplicación de la ley que contacte al director de la escuela y relate las circunstancias que requieren tal acción. Cuando sea posible, el director convocará al estudiante a la oficina donde el estudiante puede ser tomado bajo custodia.
c. Si es posible, los padres, tutores o representante del estudiante serán notificados por el director o designado cuando el estudiante sea tomado bajo custodia por los oficiales de aplicación de la ley o tan pronto como sea posible después.


5. Estudiantes con Discapacidades y Aplicación de la Ley Local (Students with Disabilities and Local Law Enforcement)
a. Los administradores escolares y los miembros del personal no discriminarán por motivos de discapacidades. Cuando se tomen decisiones con respecto a involucrar a los oficiales de aplicación de la ley en una escuela o en eventos escolares, los administradores escolares y los miembros del personal que tomen tales decisiones lo harán sin tener en cuenta si el estudiante o estudiantes en particular involucrados tienen discapacidades.
b. Cuando los funcionarios de aplicación de la ley son contactados por funcionarios escolares con respecto a un estudiante con discapacidades, o los funcionarios de aplicación de la ley entrevistan o toman bajo custodia a un estudiante con discapacidades, la administración de la escuela notificará inmediatamente a los miembros del equipo del programa de educación individual (IEP) del estudiante y recomendará que el equipo se reúna tan pronto como sea posible para considerar las circunstancias del estudiante a la luz de sus necesidades de educación especial.
E. Registros Educativos y Aplicación de la Ley (Education Records and Law Enforcement)
24 P.S., 13-1317.2 establece lo siguiente: “La Declaración de Registro Parental de un estudiante, el registro disciplinario y los Registros de Incidentes Individuales estarán disponibles para inspección por parte del estudiante y su padre, tutor u otras personas que tengan el control o cargo del estudiante, funcionarios escolares y funcionarios de aplicación de la ley estatales y locales según lo dispuesto por la ley. No se requiere el permiso de los padres o tutores para la transferencia del registry disciplinario del estudiante a otra entidad escolar en la que un estudiante busca matrícula o está matriculado. Una escuela debe transmitir una copia certificada del registro disciplinario de un estudiante a la entidad escolar a la que el estudiante se ha transferido dentro de los diez (10) días posteriores a la recepción de dicha solicitud para suministrarla.
F. Derecho de Registro del Distrito Escolar (School District’s Right to Search)
Catasauqua High School reconoce la necesidad de un almacenamiento seguro en la escuela de libros, ropa, materiales escolares y otras propiedades personales y puede proporcionar taquillas para dicho almacenamiento. La Junta de Educación se reserva el derecho de autorizar a sus empleados a inspeccionar la taquilla de un estudiante en cualquier momento con el propósito de determinar si la taquilla está siendo utilizada incorrectamente para el almacenamiento de contrabando, una sustancia u objeto cuya posesión es ilegal, o cualquier material que represente un peligro para la seguridad y el buen orden de la escuela y sus ocupantes (Política CASD No. 226 REGISTROS DE TAQUILLAS).
Las taquillas escolares, los escritorios, las carreteras y las áreas de estacionamiento son propiedad del distrito escolar. El uso de dicha propiedad escolar por parte de los estudiantes es una cuestión de privilegio y no un derecho. La expectativa razonable de privacidad que disfrutan los estudiantes no se extiende a taquillas, escritorios o vehículos estacionados o conducidos en propiedad escolar. El distrito escolar se reserva expresamente el derecho de registrar taquillas, escritorios y vehículos en propiedad escolar en cualquier momento cuando se considere necesario o razonable para la protección de la salud, la seguridad, el bienestar y el mantenimiento de la disciplina en el aula, el edificio escolar y en los terrenos escolares. Esto puede incluir registros aleatorios, generales, periódicos o de barrido y puede incluir el uso de animales o medios mecánicos en un esfuerzo por detectar la presencia de sustancias ilegales, armas u otros artículos o materiales prohibidos. Los registros aleatorios, generales, periódicos o de barrido de todas las taquillas se llevarán a cabo sin tener en cuenta ninguna sospecha individual.
Todos los estudiantes del Distrito Escolar del Área de Catasauqua que vayan a participar en cualquier tipo de viaje patrocinado por la escuela deben firmar un formulario de permiso/consentimiento de viaje para permitir un registro de las pertenencias personales que llevarán en el viaje. 
El padre/tutor de todos los estudiantes del Distrito Escolar del Área de Catasauqua que vayan a participar en cualquier tipo de viaje patrocinado por la escuela también deben firmar un formulario de permiso/consentimiento de viaje para permitir un registro de las pertenencias personales que su hijo llevará en el viaje.
Los estudiantes encontrados en posesión de sustancias ilegales, armas u otros artículos o materiales prohibidos en sus escritorios, taquillas, vehículos y/o en su persona estarán sujetos a disciplina de acuerdo con las políticas, reglas y regulaciones del distrito escolar y además estarán sujetos a cualquier multa, penalización y/o acción legal según lo dispuesto por las leyes o regulaciones estatales y federales. Dichos materiales pueden utilizarse como prueba contra el estudiante en los procedimientos disciplinarios.
En caso de sospecha razonable de que la seguridad del estudiante, de otros estudiantes, del profesorado o del personal de la Escuela Preparatoria Catasauqua esté en peligro o de que se esté cometiendo un delito, un administrador podrá registrar al estudiante y sus pertenencias en presencia de otro empleado adulto del Distrito Escolar del Área de Catasauqua. Cualquier estudiante que se niegue a cumplir con un registro permitido por la Constitución estará sujeto a medidas disciplinarias equivalentes a las que se aplicarían si se hubiera realizado el registro y se hubieran encontrado pruebas convincentes de que el estudiante cometió la infracción o el delito que se sospecha razonablemente que justifica el registro.
G. Niveles de Mala Conducta (Levels of Misconduct)
Nota Importante: Las respuestas disciplinarias a todos los incidentes/infracciones son el mínimo y, por lo tanto, pueden aumentarse y/o cambiarse a discreción de la administración escolar. Las circunstancias atenuantes y/o la repetición de la misma infracción o similar impactan la gravedad de las consecuencias.

	ESTRUCTURA DISCIPLINARIA - NIVELES DE MALA CONDUCTA


	NIVEL 1

	Descripción: Comportamiento del estudiante que impide el desarrollo normal del aula o interfiere con el orden escolar.
Ejemplos: Infracciones al código de vestimenta. Mala conducta en el aula, la cafetería y el pasillo. Insubordinación leve. Tardanzas a la escuela o a clase. Infracciones de pases. Mala conducta en el autobús. Demostraciones públicas de afecto. Infracción de estacionamiento.
Procedimiento: Intervención inmediata del personal. Investigación administrativa. Remisión a la administración para la acción disciplinaria correspondiente. Documentación de la infracción y consecuencias disciplinarias.
Posible respuesta: Amonestación verbal. Trabajo escrito por el maestro. Asignación de castigo después de clases por parte del maestro. Detención después de clases de 1 hora. Contacto con los padres. Reunión entre padres y estudiantes. Retirada de privilegios.


	NIVEL 2

	Descripción: Comportamiento cuya frecuencia, intensidad o gravedad tiende a perturbar el ambiente de aprendizaje de la escuela. Ejemplos: Mala conducta crónica de nivel 1. Insubordinación desafiante. Violación de las normas de salud y seguridad. Falta de respeto. Lenguaje obsceno. Hacer trampa. Violación del teléfono celular. Violación de la computadora. Faltar a la detención. Faltar a clase. Ausentismo. Suplantar la identidad de un padre o falsificar apuntes. Abandonar el aula sin permiso. Faltar a la detención del sábado. Faltar a la asistencia a la escuela (ISAP). Procedimiento: Igual que el punto 1 anterior, notificación a los padres por teléfono, correo electrónico o correo postal. Posible respuesta: Trabajo escrito. 1 hora de detención después de la escuela. 2 horas de detención el sábado. 1 a 3 días de ISAP o suspensión flexible. Posible derivación a la policía local. Posible derivación a un centro de salud mental.


	
NIVEL 3
	Descripción: Comportamiento dirigido contra personas o bienes que pueda poner en grave peligro la salud o la seguridad de los demás en la escuela. O bien, actos de comportamiento que resulten en violencia contra la persona o los bienes de otra persona o que representen una amenaza directa para la seguridad de los demás en la escuela.
Ejemplos: Mala conducta crónica de nivel 1, 2 y 3. Discusiones verbales. Discusiones menores. Agresión física. Peleas, alteración del orden público. Acoso escolar. Discriminación. Acoso. Vandalismo. Robo/hurto. Mala conducta grave. Grabación de video/audio no autorizada. Posesión/uso de dispositivos de vapeo de tabaco/THC, drogas, alcohol, medicamentos recetados o parafernalia relacionada. Distribución de drogas y alcohol. Extorsión. Amenaza de bomba o falsa alarma. Posesión/uso/transferencia de armas peligrosas. Agresión o lesiones. Incendio provocado. Vandalismo grave.
Procedimiento: Igual que el punto 1 anterior, notificación a los padres por teléfono, correo electrónico o correo postal. Posible respuesta: Expulsión de clase. 1-5 días de ISAP. Suspensión flexible. Reunión entre el estudiante y sus padres. 4 a 10 días de OSS. Remisión a la policía local. SAP.  Remisión. Asignación a una ubicación educativa alternativa o posible expulsión de la escuela.


H. Política de Armas / Artículos Peligrosos (Weapons / Dangerous Items Policy)
Cualquier estudiante que se encuentre en posesión o albergando un artículo que pueda definirse o pensarse que es peligroso o amenazante para sí mismo o para otros estudiantes, en los terrenos de la escuela, en actividades patrocinadas por la escuela o en autobuses escolares, será suspendido inmediatamente de la escuela por diez días y remitido al Juez de Distrito (District Magistrate) o a la Policía Estatal de Pensilvania. También se enviará un informe detallado al Superintendente.
También se iniciarán los procedimientos de expulsión a través del Superintendente de Escuelas. Una vez que se inicia el proceso de expulsión, el estudiante puede ser excluido de la escuela hasta la disposición de la audiencia.
Esos artículos incluirían todos los cuchillos, armas de fuego, fuegos artificiales, bombas de humo o de mal olor, cadenas u otros dispositivos que son posibles artículos de violencia, ciertos anillos, pipas o tubos, armas de fuego y armas de apariencia similar (pistolas de juguete, cuchillos) y cualquier artículo que pueda o sea una amenaza para los estudiantes, para sí mismo o para la comunidad escolar. El Acta 26 del Código Escolar de PA, Sección 1317.2, "Posesión de Armas" establece que "un distrito escolar o AVTS expulsará por un período no menor a un (1) año a cualquier estudiante que se determine que ha traído un arma a la propiedad escolar, cualquier actividad patrocinada por la escuela o cualquier medio de transporte que proporcione transporte a una escuela o actividad patrocinada por la escuela". Las armas incluirán, pero no se limitarán a, cualquier cuchillo, instrumento cortante, nunchaku, arma de fuego, escopeta, rifle y cualquier otra herramienta, instrumento o implemento capaz de infligir lesiones corporales graves.
I. Conciencia sobre las Drogas (Drug Awareness)
La Junta reconoce que el uso indebido de drogas es un problema grave con implicaciones legales, físicas y sociales para toda la comunidad escolar. Como institución educativa, la escuela se esfuerza por prevenir el abuso de drogas. La Junta Escolar prohíbe el uso, posesión o distribución de cualquier droga durante el horario escolar, en la propiedad escolar y en cualquier evento patrocinado por la escuela. 
Para proteger la privacidad y seguridad de todos los estudiantes, no se permite más de un estudiante en cada cubículo de baño en ningún momento. Cualquier persona sospechosa de vapear o usar cualquier otra sustancia prohibida puede ser registrada en busca de dispositivos o sustancias sospechosas. Las consecuencias por violaciones pueden incluir, entre otras, Suspensión Dentro de la Escuela, Suspensión Fuera de la Escuela y/o una Citación para comparecer ante el tribunal tras la primera infracción.
J. Política Escolar sobre Productos de Tabaco (School Policy on Tobacco Products)
En cumplimiento con el ACT 128 de 2000 y conforme a la autoridad del distrito para desarrollar, publicar e implementar una política (Política CASD No. 222) para regular el uso de tabaco, será política del distrito que:
1. No se permite a los estudiantes poseer o usar productos de tabaco en ningún edificio del distrito escolar, autobús escolar, otros vehículos escolares, o en cualquier propiedad escolar propiedad, arrendada o bajo el control del distrito, y en todas las actividades patrocinadas por la escuela, o cualquier actividad cuando los estudiantes estén representando al distrito escolar. Los cigarrillos electrónicos, "e-cigarettes", "hookah pens" y/o dispositivos operados por batería que permiten al usuario inhalar un vapor que se produce a partir de cartuchos llenos de nicotina, sabor y otros químicos como una alternativa a los cigarrillos tradicionales y las herramientas para dejar de fumar estarán estrictamente prohibidos.  ADemás, cualquier producto de tabaco de apariencia similar también está estrictamente prohibido.
2. Se prohíbe a todas las personas, incluidos estudiantes, empleados y visitantes, usar tabaco en cualquier forma en los edificios escolares, en los vehículos escolares y en toda la propiedad escolar.
3. La violación de la política será castigada con una multa civil más costos. Se puede administrar disciplina estudiantil adicional según se define en el manual del estudiante de cada escuela.
4. La notificación de esta política se hará a todos los empleados, estudiantes, padres y miembros de la comunidad publicándola en los manuales de estudiantes del distrito a través de letreros publicados y otros medios eficientes.
K. Política de Drogas y Alcohol (Drug and Alcohol Policy)
La Junta de Educación, la administración y el personal del Distrito Escolar del Área de Catasauqua creen en el valor individual y el potencial de cada miembro de la comunidad escolar. Reconocemos que el abuso y la dependencia química afectan la capacidad de las personas para desarrollar todo su potencial. También reconocemos que los problemas creados por el abuso y la dependencia química tienen un efecto adverso en la capacidad de todos los miembros de la comunidad escolar para lograr las metas personales y del distrito. Nuestra política se basa en la creencia de que la dependencia química es una enfermedad que pone en peligro la vida y que afecta a las personas en todas las áreas de sus vidas. Es nuestra creencia que la dependencia química es una enfermedad tratable.
La principal preocupación del Distrito Escolar del Área de Catasauqua es el bienestar de los estudiantes. Sin embargo, también tenemos la responsabilidad de cumplir con la ley estatal. Por lo tanto, nuestra política es extender los servicios de asistencia al estudiante a los estudiantes mientras se cumple con las leyes estatales para la protección de todos los estudiantes y el personal.
1. Cualquier estudiante detenido por vender o transmitir una sustancia controlada a cualquier estudiante en el Distrito Escolar del Área de Catasauqua será suspendido inmediatamente y se notificará a los padres.
2. Una recomendación al superintendente para convocar una audiencia formal con la Junta de Educación o un comité designado para escuchar un asunto disciplinario estudiantil. Un resultado de esta audiencia formal puede ser la expulsión permanente del Distrito Escolar del Área de Catasauqua.
3. Todos los incidentes serán reportados a las autoridades civiles apropiadas, y seguirá el enjuiciamiento completo por parte del distrito escolar según lo permita la ley.
4. Aquellos estudiantes expulsados por traficar con una sustancia controlada serán reconsiderados para la readmisión basándose en la decisión de la Junta de Educación.
A los efectos de esta política, se aplicarán las siguientes definiciones:
1. Evaluación (Assessment) - Una evaluación con recomendaciones hechas por un consejero profesional de drogas y alcohol de una agencia local; la evaluación puede hacerse en la agencia o en la escuela.
· Confiscación (Confiscation) - La incautación de cualquier droga/alcohol o sustancia que altere el estado de ánimo por parte de los empleados escolares.
2. Comportamiento Cooperativo (Cooperative Behavior) - La voluntad de un estudiante de trabajar con el personal y el personal escolar de manera razonable y útil, cumpliendo con las solicitudes y recomendaciones del personal y el personal escolar.
3. Distribución (Distributing) - Entregar, vender, pasar, compartir o dar cualquier alcohol, droga o sustancia que altere el estado de ánimo, según se define en esta política, de una persona a otra o ayudar en ello.
4. Droga/Alcohol y Sustancia que Altera el Estado de Ánimo (Drug/Alcohol and Mood-Altering Substance) – Cualquier alcohol o bebida de malta y droga listada en la Ley de Sustancias Controladas, Drogas, Dispositivos y Cosméticos (1972 P.L. 233, No. 64), o la Ley Integral de Prevención y Control del Abuso de Drogas (P.L 91-513), o la Ley de Drogas, Dispositivos y Cosméticos de PA (Acta 1971), como una sustancia controlada, sustancia químicamente abusada o medicamento para el cual se requiere una receta bajo la ley y/o cualquier sustancia que tenga la intención de alterar el estado de ánimo. Los ejemplos incluyen, entre otros, cerveza, vino, licor, marihuana, hachís, solventes químicos, pegamento, sustancias de "apariencia similar" , cualquier otro compuesto que ponga en peligro la salud , y cualquier cápsula o píldora no registrada con la enfermera escolar, anotada en el registro de salud del estudiante y luego administrada de acuerdo con la política del distrito escolar para la administración de medicamentos a los estudiantes en la escuela. Esto incluye medicamentos "de venta libre" como Tylenol, Midol, vitaminas, jarabe para la tos, etc..
5. Parafernalia de Drogas (Drug Paraphernalia) – Cualquier utensilio o artículo que, a juicio razonable de la escuela, se asocie comúnmente con el uso de drogas, alcohol o sustancias que alteran el estado de ánimo. Los ejemplos incluyen, entre otros, pinzas para cigarrillos de marihuana ("roach clips"), pipas y cuencos.
6. Posesión (Possession) – El acto de tener sobre la persona o entre las posesiones de uno, o bajo el control de uno, sin ningún intento de distribuir alcohol, droga o sustancia que altere el estado de ánimo, según se define en esta política.
7. Propiedad Escolar (School Property) – Incluye edificios, instalaciones y terrenos en el campus escolar, cualquier instalación utilizada para una función escolar, parada de autobús escolar, áreas de estacionamiento escolar y rutas recorridas hacia y desde la escuela por cualquier medio.
8. Equipo SAP (SAP Team) – Un equipo multidisciplinario (MDT) compuesto por personal escolar (maestros, administradores, enfermeras y consejeros) que está capacitado para comprender y trabajar en los problemas del uso, abuso químico, muerte, suicidio y embarazo en adolescentes. El equipo participará en el proceso de identificación y remisión de estudiantes, proporcionando así servicios de asistencia al estudiante.
9. Comportamiento No Cooperativo (Uncooperative Behavior) – Resistencia o negativa, ya sea verbal, física o pasiva, por parte del estudiante a cumplir con solicitudes o recomendaciones razonables del personal escolar. El desafío, el asalto, el engaño y la huida constituirán ejemplos de comportamiento no cooperativo. El comportamiento no cooperativo también incluirá la negativa a cumplir con las recomendaciones de las instalaciones con licencia de drogas y alcohol.
Cualquier miembro del personal que observe a estudiantes que muestren patrones de comportamiento extraños/inusuales o que sospeche que los estudiantes están usando una sustancia controlada según lo define el Acta de Sustancias Controladas, Drogas, Dispositivos y Cosméticos de la Commonwealth de Pensilvania y/o el Código de Licores de la Commonwealth de Pensilvania notificará al personal escolar adecuado según lo designado por el director del edificio.
Las acciones y servicios posteriores proporcionados por el equipo SAP constituirán servicios de "ayuda" para estos estudiantes. Los servicios de asistencia al estudiante en los edificios de la escuela intermedia y primaria se proporcionarán a través de un proceso establecido por el director del edificio.
Cualquier estudiante involucrado en la venta, paso o transmisión ilegal de sustancias controladas a otros está sujeto a los siguientes procedimientos y acciones:
1. Suspensión inmediata y notificación a los padres.
2. Una recomendación al superintendente para convocar una audiencia formal con la Junta de Educación o un comité designado por los miembros de la Junta con el propósito de escuchar un asunto disciplinario estudiantil. Un resultado de esta audiencia formal puede ser la expulsión permanente del Distrito Escolar del Área de Catasauqua.
3. Todos los incidentes serán reportados a las autoridades civiles apropiadas, y seguirá el enjuiciamiento completo por parte del distrito escolar según lo permita la ley.
4. Aquellos estudiantes expulsados por traficar con una sustancia controlada serán reconsiderados para la readmisión basándose en la decisión de la Junta de Educación.
	HOJA DE POLÍTICA DE DROGAS Y ALCOHOL


	1
	Situación: El estudiante es derivado a SAP por un estudiante, familiar o miembro de la comunidad. Acción inmediata: SAP revisa la derivación para tomar las medidas pertinentes.
Investigación: Según lo considere apropiado SAP.
Notificación a los padres: Sí/No. Notificación de inquietudes a SAP si corresponde.
Participación policial: No.
Disposición de la sustancia: No aplicable.
Estrategia de apoyo estudiantil: Intervenciones de SAP disponibles si corresponde.
Acción disciplinaria: No aplicable.

	2
	Situación: Un estudiante contacta a un miembro del personal por consumo personal de sustancias y solicita ayuda. Acción inmediata: Se le informa al estudiante sobre los servicios disponibles. Derivación a SAP.
Investigación: Registro personal, casillero y pertenencias si existe una sospecha razonable.
Notificación a los padres: Sí/No. Notificación de inquietudes sobre SAP si corresponde.
Participación policial: No.
Disposición de la sustancia: No aplicable.
Estrategia de apoyo estudiantil: Intervenciones de SAP disponibles si corresponde.
Acción disciplinaria: No aplicable.


	3 
4
	Situación: El estudiante tiene una emergencia médica que puede estar relacionada con el abuso de sustancias, o se sospecha que se encuentra bajo la influencia del alcohol, otras sustancias que alteran el estado de ánimo o compuestos que ponen en peligro la salud. Acción inmediata: Confiscación de la sustancia. Se seguirán todos los procedimientos estándar de salud y emergencia y se tratará como una emergencia médica si se justifica. Los padres correrán con los gastos si es necesario trasladarlo a un centro médico. Se solicitará una autorización firmada para la información médica descubierta pertinente al incidente. Remisión a SAP.
Investigación: Registro personal, casillero y pertenencias.
Notificación a los padres: Sí.
Participación policial: Sí, si existe una sospecha razonable de abuso de sustancias.
Disposición de la sustancia: Las sustancias confiscadas se entregarán a la policía para su análisis y facilitar su identificación. Se solicita por escrito una autorización firmada para la información descubierta.
Acción disciplinaria: 1.ª infracción: 4-10 días de OSS, posible AEP. 2.ª infracción: 10 días de OSS, posible AEP. Evaluación de D&A obligatoria por una agencia autorizada antes del reingreso a la escuela. Finalización de un programa de tratamiento mediante alta terapéutica, determinada por profesionales del tratamiento. El incumplimiento resulta en una audiencia previa a la expulsión.
Situación: El estudiante posee o usa un medicamento con receta o de patente.
Acción inmediata: Confiscación de la sustancia. Igual que el punto 3 anterior.
Investigación: Registro personal, casillero y pertenencias.
Notificación a los padres: Sí
Participación policial: No
Disposición de la sustancia: Igual que el punto 3 anterior.
Estrategia de apoyo al estudiante: Intervenciones SAP disponibles si corresponde.
Acción disciplinaria: 1.ª infracción: Detención, detención sabatina, ISAP, OSS o AEP. 2.ª infracción: 4-10 días de OSS, posible AEP. Si se determina que está relacionado con el abuso de sustancias, el estudiante estará sujeto a OSS y/o AEP.


	5
	Situación: El estudiante posee, consume o se encuentra bajo la influencia del alcohol, otras sustancias que alteran el estado de ánimo, compuestos que ponen en peligro la salud o sustancias similares, o está en posesión de parafernalia sospechosa en la escuela o en una actividad patrocinada por la escuela.

Acción inmediata: Confiscación de la sustancia. Igual que en el punto 3 anterior.

Investigación: Registro personal, casillero y pertenencias.

Notificación a los padres: Sí

Participación policial: Sí

Disposición de la sustancia: Igual que en el punto 3 anterior.

Estrategia de apoyo estudiantil: Intervenciones SAP disponibles si corresponde.

Acción disciplinaria: Audiencia informal. 1.ª infracción: 4-10 días de suspensión fuera de la escuela (OSS), posible período de prueba anual (AEP). 2.ª infracción: 10 días de suspensión fuera de la escuela (OSS), posible período de prueba anual (AEP). Se requiere una evaluación de D&A por parte de una agencia autorizada antes del reingreso a la escuela. Finalización de un programa de tratamiento hasta el alta terapéutica, determinado por profesionales del tratamiento. El incumplimiento resulta en una audiencia previa a la expulsión.



	6
	Situación: El estudiante distribuye alcohol, medicamentos recetados o patentados, otras sustancias que alteran el estado de ánimo, suplementos nutricionales, vitaminas, compuestos perjudiciales para la salud o sustancias similares en la escuela o en una actividad patrocinada por la escuela. Acción inmediata: Igual que en el punto 3 anterior.
Investigación: Registro personal, casillero y pertenencias.
Notificación a los padres: Sí.
Participación policial: Sí.
Disposición de la sustancia: Igual que en el punto 3 anterior.
Estrategia de apoyo al estudiante: Intervenciones SAP disponibles si corresponde.
Acción disciplinaria: Audiencia informal. 10 días de suspensión fuera de la escuela (OSS) y/o período de prueba anual (AEP). Evaluación de D&A obligatoria por una agencia autorizada antes del reingreso a la escuela. Finalización de un programa de tratamiento hasta el alta terapéutica, determinado por profesionales del tratamiento. El incumplimiento resulta en una audiencia previa a la expulsión.






CONSECUENCIAS DISCIPLINARIAS 
A. Detención Vespertina (Afternoon Detention):  Los estudiantes asignados a detención vespertina por la administración cumplirán la detención de 2:35 p.m. a 3:30 p.m., dependiendo de la duración de la detención asignada. Se proporciona transporte a los puntos de bajada de autobús establecidos los martes, miércoles y jueves a las 3:30 p.m.. Todos los alumnos recibirán un aviso de 24 horas para hacer los arreglos de transporte necesarios.
B. Detención Asignada por el Maestro (Teacher Detention): Los maestros están autorizados a asignar detención por la mañana o por la tarde. La detención se cumplirá en el aula del maestro asignado. Todos los alumnos recibirán un aviso de 24 horas para hacer los arreglos de transporte necesarios. La falta de asistencia a la detención asignada por el maestro resultará en una remisión disciplinaria y se considera detención no cumplida (cut detention).
C. Reglas y Normativas de Detención (Detention Rules and Regulations):  Se requiere que los estudiantes traigan sus abrigos, libros y otros materiales de clase y se presenten a tiempo en la sala de detención. Los estudiantes deben traer trabajo escolar para hacer mientras están en detención. Los estudiantes sin trabajo apropiado serán despedidos de la sala de detención, lo que resultará en una acción disciplinaria adicional. No se permitirá a los estudiantes ir a su casillero una vez que lleguen a la detención. No se permitirá a los estudiantes dormir, comer, masticar chicle, hablar, escuchar o utilizar dispositivos electrónicos. Los estudiantes no tienen permitido merodear dentro del edificio escolar al finalizar la detención. Los estudiantes que están ausentes en la fecha de su detención asignada deben cumplir la detención el día que regresen a la escuela.
Faltas/Retrasos a la Detención (Detention Cuts/Late) 
	Ocurrencia
	Consecuencia

	1ra – 2da
	Se reasigna el ASD (Detención Vespertina Administrativa) no cumplido y 1 ASD adicional de 1 hora.

	3ra – 6ta
	Se asigna 1 Detención Sabatina (Saturday Detention).

	7ma & >
	1 día de ISAP (Programa Académico Dentro de la Escuela) y conferencia con estudiante/padre.


D. Detención Sabatina (Saturday Detention) 
El propósito de la Detención Sabatina es disuadir el comportamiento negativo dentro del entorno escolar y evitar que un estudiante pierda tiempo valioso de clase durante la semana escolar. La administración se reserva el derecho de asignar Detención Sabatina en cualquier momento, dependiendo de la gravedad de la infracción. Se proporcionará notificación por escrito al padre/tutor. La Detención Sabatina se cumple de 8:00 AM a 10:00 AM. A los estudiantes que lleguen tarde a la Detención Sabatina se les dará un día de ISAP el día que regresen a la escuela.
Proceso 
1. Reportarse a la rotonda antes de las 7:55 a.m. Los estudiantes serán escoltados a la cafetería.
2. Habrá un descanso para ir al baño de 9:00 a.m. a 9:05 a.m., durante el cual se puede consumir un refrigerio y bebida si se trajo.
3. Los estudiantes son despedidos a las 10:00 a.m..
4. Los estudiantes son responsables de conseguir transporte hacia y desde CHS. NO SE PROPORCIONARÁ TRANSPORTE DEL DISTRITO.
5. Se notificará a los estudiantes el viernes anterior a la detención si se cancela debido a la nieve.
Expectativas 
1. Ser puntual. Las puertas de entrada se cerrarán a las 8:00 AM.
2. Ser responsable y venir preparado con trabajo para mantenerse ocupado durante las 2 horas completas de detención. El trabajo asignado por el maestro debe completarse primero.
3. Permanecer en silencio a menos que sea interpelado por el maestro.
4. No dormir ni apoyar la cabeza en el escritorio/mesa.
5. No comunicarse con otros estudiantes verbalmente, no verbalmente o por escrito.
6. No usar lenguaje obsceno o gestos obscenos.
7. No se permiten iPads, teléfonos celulares u otros dispositivos electrónicos.
8. No se puede utilizar el baño excepto en los horarios especificados.
Información de Asistencia (Attendance Information) 
1. Un estudiante que no asista a su Detención Sabatina asignada o llegue después de las 8:00 AM será colocado automáticamente en ISAP el siguiente día escolar a menos que se proporcione documentación médica.
2. Su horario de trabajo no se considera una excusa válida para no asistir a su Detención Sabatina.
3. Los estudiantes con Detención Sabatina son inelegibles para participar en cualquier función o actividad relacionada con la escuela el día de la Detención Sabatina asignada.
Consecuencias por Detención Sabatina no cumplida y/o incumplimiento (Consequences for cut Saturday detention and/or failure to comply) 
	Ocurrencia
	Consecuencia

	1ra - 3ra
	1 día de Programa Académico Dentro de la Escuela (ISAP).

	4ta - 5ta
	2 días de Programa Académico Dentro de la Escuela (ISAP).

	6ta >
	3 días de Programa Académico Dentro de la Escuela (ISAP).


E. Exclusiones de la Escuela (Disciplinarias) (Exclusions from School (Disciplinary) 
La junta directiva escolar definirá y publicará los tipos de ofensas que podrían llevar a la exclusión de la escuela. Las exclusiones que afecten a ciertos estudiantes excepcionales se regirán por 22 PA Code 
§§13.62 y 341.91 (relativos al derecho a la educación y a la exclusión disciplinaria de ciertos estudiantes con discapacidades de la colocación en educación especial).
Tipos de Ofensas que Conducen a Posible Exclusión de la Escuela 
· Conducta Personal: tales como, pero no limitado a, mala conducta en clase, faltar a clases, abandonar la propiedad escolar sin permiso, interrumpir los programas escolares normales, conducta desordenada, etc..
· Conducta hacia otras personas: tales como, pero no limitado a, pelear, falta de respeto, lenguaje abusivo, insubordinación, manifestaciones no autorizadas, interrupción de clases, amenazas, etc..
· Conducta hacia la propiedad: tales como, pero no limitado a, incendio provocado, vandalismo de propiedad escolar, propiedad personal, etc..
· Conducta hacia la ley pública: tales como, pero no limitado a, incendio provocado, amenazas de bomba, uso indebido de vehículos automotores, posesión de un arma según lo define el Act 26 de 1995, etc..
Exclusiones en Forma de Suspensión o Expulsión 
· Las Suspensiones pueden ser emitidas por el director o el subdirector a cargo de la escuela pública.
· Ningún estudiante será suspendido hasta que se le haya informado la razón de la suspensión, se le haya dado la oportunidad de responder, y el padre/tutor haya recibido notificación verbal y/o escrita. No es necesario dar aviso previo de la suspensión prevista cuando está claro que la salud, seguridad o bienestar de la comunidad escolar está amenazada.
· Los padres y el superintendente del distrito serán notificados inmediatamente por escrito cuando un estudiante sea suspendido.
· Cuando la suspensión exceda los 3 días escolares, el estudiante y el padre tendrán la oportunidad de una audiencia informal.
· Las suspensiones no pueden hacerse consecutivas más allá del período de 10 días escolares.
· Los estudiantes tendrán la responsabilidad de compensar los exámenes y el trabajo perdido mientras son disciplinados por suspensión y se les permitirá completar estas asignaciones dentro de las pautas establecidas por la junta directiva escolar. Es responsabilidad del estudiante y de sus padres preguntar a los maestros del estudiante sobre el trabajo que debe completarse y completarlo dentro del período de tiempo prescrito.
· Todo el trabajo escolar que requiera la asistencia de un maestro se compensará durante el día escolar según lo permita el horario.
· Los estudiantes deben hacer todo lo posible para mantenerse al día con sus tareas de clase mientras están suspendidos.
· No es responsabilidad de la escuela enviar tareas a casa.
· El estudiante debe contactar a un miembro de su clase para obtener las tareas.
· Consultar la Estructura de Disciplina Estudiantil (Student Discipline Structure) para conocer las acciones disciplinarias disponibles para lidiar con el comportamiento inaceptable.
La Expulsión es la exclusión de la escuela por parte de la junta de educación por un período que excede los 10 días escolares y puede ser la expulsión permanente de los registros escolares. Todas las expulsiones requieren una audiencia formal. Durante el período anterior a la audiencia y la decisión de la junta directiva escolar en un caso de expulsión, el estudiante será colocado en su clase normal, excepto según lo establecido en el siguiente párrafo. Si se determina después de una audiencia informal que la presencia de un estudiante en su clase normal constituiría una amenaza para la salud, seguridad, moral o bienestar de otros y no es posible celebrar una audiencia formal dentro del período de una suspensión, el estudiante puede ser excluido de la escuela por más de 10 días escolares, si la audiencia formal no se retrasa irrazonablemente. A cualquier estudiante así excluido se le proporcionará educación alternativa que puede incluir estudio en casa.
· Los estudiantes que son menores de 18 años siguen sujetos a la ley de asistencia escolar obligatoria a pesar de ser expulsados, y se les debe proporcionar una educación.
· La responsabilidad inicial de proporcionar la educación requerida recae en los padres o tutores del estudiante, a través de la colocación en otra escuela, a través de estudio tutorial o por correspondencia, o a través de otro programa educativo aprobado por el superintendente del distrito.
· Si los padres o tutores no pueden proporcionar la educación requerida, deben, dentro de los 30 días, presentar a la junta directiva escolar evidencia escrita que indique ese hecho. El distrito ahora tiene la responsabilidad de hacer algunas provisiones para la educación del estudiante. Si pasan 30 días sin que el distrito reciba evidencia satisfactoria de que se está proporcionando la educación requerida al estudiante, debe volver a contactar al padre, y a la espera de que los padres o tutores proporcionen dicha educación, el distrito debe hacer alguna provisión para la educación del estudiante, proceder bajo el párrafo 3 o hacer ambas cosas.
· Si no se cumple con el programa educativo aprobado, el distrito escolar puede tomar medidas de acuerdo con el Capítulo 63 del Acta Juvenil (42 PA. C.S. §§6301-6308) para asegurar que el niño reciba una educación adecuada.

F. Programa Académico Dentro de la Escuela (In-School Academic Program - ISAP) 
Los criterios de colocación son para aquellos estudiantes que están en violación de las reglas y regulaciones adoptadas por la Junta de Educación del Distrito Escolar del Área de Catasauqua y para aquellos estudiantes que crean una interrupción sustancial en el entorno educativo y/o ponen en peligro la seguridad de los estudiantes. Los estudiantes con IEP (Planes de Educación Individualizada) y 504s seguirán recibiendo servicios de acuerdo con su instrucción especialmente diseñada en su IEP y 504. La decisión de colocar a un estudiante en la sala de ISAP será tomada por la administración de Catasauqua High School.
Pautas 
1. El padre/tutor será notificado por teléfono con comunicación de seguimiento por escrito.
2. El número de días/bloques que un estudiante es colocado en ISAP dependerá de la infracción.
3. Un estudiante que ha sido colocado en la sala de ISAP por un día completo no puede participar en ninguna actividad escolar hasta que la colocación en ISAP haya finalizado el siguiente día escolar.
4. Los estudiantes asignados a ISAP varias veces por infracciones repetidas, como faltar a clases o a la Detención Sabatina, serán evaluados por el asistente del director y disciplinados apropiadamente.
5. Un estudiante que no se presente a la sala de ISAP o abandone la sala sin permiso será suspendido automáticamente de la escuela hasta que se celebre una conferencia con el padre/tutor. Al ser reintegrado, se esperará que el estudiante complete el tiempo restante de ISAP.
6. Cualquier interrupción, mala conducta o destrucción deliberada de la propiedad mientras esté en la sala de ISAP resultará en una suspensión inmediata fuera de la escuela hasta que se celebre una conferencia con el padre/tutor. Todo el tiempo original asignado en la sala de ISAP debe ser completado. En caso de daño a la propiedad, se debe hacer restitución a menos que la administración de Catasauqua High School indique lo contrario.
Condiciones de Tiempo y Lugar (Conditions of Time and Place) 
ISAP se llevará a cabo en el mismo horario que un día escolar regular. Los estudiantes permanecerán en ISAP durante todo el día escolar, incluyendo el bloque Rough Rider y las asambleas. Los estudiantes comerán el Almuerzo A (11:20 am -11:50 am). Serán escoltados al comedor si necesitan comprar su almuerzo y luego escoltados de regreso a la sala de ISAP para comer.
Procedimientos Operativos (Operating Procedures) 
El estudiante deberá:
· Reportarse inmediatamente a la oficina principal y luego ser escoltado a la sala de ISAP a su llegada a la escuela.
· Permanecer en la sala durante todo el período de ISAP. El permiso para usar el lavatorio y para ver a la enfermera será de forma restringida y bajo la supervisión del maestro. Los consejeros y trabajadores de salud mental pueden reunirse con los estudiantes durante el día.
· Mantenerse al tanto de todos los estudios y compensar cualquier examen perdido.
· Traer suministros, libros de texto u otros materiales apropiados suficientes y necesarios.
· Abstenerse de dormir y comer (excepto el almuerzo) en la sala de ISAP.
· Completar todas las tareas.
El incumplimiento de los procedimientos operativos enumerados anteriormente puede resultar en un aumento del tiempo en ISAP o OSS (Suspensión Fuera de la Escuela).
G. Suspensiones Flexibles (Flexible Suspensions) 
Las suspensiones flexibles son una combinación de suspensiones fuera de la escuela e ISAP. Serán asignadas por la administración cuando sea necesario.

H. Audiencias Disciplinarias (Disciplinary Hearings) 
La educación es un derecho estatutario, y a los estudiantes se les deben otorgar todos los elementos apropiados del debido proceso si van a ser excluidos de la escuela. En un caso que involucre una posible expulsión, el estudiante tiene derecho a una audiencia formal, que es un elemento fundamental del debido proceso.
I. Suspensiones Fuera de la Escuela de 3 días o menos (Out-of-School Suspensions of 3 days or less) 
A menos que exista una situación de emergencia antes de que pueda llevarse a cabo una suspensión, un estudiante debe recibir un aviso de la suspensión, incluida la razón de la suspensión, y se le debe dar la oportunidad de responder. Los padres/tutores recibirán notificación verbal de la suspensión antes de la implementación de la suspensión. El estudiante y los padres deben recibir una notificación por escrito de la(s) razón(es) y la(s) consecuencia(s) de la suspensión. Los estudiantes tendrán la responsabilidad de compensar los exámenes y el trabajo perdido mientras son disciplinados por suspensión y se les permitirá completar estas asignaciones dentro de las pautas establecidas por la junta directiva escolar (Reglamentos de PDE – 22 Pa. Code § 12.6(b) (1) (vi)). Los estudiantes deben hacer todo lo posible para mantenerse al día con sus tareas de clase mientras están suspendidos. No es responsabilidad de la escuela enviar tareas a casa. Es responsabilidad del estudiante suspendido y de su padre/tutor preguntar a sus maestros y recoger cualquier tarea que se les dé durante las fechas de suspensión.
· Se espera que los estudiantes que hayan solicitado trabajo durante una suspensión de uno, dos o tres días tengan las tareas completadas en la fecha de regreso de la suspensión. El trabajo solicitado pero incompleto o no entregado se calificará en consecuencia.
· Los estudiantes que no hayan solicitado trabajo durante una suspensión de uno, dos o tres días tendrán tres días a partir de la fecha de reingreso de la suspensión para completar todas las tareas dadas durante el curso de su suspensión. Se espera que todas las tareas sean entregadas el cuarto día a partir del regreso de la suspensión. El trabajo incompleto o no entregado se calificará en consecuencia.
· Cualquier examen, prueba, proyecto, informe o laboratorio asignado antes del día inicial de suspensión, con una fecha de entrega durante la suspensión asignada, debe ser entregado en la fecha de reingreso de la suspensión.
· Cualquier examen, prueba, proyecto, informe o laboratorio asignado antes del día inicial de suspensión, con una fecha de entrega posterior a la suspensión asignada, se espera que sea entregado en la fecha de entrega original.
· Es responsabilidad del estudiante preguntar a su maestro sobre cualquier examen, prueba, proyecto, informe o laboratorio asignado o completado 
durante la suspensión. El maestro y el estudiante determinarán el tiempo que se proporcionará para completar la asignación, sin exceder el número de días que el estudiante estuvo suspendido.
· Cualquier examen, prueba, proyecto, informe, laboratorio o asignación que requiera el uso de tecnología, software o programas específicos relacionados con la escuela mientras el estudiante cumple una suspensión de cuatro o más días debe hacer los arreglos apropiados y completar la asignación dentro de los tres días de regresar a la escuela.
J. Suspensión Fuera de la Escuela de 4 a 10 días (Out-of-School Suspension of 4 to 10 days)
A menos que exista una situación de emergencia antes de que pueda llevarse a cabo una suspensión, un estudiante debe recibir aviso de la suspensión, incluyendo la razón, y se le debe dar la oportunidad de responder. Los padres/tutores recibirán notificación verbal de la suspensión antes de su implementación. El estudiante y los padres deben recibir notificación por escrito de la(s) razón(es) y la(s) consecuencia(s) de la suspensión. Las autoridades escolares también deben ofrecer realizar una audiencia informal dentro de los primeros cinco días de la suspensión para discutir la situación y permitir que el estudiante demuestre por qué la suspensión no debería tener lugar. En la audiencia informal, el estudiante tiene:
· EL DERECHO de interrogar a cualquier testigo presente en la audiencia.
· EL DERECHO de hablar y presentar testigos.
IMPORTANTE – A menos que las autoridades escolares ofrezcan realizar la audiencia informal dentro de los primeros cinco días de la suspensión, el estudiante tiene derecho a regresar a la escuela al sexto día. Los estudiantes tendrán la responsabilidad de compensar los exámenes y el trabajo perdido mientras son disciplinados por suspensión y se les permitirá completar estas asignaciones dentro de las pautas establecidas por la junta directiva escolar (Reglamentos de PDE – 22 Pa. Code § 12.6(b) (1) (vi)). Los estudiantes deben hacer todo lo posible para mantenerse al día con sus tareas de clase mientras están suspendidos. No es responsabilidad de la escuela enviar tareas a casa.
· Es responsabilidad del subdirector solicitar el trabajo de cada uno de los maestros del estudiante y tener las asignaciones disponibles para que el padre/tutor las recoja al final del segundo día escolar de la suspensión.
· El trabajo solicitado por el maestro que no esté disponible en el momento de la recogida por parte del padre/tutor debido a la ausencia del maestro será recogido al regreso del maestro ausente a la escuela y estará disponible al final del segundo día del regreso del maestro. La Oficina Principal notificará al padre/tutor cuando el trabajo esté disponible.
· El trabajo solicitado por el maestro que no esté disponible en el momento de la recogida por parte del padre/tutor por razones distintas a la ausencia del maestro será proporcionado por ese maestro y estará disponible para el padre/tutor lo antes posible por ese maestro. La notificación al padre/tutor será completada por ese maestro.
· Todas las asignaciones puestas a disposición y recogidas deben entregarse en la fecha de regreso de la suspensión. El trabajo incompleto se calificará en consecuencia; no se realizarán futuras solicitudes de trabajo.
· Los estudiantes suspendidos por cuatro o más días cuyas asignaciones son puestas a disposición, sin embargo, no son recogidas por un padre/tutor son responsables de adquirir las asignaciones en la Oficina Principal en la fecha de reingreso y tendrán tres días escolares, independientemente de la duración de la suspensión, para completar todas las asignaciones de trabajo. Se espera que todas las asignaciones se presenten el cuarto día a partir del regreso de la suspensión. El trabajo incompleto o no entregado se calificará en consecuencia. No se harán solicitudes de trabajo para futuras suspensiones.
· Cualquier examen, prueba, proyecto, informe o laboratorio asignado antes del día inicial de suspensión, con una fecha de entrega durante la suspensión asignada, debe ser entregado en la fecha de reingreso de la suspensión.
· Cualquier examen, prueba, proyecto, informe o laboratorio asignado antes del día inicial de suspensión, con una fecha de entrega posterior a la suspensión asignada, se espera que sea entregado en la fecha de entrega original.
· Es responsabilidad del estudiante preguntar a su maestro sobre cualquier examen, prueba, proyecto, informe o laboratorio asignado o completado durante la suspensión. El maestro y el estudiante determinarán el tiempo que se proporcionará para completar la asignación, sin exceder el número de días que el estudiante estuvo suspendido.
· Cualquier examen, prueba, proyecto, informe, laboratorio o asignación que requiera el uso de tecnología, software o programas específicos relacionados con la escuela mientras el estudiante cumple una suspensión de cuatro o más días debe hacer los arreglos apropiados y completar la asignación dentro de los tres días de regresar a la escuela.
K. Expulsión (Exclusión de la escuela por más de 10 días)
Una exclusión de la escuela que exceda los diez días se considera una "expulsión". Antes de una expulsión, los padres deben recibir, por correo certificado, notificación por escrito de la expulsión propuesta y las razones de la misma. A menos que se determine en la audiencia informal que existe una emergencia, el estudiante tiene derecho a regresar a su clase normal hasta que se celebre una audiencia formal, generalmente dentro de los primeros diez días de la exclusión. En cuanto a la audiencia formal, el estudiante y los padres tienen los siguientes derechos:
· EL DERECHO de que el caso sea escuchado por la Junta Escolar o un Comité de la Junta y de que la decisión sea tomada por mayoría de votos de toda la Junta.
· EL DERECHO a tener suficiente aviso de la hora y el lugar de la audiencia.
· EL DERECHO a que la audiencia se celebre en privado o en público. (La audiencia será privada a menos que el padre solicite que sea pública) .
· EL DERECHO a ser representado por un abogado.
· EL DERECHO a que se le presenten los nombres de cualquier testigo y copias de las declaraciones o affidavits de los testigos.
· EL DERECHO a solicitar la asistencia de testigos que hayan hecho declaraciones formales contra el estudiante y a interrogar a dichos testigos.
· EL DERECHO a testificar y a presentar testigos.
· EL DERECHO a que se mantenga un registro de la audiencia, y a obtener, a cargo del estudiante o de los padres, una copia del registro.
· EL DERECHO a apelar una decisión adversa ante el tribunal dentro de un cierto período de tiempo.
Si el estudiante es menor de 17 años, se le debe proporcionar una educación, incluso si es expulsado de la escuela. Los padres tienen el deber de hacer esfuerzos razonables para encontrar otra colocación educativa para el estudiante. Si no pueden hacerlo dentro de los 30 días, las autoridades escolares deben ser notificadas por escrito. Las autoridades escolares tienen entonces el deber de hacer arreglos para asegurar que la educación del estudiante continúe.
L. Uso de Fuerza Razonable (Use of Reasonable Force)
Los maestros y las autoridades escolares pueden usar fuerza razonable bajo cualquiera de las siguientes circunstancias:
1. Para sofocar un disturbio.
2. Para obtener la posesión de armas u otros objetos peligrosos.
3. Con fines de defensa propia.
4. Para la protección de personas o propiedad.


OFENSAS / INFRACCIONES DISCIPLINARIAS
A. Pelear / Agresión Física (Fighting / Physical Aggression)
La agresión física estará prohibida en todo momento en todos los edificios del Distrito Escolar del Área de Catasauqua, vehículos escolares y en la propiedad escolar. Las autoridades escolares tienen el derecho de presentar una citación por delitos sumarios y la responsabilidad de notificar a la Aplicación de la Ley Local por delitos criminales cuando la naturaleza de la agresión física tiene el potencial de resultar en un cargo de : Agresión (18 Pa.C.S. § Sección 2701), Conducta Desordenada (18 Pa.C.S. § Sección 5503), Acoso (18 Pa.C.S. § Sección 2709), u otro cargo o cargos apropiados ante la oficina del magistrado local (Hasta una multa de $300.00), además de las consecuencias escolares impuestas. Todos los estudiantes, sin importar las circunstancias, deben hacer todo lo posible para evitar la agresión física. El acoso verbal no es una excusa para iniciar contacto físico. En su lugar, los estudiantes deben buscar ayuda del personal docente de la escuela.
B. Agresión (Assault)
Un estudiante es culpable de agresión cuando durante el ataque de una persona a otra, un infractor usa un arma o la exhibe de manera amenazante, o el incidente resulta en una lesión corporal obvia, grave o agravada que involucre huesos aparentemente rotos, pérdida de dientes, posible lesión interna, laceraciones graves o pérdida de conciencia.
C. Conducta Desordenada (Disorderly Conduct)
Un estudiante es culpable de conducta desordenada si, con la intención de causar inconveniencia pública, molestia o alarma, o creando imprudentemente un riesgo de ello, él/ella:  1.  Participa en peleas o amenazas, o en comportamiento violento o tumultuoso. 2.  Hace ruido irrazonable.  3.  Usa lenguaje obsceno o hace un gesto obsceno.  4.  Crea una condición peligrosa o físicamente ofensiva por cualquier acto que no sirva a un propósito legítimo del actor.
D. Acoso (Harassment)
Un estudiante es culpable de acoso cuando, con la intención de acosar, molestar o alarmar a otro, la persona:
· Golpea, empuja, patea o somete a la otra persona a contacto físico de otra manera o intenta o amenaza con hacer lo mismo.
· Sigue a la otra persona en o alrededor de un lugar o lugares públicos.
· Participa en un curso de conducta o comete repetidamente actos que no sirven a un propósito legítimo.
· Comunica a o sobre dichas otras personas cualquier palabra, lenguaje, dibujo o caricatura lasciva, libidinosa, amenazante u obscena.
· Se comunica repetidamente de manera anónima.
· Se comunica repetidamente a horas extremadamente inconvenientes.
E. Acoso Escolar / Ciberacoso (Bullying / Cyberbullying) La Junta de Educación del Distrito Escolar del Área de Catasauqua se compromete a proporcionar un entorno de aprendizaje seguro y positivo para los estudiantes del distrito. La Junta reconoce que el acoso crea una atmósfera de miedo e intimidación, resta valor al entorno seguro necesario para el aprendizaje de los estudiantes y puede conducir a una violencia más grave. Por lo tanto, la Política de la Junta #251, adoptada el 4 de diciembre de 2008 y revisada el 11 de junio de 2024, prohíbe todas las formas de acoso escolar y ciberacoso por parte de los estudiantes del distrito.
La Junta alienta a los estudiantes que han sido acosados y a los estudiantes que han presenciado que otro estudiante ha sido acosado o tienen motivos para creer que otro estudiante ha sido acosado, a que informen de inmediato tales incidentes al director del edificio. Todos los empleados del distrito que hayan presenciado que un estudiante ha sido acosado o tengan motivos para creer que un estudiante ha sido acosado deben informar de inmediato tales incidentes al director del edificio. En ausencia del director del edificio, los informes se harán al subdirector u otra persona a cargo del edificio, quien luego remitirá los informes al director tan pronto como sea posible y tomará las medidas necesarias mientras tanto.
La Junta ordena que las quejas de acoso sean investigadas con prontitud y que se tomen medidas correctivas cuando las alegaciones sean verificadas. Se mantendrá la confidencialidad de todas las partes, de acuerdo con las obligaciones legales y de investigación del distrito. No se producirán represalias o retaliaciones como resultado de informes de acoso hechos de buena fe. Cada estudiante será responsable de respetar los derechos de los demás y de asegurar una atmósfera libre de acoso. Por ley (SC § 1303.1-A), "Acoso escolar" significará un acto o serie de actos intencionales electrónicos, escritos, verbales o físicos:
1. Dirigidos a otro estudiante o estudiantes.
2. Que ocurren en un entorno escolar o fuera del entorno escolar ; es grave, persistente o generalizado.
3. Y tiene el efecto de hacer cualquiera de lo siguiente:
a. Interferir sustancialmente con la educación de un estudiante.
b. Crear un ambiente amenazante.
c. Interrumpir sustancialmente el funcionamiento ordenado de la escuela.
Y "entorno escolar" significará en la escuela, en los terrenos de la escuela, en los vehículos escolares, en una parada de autobús designada o en cualquier actividad patrocinada, supervisada o sancionada por la escuela.
Un estudiante que viole esta política estará sujeto a la acción disciplinaria apropiada consistente con el Código de Conducta Estudiantil, que puede incluir : Asesoramiento dentro de la escuela, conferencia con los padres, pérdida de privilegios escolares, transferencia a otro edificio escolar, aula o autobús escolar, exclusión de actividades patrocinadas por la escuela, detención, suspensión, expulsión, asesoramiento/terapia fuera de la escuela, remisión a funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
F. Altercado Menor (Minor Altercation)
Un altercado menor es un incidente que involucra a un solo infractor que comete un acto violento menor contra otro individuo, y el otro individuo no responde, y el incidente no se eleva a un tipo de incidente más grave como una pelea o agresión (por ejemplo, "Estudiante A" golpea a "Estudiante B" resultando en una lesión menor y el "Estudiante B" no toma represalias).

G. Altercado Verbal (Verbal Altercation)
Un altercado verbal es un incidente que involucra a uno o varios infractores que participan en comunicación verbal en la que se hacen comentarios abusivos, profanos, obscenos o amenazantes hacia una o más personas.

H. Mala Conducta / Comportamiento Inapropiado (Misconduct / Inappropriate Behavior)
Comportamiento estudiantil que es indebido, inapropiado o viola las reglas escolares con un propósito intencional o por indiferencia obstinada a las consecuencias de los actos de uno.

I. Profanidad / Lenguaje o Gestos Obscenos (Profanity / Obscene Language or Gestures)
Se prohíbe a los estudiantes usar lenguaje obsceno. El lenguaje obsceno, que se dirige a los empleados escolares y estudiantes, es inaceptable y resultará en acción disciplinaria. Se prohíbe a los estudiantes ser desafiantes y/o disruptivos, lo que causa preocupación por el bienestar de los empleados escolares y/o estudiantes. Tal comportamiento es inaceptable y resultará en acción disciplinaria. Los estudiantes que usan lenguaje obsceno y son desafiantes/disruptivos pueden estar sujetos a cargos de Conducta Desordenada (18 Pa.C.S. § Sección 5503) u otros cargos o cargos apropiados con la oficina del magistrado local (Hasta una multa de $300.00).

J. Insubordinación (Insubordination)
Desobediente o argumentativo con respecto a solicitudes razonables de un adulto en autoridad (administradores, maestros y todo el personal: asistentes de enseñanza, conductores de autobús, trabajadores de servicio de alimentos, conserjes, trabajadores de oficina, etc.).

K. Falta de Respeto (Disrespect)
Negativa injustificable y a sabiendas a cumplir con las reglas escolares razonables o con las instrucciones razonables de las autoridades escolares. Esto podría incluir, pero no se limita a, cualquier acto que interrumpa intencionalmente la conducta ordenada de una función escolar o cualquier comportamiento que interrumpa sustancialmente el entorno de aprendizaje ordenado. Las palabras o acciones socialmente inaceptables dirigidas a otro(s) individuo(s) incluyen comentarios murmurados por lo bajo.


L. Teléfonos Celulares / Dispositivos Electrónicos (Cell Phone/Electronic Devices)
En la era digital actual, los estudiantes están constantemente rodeados de tecnología, y aunque los dispositivos personales como los teléfonos celulares pueden ser herramientas valiosas, su uso durante el tiempo de instrucción puede ser una distracción significativa. Por eso es esencial que las escuelas implementen una política clara y consistente que permita el uso del teléfono solo durante los períodos de almuerzo y los tiempos de paso en los pasillos. Esta política no se trata de quitarles algo a los estudiantes, sino de proteger su capacidad de concentrarse, aprender e interactuar significativamente con los demás. Al limitar el uso del teléfono durante el tiempo de clase, las escuelas están priorizando un entorno de aprendizaje que es tranquilo, enfocado y respetuoso del proceso educativo.
Las siguientes reglas con respecto a los teléfonos celulares y dispositivos electrónicos personales están vigentes durante el día escolar (
7:40 AM – 2:35 PM). Se espera que los maestros hagan cumplir esta política:
Uso de Teléfono Celular/Reloj Inteligente/Auricular/Auriculares (Cell Phone/Smartwatch/Earbud/Headphone Use)
· Uso Permitido:
· SÍ se pueden usar teléfonos/relojes inteligentes entre clases en los pasillos.
· SÍ, se pueden usar teléfonos/relojes inteligentes durante el almuerzo.
· SÍ, se puede usar UN auricular en los pasillos entre clases o en el almuerzo.
· Los dispositivos deben usarse de manera responsable y no deben causar interrupción.
· No Permitido:
· NO se permiten audífonos (sobre la cabeza/en la oreja/o con cancelación de ruido) en ningún lugar o en ningún momento en el edificio.
· NO se permiten teléfonos en las aulas en ningún momento. (a menos que sea médicamente necesario y aprobado) .
· NO se permiten teléfonos en el auditorio en ningún momento. (a menos que sea médicamente necesario y aprobado) .
· NO se permiten llamadas telefónicas o llamadas FaceTime/videollamadas en ningún lugar o en ningún momento durante el día escolar.
· NO se permite grabar o hacer videos en ningún lugar o en ningún momento durante el día escolar para proteger la privacidad y la seguridad.
Necesidad de Contactar a un Padre o Tutor (Need to Contact a Parent or Guardian)
· Los estudiantes deben reportarse a la oficina principal y solicitar permiso para usar su teléfono para hacer una llamada telefónica.
Las Violaciones de Esta Política Resultarán en (Violations of This Policy Will Result In)
· Disciplina progresiva según se describe a continuación.
Disciplina Progresiva por Violaciones de Teléfono Celular/Altavoz Portátil/Reloj Inteligente/Auriculares (Progressive Discipline for Cell Phone/Portable Speaker/Smartwatch/Headphone Violations)
· 1ra Ofensa (Maestro):
· Advertencia verbal y recordatorio de la política.
· Se le pide al estudiante que guarde el dispositivo inmediatamente.
· Contacto con los padres y registro en PowerSchool.
· 2da Ofensa (Remisión Disciplinaria):
· El dispositivo es confiscado por el resto del día escolar y se deja en la oficina principal.
· El estudiante puede recogerlo en la oficina a la hora de la salida.
· Consecuencia: UNA Detención Sabatina por la Mañana, el padre/tutor es notificado por la administración.

3ra Ofensa (Remisión Disciplinaria): 
· El dispositivo es confiscado por el resto del día escolar y entregado en la oficina principal. 
· El estudiante puede recogerlo en la oficina a la hora de la salida. 
· Consecuencia: DOS Detenciones de Sábado por la Mañana, el padre/tutor es notificado por la administración. 
4ta Ofensa (Remisión Disciplinaria): 
· El dispositivo es confiscado por el resto del día escolar y entregado en la oficina principal.
· Consecuencia: UN día de ISAP (Suspensión Dentro de la Escuela, por sus siglas en inglés), el padre/tutor es notificado por la administración. 
· El padre/tutor debe recoger el dispositivo. 
· La administración organizará una reunión de equipo con el padre/tutor. 
· 
Violaciones Subsiguientes: 
· Las violaciones continuas resultarán en consecuencias escalonadas tales como: 
· Múltiples Días en ISAP. 
· Pérdida de privilegios de dispositivo por un período determinado (el estudiante entrega el teléfono en la oficina diariamente). 
· Pérdida permanente de privilegios de dispositivo. 
· 
Negativa a Entregar el Dispositivo a Petición del Maestro: 
· La negativa a entregar un dispositivo prohibido cuando lo solicita el personal resultará en UN día de ISAP por insubordinación desafiante. 
M. Robo/Hurto 
· Se prohíbe a los estudiantes robar o intentar robar propiedad escolar o privada y/o estar a sabiendas en posesión de propiedad robada. Los estudiantes sorprendidos robando o intentando robar serán sujetos a acción disciplinaria. La restitución por los artículos robados será a discreción administrativa. 
N. Grabación de Video y Audio No Autorizada 
· En un esfuerzo por proteger tanto a los estudiantes como a los empleados de CASD y proporcionar un ambiente seguro para el intercambio de pensamientos e ideas: 
· El Distrito Escolar del Área de Catasauqua prohíbe la videograbación/grabación no autorizada de cualquier tipo. Cualquier persona que se encuentre en violación de lo anterior recibirá la consecuencia más severa. 
O. Video Vigilancia 
· Para mantener a los estudiantes de CHS seguros y protegidos y para proteger a los individuos y sus propiedades de daños, la escuela y los autobuses escolares han sido equipados con un sistema de vigilancia con cámaras de video. 
P. Llegadas Tarde a Clase 
· A menos que el estudiante esté en una clase a la hora en que suena la campana, se considera que llegó tarde a clase. 
· Los estudiantes que lleguen tarde a clase sin un pase válido serán sujetos a la siguiente acción disciplinaria: 
	Ocurrencia
	Consecuencia

	1ra - 4ta
	Disciplina asignada por el maestro. 

	5ta - 10ma
	Remisión a la administración. Detención de Sábado de 2 horas. Notificación a los Padres. 

	11ma >
	1-3 días de ISAP. 





Q. Privilegios de Pase y Uso del Baño 
· No se concederán pases en los primeros 10 minutos o los últimos 10 minutos de clase, a menos que sea médicamente necesario o en caso de una emergencia. 
· Los privilegios de uso de lavatorio y pase se otorgarán a los estudiantes a discreción del maestro de clase. Cada maestro supervisará el uso de los estudiantes y negará el uso del baño y/o los privilegios de pase a un estudiante. El mal uso habitual resultará en una Remisión Disciplinaria a la administración. 
· Las necesidades especiales/médicas pueden ser atendidas a través de la oficina de la enfermera o, si la enfermera no está disponible, a través de la oficina principal. 
· Los estudiantes que abusen del uso de sus privilegios de lavatorio y/o pase pueden tener esos privilegios revocados por un período de tiempo especificado y pueden ser asignados a detenciones y/o suspensiones. 
· Para proteger la privacidad y seguridad de todos los estudiantes, no se permite más de un estudiante en cada cubículo del baño en ningún momento. 
· Cualquier persona sospechosa de vapear, activar una alarma de vapeo, manipular detectores de vapeo o usar cualquier otra sustancia prohibida puede ser registrada en busca de dispositivos o sustancias sospechosas. Las consecuencias por violaciones pueden incluir, pero no se limitan a, Suspensión Dentro de la Escuela, Suspensión Fuera de la Escuela y/o una Citación para comparecer ante el tribunal tras la primera infracción. 
R. Hacer Trampa/Plagio 
· Hacer trampa y el plagio resultarán en la reprobación de la evaluación o del trabajo/proyecto de la persona que hace trampa y de la persona que proporciona voluntariamente la información. Un estudiante que sea sorprendido haciendo trampa en un examen recibirá una calificación de "0" en ese examen y no se le permitirá volver a tomarlo. 
· La primera ofensa resultará en que al estudiante se le asigne una Detención de Sábado. Las ofensas subsiguientes resultarán en ISAP. 
S. Ausentarse de Clase (Cutting Class) 
Se considerará que un estudiante está en violación de una "corte de clase" una vez que haya faltado 20 minutos del período. Hay dos tipos de cortes de clase: no supervisados y supervisados. 
· No supervisados incluyen: ausentarse de clase, almuerzo, asambleas y cualquier otra actividad patrocinada por la escuela durante el día escolar. Los cortes de clase 
supervisados resultan cuando el estudiante está en presencia de un miembro de la facultad o del personal; sin embargo, ha manipulado las circunstancias para hacerlo. Por ejemplo, pasar el período en la oficina de la enfermera durante una clase en la que tienes un examen, prueba o presentación para evitar las tareas. Obtener un pase de un maestro, orientación o la oficina de atletismo con la intención de faltar a clase. 
· Bajo ambas circunstancias, al estudiante se le negará el crédito académico o la posibilidad de recuperar cualquier tarea completada, entregada o debida para ese período. 
	Ocurrencia
	Consecuencia

	1ra
	1 Detención de Sábado. 

	2da
	2 Detenciones de Sábado. 

	3ra
	1 a 3 días de ISAP o AEP (Programa Educativo Alternativo). 

	4ta y Subsiguientes
	Puede resultar en una 
	suspensión flexible, una citación por absentismo escolar (truancy) o una decisión de finalizar el crédito de la clase. 





T. Abandonar el Edificio/Terrenos Escolares sin Permiso 
Los estudiantes no pueden abandonar los terrenos escolares por enfermedad o cualquier otra razón sin el permiso adecuado. Los infractores recibirán consecuencias disciplinarias por abandonar el campus sin permiso. Los privilegios de conducir el estudiante y las exenciones de salida temprana pueden ser suspendidos temporal o permanentemente en la primera ofensa. También puede resultar en una remisión al Juez de Distrito por absentismo escolar o ausencia ilegal. 
U. Demostraciones Públicas de Afecto 
Las demostraciones públicas abiertas de afecto entre dos personas que puedan causar incomodidad o vergüenza a otros se expresan mejor en privado. Las demostraciones públicas de afecto no son apropiadas en un entorno de escuela secundaria. 
Aunque no hay nada de malo en una simple muestra de afecto, los besos profundos y el contacto físico cercano en una escuela pública no son un comportamiento aceptable. Los infractores están sujetos a acciones disciplinarias. 
V. Vandalismo / Destrucción de la Propiedad Escolar 
Los estudiantes que sean detenidos por desfigurar el edificio, los terrenos o el equipo o destruir intencionalmente la propiedad escolar o la propiedad de los empleados del distrito escolar de cualquier manera serán suspendidos inmediatamente de la escuela por un período de hasta (10) días. Al final del período de suspensión, el estudiante, los padres y/o tutores recibirán una factura por todos los daños. Se le puede exigir al estudiante que limpie y/o ayude a reparar todos los daños causados por su acción. En casos extremos o para un infractor reincidente, se puede iniciar una solicitud de audiencia ante la junta escolar para expulsión y/o remisión a las autoridades policiales. 
W. Consumo No Autorizado 
Comer dulces, alimentos y chicle y beber bebidas dentro del edificio escolar solo está permitido en la cafetería. 
X. Actividad de Pandillas 
La actividad de pandillas está prohibida en o alrededor de los terrenos escolares, en los autobuses escolares o fuera de los terrenos escolares en cualquier actividad escolar. Se prohíbe a los estudiantes participar en actividades de pandillas. Una "pandilla" es cualquier grupo de dos o más personas cuyo propósito incluye la comisión de actos ilegales. Los estudiantes no deben participar en ninguna actividad de pandillas, incluyendo, pero no limitado a: 
1. Usar, distribuir, exhibir o vender cualquier ropa, joyas, emblema, insignia, símbolo, señal u otras cosas que sean evidencia de membresía o afiliación a cualquier pandilla. 
2. Cometer cualquier acto u omisión, o usar cualquier discurso, ya sea verbal o no verbal (como gestos o apretones de manos) que muestre membresía o afiliación a una pandilla. 
3. Usar cualquier discurso o cometer cualquier acto u omisión en promoción de los intereses de cualquier pandilla o actividad de pandillas, incluyendo, pero no limitado a: 
a. Solicitar a otros para membresía en cualquier pandilla. 
b. Solicitar a cualquier persona que pague protección o intimidar o amenazar de otra manera a cualquier persona. 
c. Cometer cualquier otro acto ilegal u otra violación de las políticas del Distrito Escolar. 
d. Incitar a otros estudiantes a actuar con violencia física contra cualquier otra persona. 

INFORMACIÓN/POLÍTICAS/PROCEDIMIENTOS GENERALES DE LA ESCUELA
A. Política de Cabello 
Los estudiantes tienen derecho a gobernar la longitud o el estilo de su cabello, incluido el vello facial. Cualquier limitación de este derecho debe incluir evidencia de que la longitud o el estilo del cabello causa una interrupción del proceso educativo o constituye un peligro para la salud o la seguridad. Cuando la longitud o el estilo del cabello presenta un problema, se deben considerar algunos tipos de dispositivos de sujeción. 
Los maestros que traten con maquinaria en movimiento pueden solicitar que un estudiante, ya sea hombre o mujer, se ate el cabello hacia atrás si su cabello es tan largo que puede crear un peligro obvio para la salud y la seguridad del estudiante. 
B. Política de Código de Vestimenta 
El objetivo del distrito es que los estudiantes desarrollen una comprensión de la importancia de la vestimenta apropiada para la escuela y el ambiente profesional. Bajo las pautas estatales, las escuelas tienen el derecho y la responsabilidad de tomar medidas contra la vestimenta inapropiada, que sea: una interrupción del ambiente educativo, un peligro para la salud o la seguridad, obviamente e descaradamente indecente, muestre a los estudiantes de una manera socialmente inaceptable, o sea perjudicial para la escuela. Los maestros también pueden solicitar que un estudiante no use ropa holgada alrededor de maquinaria en movimiento y montajes de laboratorio por obvias razones de salud y seguridad. Se puede requerir que los estudiantes usen ciertos tipos de ropa mientras participan en clases de bienestar físico, talleres, clases de laboratorio, actividades extracurriculares u otras situaciones donde se pueda requerir vestimenta especial para garantizar la salud o seguridad del estudiante. 
· Los maestros que traten con el movimiento de material o equipo pesado pueden solicitar que los estudiantes usen calzado de cuero que cubra la parte superior del pie por obvias razones de salud y seguridad de los estudiantes. 
· Los estudiantes usarán gafas de seguridad según las regulaciones estatales mientras estén en cualquier taller/laboratorio del distrito escolar por obvias razones de salud y seguridad de los estudiantes. 
· Los estudiantes usarán gafas de seguridad mientras participen en cualquier actividad de clase considerada peligrosa por el maestro a cargo. 
Consecuencias por Violaciones de la Política de Código de Vestimenta
	Ocurrencia
	Consecuencia

	1ra y Subsiguientes
	Los estudiantes 
	no serán admitidos a clase hasta que un padre o tutor se haya presentado en la escuela secundaria y haya proporcionado a su hijo ropa que cumpla con la política establecida. 

	2da
	Consecuencia de la 1ra Ofensa más 
	1 detención después de la escuela. 

	3ra
	Consecuencia de la 1ra Ofensa más 
	2 detenciones después de la escuela. 

	4ta
	Consecuencia de la 1ra Ofensa más 
	1 Detención de Sábado. 

	5ta y Subsiguientes
	Consecuencia de la 1ra Ofensa más 
	1 – 3 días de ISAP. 







	FONDO

	● Jeans, pantalones caqui, pantalones capri, pantalones deportivos, pantalones deportivos.
● Shorts, vestidos o faldas. (El largo debe llegar hasta la rodilla).
● Todos los pantalones, pantalones capri, pantalones cortos y faldas deben usarse a la altura de la cintura o justo por debajo de ella. ● No se permite ropa interior, pantalones cortos ni piel expuesta.
● Se permiten shorts deportivos durante la clase de Bienestar.
	● Pantalones cortos, vestidos o faldas que dejen al descubierto la ropa interior o los glúteos.
● Pantalones holgados (que dejen al descubierto la ropa interior, los pantalones cortos o la piel).
● Ropa con tachuelas o accesorios llamativos.


	TOPS 
                                                                               SÍ           NO

	● Camiseta de cuello redondo de manga larga o corta
● Camiseta de cuello en V de manga larga o corta (se requiere una camiseta de cuello redondo si la camiseta de cuello en V deja ver el escote). ● Camiseta estilo polo o de manga larga o corta, con todos los botones abrochados excepto el superior. (Se requiere una camiseta de cuello redondo si se prefiere llevar más de un botón desabrochado).
● Suéter de manga larga o corta.
● Sudadera de manga larga o corta.
● Sudadera con capucha (la capucha debe permanecer bajada). Nota importante: Tras la tercera infracción por llevar la capucha puesta, se le prohibirá usar sudadera con capucha durante el año escolar.
● Se permiten camisetas deportivas durante la clase de Bienestar.
	● Escotes más bajos que una línea recta desde la parte superior de la axila hasta la axila opuesta (a menos que se use una camiseta debajo). No se permiten prendas que muestren el pecho ni el escote.
● Camisas que no sobrepasen la parte superior del pantalón (si se levantan los brazos a la altura de los hombros y se ve el abdomen, la blusa es inaceptable).
● Camisas sin mangas, halter, sin tirantes, transparentes, de malla, con mangas modificadas, con hombros descubiertos y camisetas sin mangas entalladas o recortadas.
● Ropa que anuncie: alcohol, drogas, mensajes obscenos, inmorales o sexualmente sugerentes.


	CALZADO

	● Zapatillas, zapatos, zuecos, sandalias
	● Pies descalzos, pantuflas de dormitorio, tacos

	CABEZA/ACCESORIOS

	YES 
	NO

	● Coleteros y diademas (que apartan el cabello de la cara). ● Se permite el uso de un solo auricular en CHS durante las transiciones entre pasillos.
	● Bandas para el sudor, pañuelos, sombreros, capuchas u otros artículos para cubrir la cabeza que no estén dictados por creencias religiosas ni prescritos por un médico con fines médicos. 
● Pulseras, tobillos o cuellos con púas, cadenas gruesas o pesadas para el cuello, cadenas para la cintura o la cartera, y accesorios con mensajes inapropiados.



C. Libertad de Expresión
1. Los estudiantes tienen derecho a expresarse a menos que dicha expresión interfiera material y sustancialmente con el proceso educativo, amenace un daño inmediato al bienestar de la escuela o la comunidad, fomente actividades ilegales o interfiera con los derechos de otra persona. (Las asambleas, reuniones de grupo y anuncios que se celebren o tengan lugar durante el horario escolar o en la propiedad de la escuela deben contar con la autorización adecuada de las autoridades escolares) .
2. Los estudiantes autorizados a utilizar las instalaciones de comunicaciones de la escuela deberán hacerlo de acuerdo con las regulaciones determinadas por el director del edificio.
			a. Los estudiantes tienen la responsabilidad de obedecer las leyes que rigen la difamación y la obscenidad y de ser conscientes del significado completo de su expresión.
3. Los estudiantes tienen la responsabilidad de ser conscientes de los sentimientos y opiniones de los demás y de dar a los demás una oportunidad justa para expresar sus puntos de vista.
4. Se podrá requerir la identificación del estudiante individual o de al menos una persona responsable en un grupo de estudiantes en cualquier material publicado o distribuido.
a. Todos los materiales que se vayan a publicar deben tener el nombre del estudiante o grupo de estudiantes, incluido el nombre de al menos una persona del grupo que pueda ser contactada de inmediato.
	b. Todo material que se vaya a publicar debe ser firmado por la autoridad escolar correspondiente, es decir, el director o su funcionario designado.
5. Los funcionarios escolares pueden requerir que los estudiantes presenten para su aprobación previa una copia de todos los materiales que se exhibirán, publicarán o distribuirán en la propiedad escolar.

6. Los tablones de anuncios deberán cumplir con lo siguiente:
		a. Las autoridades escolares pueden restringir el uso de ciertos tablones de anuncios.
		b. Se proporcionará espacio en el tablón de anuncios para el uso de los estudiantes y las organizaciones estudiantiles.
		c. Los funcionarios escolares pueden requerir que los avisos u otras comunicaciones se fechen oficialmente antes de su publicación y que dichos materiales se retiren después de un tiempo razonable prescrito para asegurar el acceso completo a los tablones de anuncios.
7. Los periódicos y publicaciones escolares deberán cumplir con lo siguiente:
		a. Los estudiantes tienen derecho y son libres como editores de otros periódicos de informar las noticias y de editorializar dentro de las disposiciones de los párrafos d y e.
		b. Los funcionarios escolares supervisarán los periódicos estudiantiles publicados con equipo escolar, eliminarán el material obsceno o difamatorio, y editarán otro material que pudiera causar una alteración o interferencia sustancial con el proceso educativo.
		c. Los funcionarios escolares no pueden censurar ni restringir material simplemente porque sea crítico con la escuela o su administración.
		d. Los procedimientos de aprobación previa con respecto a la copia para periódicos escolares deberán identificar a la persona a la que se debe enviar el material.
		e. Los estudiantes que no sean miembros del personal del periódico tendrán acceso a sus páginas. Los estudiantes que no son miembros del personal de periódicos u otras publicaciones tienen derecho a entregar material a patrocinadores, asesores u otras autoridades escolares. Esto no garantiza la publicación de ningún material.
8. Se permitirá el uso de botones, insignias o brazaletes como otra forma de expresión dentro de las restricciones enumeradas en la sección #1 anterior.
9. Los funcionarios escolares pueden establecer la hora y el lugar de distribución de materiales para que la distribución no interfiera material o sustancialmente con los requisitos de disciplina apropiada en el funcionamiento de la escuela. Cualquier material que se vaya a repartir o distribuir debe ser aprobado por la autoridad competente de esa escuela. El material debe presentarse para su aprobación al menos tres (3) días escolares antes de la distribución prevista. El material debe llevar el nombre de la organización patrocinadora y al menos un individuo que pueda ser contactado de inmediato. No se permitirá que los estudiantes falten a ninguna clase para distribuir materiales. A las personas a las que se les dé permiso para distribuir material en un edificio escolar o en los terrenos de la escuela se les concederá la misma protección que se concede a cualquier estudiante en el Distrito Escolar del Área de Catasauqua.
		a. Un momento y lugar adecuados establecidos para la distribución es aquel que daría a los estudiantes la oportunidad de llegar a sus compañeros. La Junta Escolar autoriza al Superintendente a establecer requisitos para la distribución de materiales en las diversas escuelas. Esto incluirá la hora de distribución y el lugar de distribución. Cualquier material impreso o peticiones que se vayan a circular o distribuir en cualquier escuela del distrito escolar del Área de Catasauqua debe llevar el nombre de la organización patrocinadora y el nombre, la dirección y el número de teléfono de un individuo que pueda ser contactado con respecto a la autenticidad del material.
		b. El lugar de dicha actividad puede restringirse para permitir el flujo normal de tráfico dentro de la escuela y en las puertas exteriores.
10. Los funcionarios escolares deben adoptar y publicar pautas para el uso estudiantil de las instalaciones y equipos escolares. Las organizaciones o grupos estudiantiles caen bajo la Sección Clase A de la política escolar adoptada con respecto al uso de las instalaciones.
11. El derecho constitucional a la libertad de expresión garantiza la libertad de los estudiantes de las escuelas públicas para publicar materiales por su cuenta.
		a. La escuela no tiene la responsabilidad de ayudar a los estudiantes ni de proporcionar instalaciones para la publicación de dichos materiales.
		b. Los estudiantes mismos tienen la responsabilidad exclusiva por cualquier declaración publicada.
		c. Se deben seguir los procedimientos de aprobación antes de la distribución o exhibición de materiales en la propiedad escolar.
D. Saludo a la Bandera y Juramento de Lealtad
Es responsabilidad de todo ciudadano mostrar el debido respeto por su país y su bandera.
1. Los estudiantes pueden negarse a recitar el Juramento de Lealtad y pueden abstenerse de saludar a la Bandera por motivos de creencias personales o convicciones religiosas.
2. Los estudiantes que decidan abstenerse de dicha participación no causarán una distracción a los compañeros de clase que sí deseen participar y se pondrán de pie respetuosamente y permanecerán en silencio mientras se pronuncia el juramento.
3. 
E. Taquillas de los Estudiantes
Habrá taquillas disponibles para los estudiantes que soliciten una. Debido a la programación en bloques, los estudiantes están tomando menos clases y requieren menos artículos para llevar durante el día escolar. La mayoría de los estudiantes de CHS no necesitan una taquilla para sus artículos/libros porque su mochila es suficiente. Por lo tanto, las taquillas estarán disponibles solo para aquellos que soliciten usar una taquilla. Si desea solicitar una taquilla, comuníquese con la Sra. Carol Chrones en choronesc@cattysd.org para solicitar una.

F. Mochilas y Bolsos
Se permiten mochilas en la Escuela Secundaria Catasauqua. Se pueden usar para transportar libros de texto, ropa de educación física e iPads. Todas las mochilas deben estar libres de adornos o escritos que anuncien, glorifiquen o apoyen lenguaje, imágenes o gestos ofensivos, lascivos, vulgares, obscenos o profanos, pandillas, actividades ilegales, tabaco, sexo, alcohol, drogas ilegales o violencia. No se permiten bolsas de mano, bolsos de gran tamaño, bolsas de deporte y otras bolsas durante el día escolar. El Distrito Escolar del Área de Catasauqua no asume ninguna responsabilidad por el robo, la pérdida o el daño de la propiedad personal guardada en la mochila de un estudiante.

G. Tarjetas de Identificación
Se emitirán tarjetas de identificación de estudiante a todos los estudiantes al comienzo del año escolar y deben llevarse en todo momento mientras estén en la escuela. Las tarjetas perdidas o dañadas pueden ser reemplazadas a cargo del estudiante. Está prohibido intentar transferir o usar la tarjeta de otra persona. Las tarjetas de identificación se pueden usar con fines de identificación para ser admitido en una prueba SAT. Las tarjetas de identificación también funcionarán como la tarjeta de la biblioteca del estudiante.


H. Libros de Texto y Equipo
Los libros de texto son propiedad de la Escuela Secundaria Catasauqua. El estudiante es totalmente responsable del mismo libro numerado que se le emitió y debe pagar por su pérdida o daño. Se debe informar la pérdida de un libro al maestro, para que se pueda emitir un reemplazo de inmediato. No se permitirá que ningún estudiante participe en la práctica de graduación hasta que se cumplan todas las obligaciones. No se permitirá que los estudiantes con obligaciones pendientes participen en ninguna actividad escolar hasta que se resuelva su obligación. Específicamente, pero no limitado a, el Baile de Bienvenida (Homecoming Dance), las actividades de la Semana del Espíritu, el Baile de Graduación (Prom), el Pep Rally, etc.. No se otorgarán diplomas. La misma regla se aplica a todas las demás propiedades escolares, incluidos los equipos de banda, los libros de la biblioteca, los equipos deportivos, etc..

I. Obligaciones Financieras
Los padres deben ser conscientes de que son responsables de cualquier obligación financiera incurrida por su hijo en la escuela. Esto incluye libros perdidos, iPads perdidos, calculadoras o materiales de clase perdidos, equipos deportivos perdidos o no devueltos, daños a la propiedad, etc.. Tenga en cuenta que el incumplimiento de las obligaciones financieras resultará en que su hijo no pueda participar en actividades atléticas o extracurriculares, funciones relacionadas con la escuela (bailes, baile de graduación). Todas las obligaciones se pueden manejar comunicándose con la Oficina Principal de la Escuela Secundaria Catasauqua.

J. Lesiones en la Cabeza/Conmociones Cerebrales
Una vez que la escuela haya recibido un diagnóstico oficial de una conmoción cerebral, la enfermera, el consejero o el administrador de la escuela proporcionará la información del protocolo de conmociones cerebrales al padre/tutor del estudiante lesionado. El consejero o administrador escolar también se comunicará con los maestros del estudiante, notificándoles la lesión. 
Los siguientes elementos deben obtenerse del padre/tutor:
➔ Documentación escrita del médico con un diagnóstico y una lista de verificación del médico completada.
➔ Consentimiento para compartir información con el médico tratante si se solicitan adaptaciones educativas.
➔ Exención de Adaptación por Lesión en la Cabeza (
Si no se reciben órdenes médicas, y no se obtuvo la Exención de Adaptación por Lesión en la Cabeza, las adaptaciones iniciales finalizarán después de 14 días calendario. Una vez que se reciban las órdenes médicas, el consejero escolar comunicará adaptaciones adicionales a los maestros del estudiante. La Escuela Secundaria Catasauqua respetará las adaptaciones recomendadas por el médico por hasta 45 días calendario a partir de la recepción de la documentación. Al final de los 45 días calendario, CHS necesitará que el médico revise la Exención de Adaptación por Lesión en la Cabeza y presente documentación de que las adaptaciones del estudiante deben continuar más allá de un período de 45 días.
K. Transporte/Reglas y Regulaciones de Autobuses
A los conductores de autobuses de CASD se les ha asignado la responsabilidad de garantizar el transporte seguro de nuestros estudiantes. Dado que los estudiantes están bajo la autoridad total de la escuela mientras están en el autobús, todas las regulaciones escolares están en vigor durante todos los viajes en autobús. En un esfuerzo por ayudar y apoyar al conductor del autobús, los estudiantes, entrenadores y acompañantes deben:
1. Viajar solo en el autobús asignado.
2. Permanecer en sus asientos hasta que se haya llegado al destino y el autobús se haya detenido.
3. Sentarse en los asientos asignados si el conductor considera que tal procedimiento es necesario.
4. Mirar hacia adelante en todo momento mientras el autobús está en movimiento.
5. Evitar todas las conversaciones innecesarias con el conductor.
6. Hablar solo en un tono de voz bajo de conversación con un compañero de asiento ; está absolutamente prohibido hablar en voz alta o llamar a personas en otras partes del autobús.
7. Usar lenguaje civil en todo momento—el lenguaje obsceno y vulgar está absolutamente prohibido.
8. Abstenerse del uso de productos de tabaco en el autobús.
9. Mantener el autobús limpio y libre de basura en todo momento.
10. Abstenerse de estropear el autobús de cualquier manera. Cualquier persona que dañe intencionalmente un autobús será responsable del vandalismo.
11. Mantener las manos, la cabeza y los pies dentro del autobús en todo momento.
12. Dejar el autobús solo en su parada asignada.
13. Obedecer y respetar las órdenes del conductor del autobús.
14. Respetar los derechos y la propiedad de otros estudiantes del autobús.
15. Comer o beber bebidas en el autobús está generalmente prohibido, pero en viajes más largos, puede permitirse con el permiso del conductor del autobús.
16. No tirar ningún objeto por el autobús.
Las infracciones relacionadas con las regulaciones del autobús escolar pueden conducir a la eliminación de los privilegios de transporte en autobús y a medidas disciplinarias por parte de la administración escolar. Todos los autobuses están equipados con cámaras de video y carteles que declaran lo siguiente: AVISO: Este Autobús Está Equipado Con Un Sistema De Monitoreo De Video / Audio.
Consulte la siguiente tabla para conocer las consecuencias si ocurriera una infracción disciplinaria:
	Ocurrencia
	Consecuencia

	1ª
	1 detención después de la escuela

	2ª
	2 detenciones después de la escuela

	3ª
	Detención Prolongada o 1 Escuela Sabatina

	4ª y Subsequentes
	1 a 3 Días de ISAP

	
	


L. Transporte/Aviso a los Padres sobre Accidentes de Autobús
El propósito de este aviso es informarle sobre las regulaciones y procedimientos de seguro en caso de que su hijo o hijos estén involucrados en un accidente de autobús escolar. En la Mancomunidad de Pensilvania, las regulaciones de seguros se establecen bajo las disposiciones de no culpabilidad (no-fault). Por lo tanto, en caso de un accidente, se le pedirá que se comunique con su agente o compañía de seguros de automóvil individual y presente un reclamo. Esto incluirá accidentes en los que estén involucrados el autobús escolar y otro vehículo o solo el autobús escolar. No hay opciones para presentar un reclamo directamente con el Distrito Escolar del Área de Catasauqua. Se requiere que su agente o compañía de seguros presente un reclamo contra las personas correctas sobre la base del reclamo que usted presente. Si tiene preguntas sobre las disposiciones de no culpabilidad de la ley en lo que respecta a los accidentes de autobús escolar, comuníquese con su compañía de seguros

M. Procedimientos de la Cafetería 
Almuerzo 
· El almuerzo se servirá durante el tercer bloque. Los almuerzos A, B y C tienen una duración de 30 minutos.
· Los estudiantes deben presentarse en la cafetería al comienzo del período de almuerzo programado.
· Los estudiantes harán una fila india dentro de la cafetería para las líneas de servicio de alimentos durante todos los períodos de almuerzo.
· Los estudiantes que sean observados "colándose en la fila" serán enviados inmediatamente a la parte de atrás de la misma.
· Bajo ninguna circunstancia se dará trato preferencial a ningún estudiante o grupo de estudiantes a este respecto, a menos que exista una situación de emergencia y sea permitido por la administración del edificio.
· A cada estudiante se le asigna un "Número PIN", que le permite acceder a su cuenta.Los pagos anticipados se pueden realizar en la caja registradora computarizada. Los estudiantes no deben compartir su número PIN ni ingresar el número PIN de otro estudiante.
· Durante el almuerzo, se permitirán las conversaciones tranquilas.
· No se tolerará la algarabía, el ruido o el lanzamiento de objetos, y se tomarán las medidas disciplinarias apropiadas.
· Los estudiantes no serán excusados de la cafetería en masa. El permiso para una excusa de la cafetería quedará a discreción del miembro del personal a cargo.
· El miembro del personal a cargo se asegurará de que la salida a la hora correcta se realice solo después de que los papeles y la basura hayan sido retirados del piso y colocados en los recipientes adecuados.
· Se espera que los estudiantes que regresan a clase desde la cafetería lleguen a tiempo a clase.
· Los estudiantes no tienen permitido entregar almuerzos a los maestros ni recibir comida a domicilio en la escuela.
· Los estudiantes no pueden traer botellas de vidrio al edificio escolar antes, durante o después del horario escolar.
· En todos los asuntos relacionados con la conducta durante las horas de almuerzo en la cafetería, se puede consultar al subdirector.
· Se pueden asignar asientos específicos a todos los estudiantes, y se les puede asignar detención después de la escuela o almuerzo ISAP.
Desayuno 
· El desayuno se servirá de 7:20 a 7:40 AM.
· Los estudiantes deben reportarse directamente a la cafetería.
· Los estudiantes harán una fila india dentro de la cafetería para las líneas de servicio de alimentos.
· Los procedimientos y comportamientos del desayuno deben seguir los mismos que los Procedimientos de la Cafetería (Almuerzo).
· El desayuno es un privilegio, y cualquier estudiante que no demuestre la capacidad de seguir consistentemente los procedimientos será despedido de la cafetería.
· Los incidentes crónicos durante el desayuno resultarán en la pérdida del privilegio de asistir al desayuno.

N. Etiqueta en las Asambleas 
La asamblea es una parte importante de nuestra vida escolar. Nuestras asambleas brindan entretenimiento, instrucción de orientación y una oportunidad para desarrollar compostura y confianza a través de la participación en programas. No habrá períodos de asamblea programados regularmente. A los estudiantes y maestros se les asignan secciones en el auditorio para las asambleas. Entren de manera tranquila y ordenada y mantengan la conversación al mínimo. Se debe prestar atención inmediata a la(s) persona(s) a cargo.
La asamblea es un lugar para que los estudiantes practiquen la cortesía. Aplaudir es una forma de mostrar aprecio. Las formas groseras de hacer ruido, como silbar o gritar, no serán toleradas. Los estudiantes deben comportarse de tal manera que proyecten una imagen positiva en su propia reputación y en la de la escuela. No se permiten teléfonos celulares, auriculares, relojes inteligentes o dispositivos electrónicos en este momento.
Todos los estudiantes deben asistir a las asambleas a menos que sean excusados por el director o subdirector. Al ser llamados a un programa de asamblea a través del intercomunicador, los estudiantes deben dirigirse al auditorio/gimnasio directamente sin detenerse en sus casilleros o en el baño. Al ingresar al auditorio, los estudiantes deben dirigirse a su área de salón de clases designada. Serán asistidos por monitores de la facultad.
O. Procedimientos del Baño 
Los estudiantes utilizarán el sistema en línea SmartPass para registrar la entrada y salida del baño si/cuando sean autorizados por el maestro de la clase. El incumplimiento de estos procedimientos puede resultar en una violación del pase y el estudiante puede ser objeto de medidas disciplinarias.
P. Bailes Patrocinados por la Escuela 
Los bailes, incluidos el Baile de Bienvenida (Homecoming Dance) y el Baile de Graduación de Juniors/Seniors (Junior/Senior Prom), se llevan a cabo como actividades sociales para los estudiantes de secundaria y deben estar reservados para los estudiantes en edad de secundaria que asisten a Catasauqua High School. Con permiso, los invitados también pueden asistir a estos eventos. Sin embargo, los invitados de veintiún (21) años o más no pueden asistir a ningún baile patrocinado por la escuela, incluido el Baile Formal de Invierno (Winter Formal) y el Baile de Graduación de Juniors/Seniors. La presencia de personas de esta edad puede aumentar el riesgo de consumo de alcohol y, en nuestra opinión, no es socialmente apropiada.
Las regulaciones relativas a la conducta de los bailes escolares son las mismas que las regulaciones de cualquier actividad escolar, con las siguientes adiciones:
· Los estudiantes ausentes de la escuela no pueden asistir a un baile programado el mismo día de su ausencia a menos que el director, subdirector o su designado conceda permiso.
· En todo momento, debe haber iluminación adecuada durante el transcurso del baile.
· Debe haber un número adecuado de chaperones, dos de los cuales deben ser miembros de la facultad.
· Los bailes de Catasauqua High School están abiertos a los estudiantes de Catasauqua High School y a sus invitados menores de 21 años. Antes del baile, los estudiantes que planean traer un invitado deben completar un formulario de "Pase de Invitado". El formulario debe ser aprobado por la administración.
· Las organizaciones que patrocinan bailes deben limpiar el área de todas las decoraciones y materiales antes de abandonar el edificio, o se les cobrará para que los empleados de la escuela realicen la limpieza.
· Para todos los bailes patrocinados por la escuela (dentro o fuera de las instalaciones escolares), una vez que los estudiantes e invitados han ingresado al edificio para el baile, no se les permitirá salir y regresar.
· No se permitirá la entrada de ningún estudiante o invitado a un baile una hora después de la hora de inicio designada. Por ejemplo, un baile programado de 6:00 p.m. a 9:00 p.m. cerrará sus puertas a las 7:00 p.m..
· Los estudiantes que asistan al baile o pueden deambular por el edificio. Los bailes suelen programarse de 6:00 p.m. a 9:00 p.m.. Se hacen excepciones a estos horarios para el Baile de Graduación de Juniors/Seniors.
· Los bailes no se programarán durante las noches de lunes a viernes cuando haya clases al día siguiente.
· Cualquier excepción a las reglas anteriores debe recibir aprobación administrativa.
Q. Viajes de Campo Patrocinados por la Escuela 
Los viajes están diseñados para enriquecer la comprensión de los estudiantes sobre su cultura. Los estudiantes pueden negarse a asistir a un viaje si implica un gasto de dinero por parte del estudiante o si los padres se oponen a su asistencia. Si se niegan, deben presentarse en la escuela e ir a la oficina a la hora de la clase. Los estudiantes deben presentar los permisos por escrito de los padres o tutores al maestro a cargo antes de la fecha del viaje. Los estudiantes restringidos son aquellos a quienes se les prohíbe asistir a un viaje debido a un comportamiento deficiente anterior en dichos viajes o debido a problemas académicos o de disciplina actuales. Los estudiantes que asistan a dichos viajes, a pesar de dicho aviso, estarán sujetos a disciplina severa. Las ausencias de los estudiantes a clases debido a la asistencia a dichos viajes están excusadas. Sin embargo, el estudiante es responsable de ponerse al día con todo el trabajo perdido de sus clases. Todos los estudiantes del Distrito Escolar del Área de Catasauqua que vayan a participar en cualquier tipo de viaje patrocinado por la escuela deben firmar un formulario de permiso/consentimiento de viaje para permitir una búsqueda de las pertenencias personales que lleven en el viaje.
El padre/tutor de todos los estudiantes del Distrito Escolar del Área de Catasauqua que vayan a participar en cualquier tipo de viaje patrocinado por la escuela también deben firmar un formulario de permiso/consentimiento de viaje para permitir una búsqueda de las pertenencias personales que su hijo(a) lleve en el viaje.
R. Directrices para la Autorización de Voluntarios 
· De acuerdo con la Política #139, Autorizaciones de Voluntarios, todas las personas que se ofrezcan como voluntarias para ayudar en cualquier programa curricular o extracurricular del Distrito Escolar deben obtener y presentar dos autorizaciones a la Administración del Distrito Escolar.
· El Distrito Escolar del Área de Catasauqua proporcionará el reembolso de los costos asociados con la solicitud de estas autorizaciones. En el espíritu de protección de nuestros estudiantes de acuerdo con las regulaciones estatales y la política del distrito escolar #139, se requiere que todos los voluntarios presenten dos autorizaciones, a saber, un Informe de Antecedentes Penales del Estado de Pensilvania y un Informe del Departamento de Bienestar Público de Pensilvania.
· Aunque cada una de estas autorizaciones requiere una tarifa de $10.00, el Distrito Escolar del Área de Catasauqua reembolsará sus costos al presentar las autorizaciones a la oficina del distrito.
· Se pondrá a disposición un paquete que contiene todos los formularios e información necesarios en la oficina principal de la escuela secundaria.
· Las autorizaciones permanecen activas siempre que el individuo sea voluntario al menos una vez dentro de cada período de 1 año, designado por la fecha de autorización original.
· Cada edificio escolar debe desarrollar una lista de chaperones/voluntarios anualmente.
· Todos los viajes de campo o eventos deben incluir chaperones identificados que sean responsables de la supervisión de los niños. Se requerirá que todas estas personas tengan autorizaciones válidas.
· Los presentadores invitados que no tengan supervisión directa de los niños y no estén solos con ellos no están obligados a tener autorizaciones válidas.
· El formulario de "Solicitud de Viaje de Campo" del Distrito debe presentarse para todos los viajes de campo e incluir una lista de todos los chaperones.
S. Horario del Edificio Escolar 
No se permite la entrada de estudiantes al edificio escolar hasta las 7:20 AM y solo para el desayuno. Los estudiantes no pueden ingresar a las alas de las aulas del edificio  hasta las 7:30 AM. Las excepciones a esto son los estudiantes que se reúnen con un maestro o tienen permiso administrativo por escrito previo para ingresar al edificio temprano, o necesitan ingresar temprano debido al mal tiempo. Se requiere que los estudiantes salgan inmediatamente del edificio después de la escuela. Solo los estudiantes involucrados en actividades/funciones o reuniones con un maestro después de la escuela pueden permanecer en el edificio más allá del día escolar normal. Los estudiantes tienen prohibido deambular antes, durante y después de la escuela. Se requiere que los estudiantes estén en sus áreas designadas antes, durante y después de la escuela. Los estudiantes que deambulen serán objeto de medidas disciplinarias.
T. Política de Visitas 
No se permite una visita de un amigo o familiar de un estudiante de CHS (que no sea un padre/tutor) o de un estudiante de otra escuela.
U. Exenciones para Seniors: Llegada Tarde y Salida Temprana 
El permiso para eximir parte del día escolar es un privilegio, no un derecho. El privilegio de una exención estudiantil se considerará solo para estudiantes del último año (seniors) y debe contar con el permiso por escrito de la administración del edificio y de un padre/tutor. No se considerarán solicitudes de estudiantes de cursos inferiores. La exención se considera para aquellos seniors que buscan participar en un programa de estudio y trabajo aprobado (work-study), experiencias universitarias de medio tiempo "Early-Bird" (madrugador), permiso de trabajo (work release - empleo a voluntad) y otras salidas tempranas especiales según lo determine apropiado la administración del edificio. Todos los seniors que deseen ser considerados para una aprobación de exención deben enviar su solicitud, en el formulario aprobado, a la administración del edificio. La solicitud de salida temprana/llegada tarde está disponible en la oficina principal. La exención del senior podría ser suspendida, revocada o denegada a discreción de la administración. Algunas razones incluirían, pero no se limitarían a, continuas violaciones de comportamiento, una violación de una Ofensa de Nivel 3, problemas de asistencia o si un estudiante tiene una obligación pendiente.
V. Permiso para Conducir a la Escuela y Estacionar en la Propiedad Escolar 
El permiso para conducir a la escuela y estacionar en la propiedad escolar es un privilegio, no un derecho. El privilegio de conducir del estudiante se extenderá por orden de llegada a todos los seniors y luego a los juniors. Los estudiantes de segundo año (sophomores) involucrados en un programa aprobado de estudio y trabajo o actividad extracurricular/atlética (en temporada) tendrán la oportunidad de presentar su solicitud después de que se hayan procesado las solicitudes de seniors y juniors, dependiendo de la disponibilidad de espacios de estacionamiento, según lo determine la administración del edificio.  Las solicitudes de permiso para conducir a la escuela y estacionar en la propiedad escolar están disponibles en la oficina principal.
W. Permisos de Estacionamiento 
Se requiere que todos los estudiantes registren su vehículo motorizado en la oficina principal dentro de las primeras dos semanas de clases.  Se prohíbe a los estudiantes estacionar en las zonas de estacionamiento para discapacitados y del personal docente.  Los estudiantes deben estacionar sus vehículos en las filas de estacionamiento designadas para estudiantes. Los estudiantes que violen las regulaciones de estacionamiento estarán sujetos a medidas disciplinarias, incluida la pérdida de los privilegios de estacionamiento.
Para todos los estudiantes que estacionen sus vehículos en la propiedad escolar, que no sean visitantes en asuntos escolares, se asignarán las siguientes acciones disciplinarias si no se exhibe una etiqueta de estacionamiento (parking tag) del espejo retrovisor del vehículo:
	Ocurrencia
	Consecuencia

	1ra
	Advertencia Administrativa 

	2da
	1 Detención Después de la Escuela 

	3ra
	1 Detención Sabatina 

	4ta y Posteriores
	El vehículo es remolcado a expensas del propietario, 1 Detención Sabatina y pérdida de privilegios de estacionamiento y conducción.


Nota Importante: Los estudiantes que estacionan en el campus deben ser conscientes de que la administración tiene el derecho de registrar cualquier vehículo sin el permiso o la presencia del propietario si existe una sospecha razonable de que puede haber contrabando o materiales peligrosos en el vehículo.
La escuela considera que la concesión de una exención, los privilegios de conducir y de estacionar son una responsabilidad importante que se le otorga a un estudiante. Por lo tanto, se espera que se obedezcan todas las reglas y se harán cumplir estrictamente para el beneficio de todos los interesados. La falta de mantenimiento de calificaciones aprobatorias, las violaciones crónicas de las reglas escolares o las obligaciones financieras pendientes resultarán en la suspensión de uno o todos estos privilegios por un período de calificación, semestre o el resto del año escolar. 
Los permisos de estacionamiento de estudiantes podrían ser suspendidos, revocados o denegados a discreción de la administración. Algunas razones incluirían, pero no se limitarían a, continuas violaciones de comportamiento, una violación de una Ofensa de Nivel 3, problemas de asistencia o si un estudiante tiene una obligación pendiente.
X. Política de Internet 
Los estudiantes pueden acceder a Internet con el propósito de investigación educativa legítima. A pesar de la presencia de un mecanismo de filtrado, según lo exige la Ley de Protección de Internet para Niños (Children’s Internet Protection Act), puede resultar accesible contenido inapropiado y/o inadecuado para la visualización y el uso por parte de los estudiantes. Se prohíbe a los estudiantes ver o intentar ver dicho contenido.
El Distrito Escolar del Área de Catasauqua ha establecido una Política Integral de Uso Aceptable de Computadoras y Seguridad en Internet que define las expectativas de los estudiantes y las actividades prohibidas relacionadas con el acceso a dispositivos conectados a la red/Internet. El incumplimiento de la política establecida o la instrucción específica del personal administrativo de la escuela puede resultar en medidas disciplinarias que podrían incluir la suspensión de los privilegios de computadora e Internet durante el resto del año escolar. Se prohíbe a los estudiantes conectar cualquier dispositivo electrónico personal a la red de datos del distrito sin la aprobación administrativa y la supervisión adecuada.
En el Distrito Escolar del Área de Catasauqua, utilizamos G Suite for Education. G Suite for Education es un conjunto de herramientas de productividad educativa de Google, que incluye Gmail, Calendar, Docs, Classroom y más, utilizadas por decenas de millones de estudiantes y maestros en todo el mundo. En el Distrito Escolar del Área de Catasauqua, los estudiantes utilizarán sus cuentas de G Suite para completar tareas, comunicarse con sus maestros y aprender habilidades de ciudadanía digital del siglo XXI. Su aceptación de este manual del estudiante sirve como permiso para que el Distrito Escolar del Área de Catasauqua proporcione y administre una cuenta de G Suite for Education para su hijo(a) y para que Google recopile, use y divulgue información sobre su hijo(a) solo para los fines descritos en el Aviso de G Suite for Education para Padres y Tutores (Apéndice C).  El distrito solo proporciona acceso a los componentes de G Suite que considera que serán valiosos para la experiencia educativa y, como tal,  no se ofrecerán todos los servicios enumerados en el Aviso de G Suite for Education para Padres y Tutores a su hijo(a).
Y. Política de Uso Aceptable de Computadoras por Parte de los Estudiantes 
Responsabilidades y Privilegios 
A. Propósito y Metas de la Provisión de Acceso a Internet por Parte del Distrito 
El Distrito Escolar del Área de Catasauqua (CASD) proporcionará acceso a la red del distrito y a Internet para los estudiantes con el consentimiento de sus padres o tutores para localizar material para satisfacer sus necesidades de información educativa y personal. Los especialistas en medios de la biblioteca escolar y los maestros trabajarán juntos para ayudar a los estudiantes a desarrollar las habilidades de pensamiento crítico necesarias para discriminar entre las fuentes de información, identificar la información apropiada para su edad y nivel de desarrollo, y evaluar y usar la información para cumplir con los objetivos educativos que son consistentes con el plan estratégico y los estándares del distrito escolar.
El CASD también proporcionará acceso a la red del distrito y a Internet para los empleados con el fin de cumplir con los requisitos de su(s) puesto(s), así como un recurso de información.
El acceso a la red del distrito y a Internet a través de los recursos escolares es un privilegio, no un derecho, y puede ser revocado para cualquiera que utilice estos recursos de manera inapropiada, según lo determinen las autoridades del distrito escolar.
B. Advertencia de Materiales Inapropiados 
Debido a la naturaleza de Internet como una red global que conecta millones de computadoras en todo el mundo, se puede acceder a materiales inapropiados, incluida la pornografía y la obscenidad, a través de la red del distrito conectada a Internet. Si bien se han implementado mecanismos de filtrado tecnológicos apropiados para controlar el acceso a contenido clasificado como obsceno, pornográfico o dañino para menores, el CASD no puede bloquear completamente el acceso a estos recursos debido a la naturaleza de la tecnología que permite que Internet funcione. Acceder a estos y tipos de recursos similares a través de la red del distrito escolar o transmitir dichos recursos a las redes del distrito escolar desde otro sitio se considerará un uso inaceptable de los recursos del distrito escolar y resultará en la suspensión de los privilegios de red, Internet y computadora, y otras medidas disciplinarias según lo Delineado en las políticas del distrito apropiadas, incluidas en los manuales de los edificios y en el sitio web del CASD, hasta e incluyendo la suspensión y expulsión de estudiantes y la terminación de empleados.
C. Educación 
El distrito escolar se asegurará de que todos los niveles de grado reciban instrucción apropiada para la edad sobre asuntos de conducta segura en Internet, incluida la concientización y respuesta al ciberacoso y la interacción adecuada en sitios de redes sociales y salas de chat. El distrito escolar informará además a todos los usuarios sobre su responsabilidad individual de abstenerse de participar en usos inaceptables de la red y las consecuencias de sus acciones si lo hacen.
D. Monitoreo 
En un esfuerzo por mantener un entorno informático seguro, el personal del distrito monitoreará las actividades en línea de los estudiantes en la medida de lo posible. Dicho monitoreo puede incluir tanto el examen directo de las computadoras por parte de los maestros y otros empleados como las herramientas de monitoreo tecnológico remoto. El personal del distrito también puede monitorear las actividades en línea de los empleados a través de medios directos y remotos


E. Medidas de Protección Tecnológica (Technology Protection Measures)
La Administración del Distrito implementará y mantendrá una medida de protección tecnológica que bloquee o filtre el acceso a Internet desde cualquier computadora de la escuela o la red del distrito escolar para proteger contra el acceso a representaciones visuales que sean obsenas, pornografía infantil o dañinas para menores, y cualquier otro material inapropiado. A los empleados adultos se les proporcionará un medio para acceder a sitios de Internet apropiados que de otra manera serían bloqueados o filtrados por la medida de protección tecnológica, previa solicitud al Departamento de Tecnología. Los empleados de instrucción y los administradores del Distrito están autorizados a permitir que los estudiantes usuarios vean sitios de Internet apropiados que de otra manera serían bloqueados, previa solicitud al Departamento de Tecnología. Sin embargo, el empleado o administrador debe monitorear personal y directamente el uso que hace el estudiante de dichos sitios para proteger contra el acceso a contenido obsceno, pornografía infantil o dañino para menores, y debe asegurarse de que la medida de protección se reactive antes de finalizar el monitoreo directo.
F. IA - Inteligencia Artificial en la Educación (AI - Artificial Intelligence in Education)
A medida que las tecnologías emergentes como la Inteligencia Artificial (IA) se vuelven más frecuentes, nuestra escuela está desarrollando principios para guiar su uso seguro, efectivo y responsable para el aprendizaje de los estudiantes.
Principios Fundamentales
· Apoyar los Objetivos Educativos para Todos: La IA mejorará los resultados para cada estudiante.
· Privacidad y Seguridad: El uso de IA se alineará con las regulaciones que protegen la privacidad y seguridad de los datos de los estudiantes.
· Alfabetización en IA: Los estudiantes y maestros desarrollarán habilidades para evaluar y usar críticamente las tecnologías de IA de manera ética.
· Integridad Académica: Los estudiantes producirán trabajo original y deberán acreditar las fuentes, incluidas las herramientas de IA.
· Mantener la Agencia Humana: La IA debe apoyar, no reemplazar, las decisiones del educador y del estudiante.
· Evaluación Continua: Auditaremos el uso y actualizaremos las políticas según sea necesario.
Recordatorio para Padres y Tutores Se recuerda a los padres y tutores que las herramientas de IA pueden tener restricciones de edad. Por ejemplo, Chat GPT requiere que los usuarios tengan al menos 13 años y el consentimiento de los padres para estudiantes entre 13 y 18 años. Responsabilidades del Estudiante  Usar la IA para fines educativos según las indicaciones de los maestros. Evitar la deshonestidad académica con la IA. Buscar orientación para el uso ético de la IA y pedir ayuda a los maestros cuando sea necesario.
G. Definiciones (Definitions)
1. El término "usuario" incluye tanto a estudiantes como a empleados a quienes se les proporciona acceso a la red del distrito e Internet a través de recursos escolares.
2. El término "dañino para menores" se refiere a cualquier representación visual que, tomada en conjunto:
3. Apela a un interés lascivo en la desnudez, el sexo o la excreción.
4. Representa un acto sexual o contacto sexual de manera patentemente ofensiva con respecto a lo que es adecuado para menores.
5. Carece de serio valor literario, artístico, político o científico en cuanto a menores.
Autoridad (Authority)
El Distrito se reserva los siguientes derechos sobre sus servicios informáticos y de red: Se reserva el derecho de determinar qué servicios informáticos y de red se proporcionarán a través de los recursos del distrito escolar. Se reserva el derecho de ver y monitorear todas las aplicaciones proporcionadas a través de la red. Se reserva el derecho de registrar el uso de Internet por parte de los usuarios. Se reserva el derecho de revisar el correo electrónico. Se reserva el derecho de monitorear la utilización del espacio del servidor de archivos por parte de los usuarios. Privacidad del Usuario y Consecuencias La información contenida en la red y los equipos seguirá siendo propiedad del Distrito. Esta información podrá utilizarse como el Distrito lo considere oportuno, incluso como base para acciones disciplinarias y remisión a autoridades externas. Los usuarios reconocen que NO tienen expectativa de privacidad en el uso de la red y las computadoras del distrito. El distrito escolar se reserva el derecho de revocar los privilegios de usuario, eliminar las cuentas de usuario y remitir a las autoridades legales cuando ocurran violaciones de esta y cualquier otra política aplicable del distrito (incluidas las relativas al uso de la red, correo electrónico, derechos de autor, seguridad y vandalismo de los recursos y equipos del distrito). Responsabilidad y Garantías del Distrito El Distrito no otorga garantías de ningún tipo, ni expresas ni implícitas, por el servicio que brinda. El Distrito no será responsable de los daños que sufra un usuario. Esto incluye, sin limitación, la pérdida, el daño o la indisponibilidad de datos u otra información, ya sea causada por negligencia del propio Distrito, errores u omisiones de un usuario o de otro modo. El uso de cualquier información obtenida a través de Internet o la red del Distrito es bajo el propio riesgo del usuario. El Distrito niega específicamente cualquier responsabilidad por la precisión o calidad de la información obtenida a través de los servicios de Internet. El Distrito no se hace responsable de la recepción y/o transmisión de contenido inapropiado.  Correo Electrónico para Menores El correo electrónico solo puede estar disponible para estudiantes u otros menores si el Distrito provee para la seguridad de los menores al usar el correo electrónico. Esto se logra, por ejemplo, mediante el uso del sistema Gaggle para filtrar correos electrónicos potencialmente inapropiados hacia o desde cuentas de estudiantes, y para notificar a los administradores del Distrito sobre dichos correos filtrados
Procedimientos
Las cuentas de red solo pueden ser utilizadas por el usuario autorizado para el propósito autorizado. Las cuentas se habilitarán según un cronograma desarrollado por las autoridades distritales correspondientes, según la capacidad del hardware del distrito. Las cuentas se otorgarán únicamente a quienes cumplan con los siguientes requisitos, y las personas sin una cuenta de red (por ejemplo, ciertos estudiantes de primaria) solo podrán acceder a las computadoras de la escuela, la red del distrito o Internet si cumplen con los siguientes requisitos:
	1. Haber leído la Política de Uso Aceptable de Computadoras/Seguridad en Internet del Distrito e indicar su conformidad con sus disposiciones firmando la página de firmas y devolviéndola a la autoridad distrital correspondiente. Los estudiantes usuarios también deben contar con la firma de sus padres o tutores legales, indicando su conformidad con la política y su consentimiento para permitirles acceder y usar la red.
	2. Haber participado en una sesión de orientación del distrito que incluirá, entre otros temas, acceso a la red, uso, usos aceptables e inaceptables, protocolo de la red y las consecuencias del abuso de privilegios y responsabilidades.

Prohibiciones
Se prohíbe el uso de la Red del Distrito, Internet o cualquier computadora escolar con fines ilegales, inapropiados, inaceptables o poco éticos. Las actividades que se enumeran a continuación están estrictamente prohibidas para todos los usuarios de la red del distrito y de las computadoras escolares. El Distrito Escolar del Área de Catasauqua se reserva el derecho de determinar si cualquier actividad que no aparezca en la lista a continuación constituye un uso aceptable o inaceptable de la red. Estas prohibiciones entran en vigor en cualquier momento en que se acceda a los recursos del distrito escolar de cualquier manera, ya sea en la escuela o en otro lugar, ya sea conectado directamente a la red o las computadoras del distrito escolar o indirectamente a través de otro proveedor de servicios de Internet.

➔ Permitir que otra persona use una cuenta o contraseña asignada.
➔ Usar la red para transmitir material que pueda ser ofensivo o inaceptable para los destinatarios.
➔ Usar la red para participar en grupos de noticias inapropiados o inaceptables.
➔ Usar la red para transmitir correos de odio, acoso, comentarios discriminatorios y otras comunicaciones antisociales en la red.
➔ Usar la red para ordenar o comprar, en nombre del distrito escolar o de cualquier persona, cualquier tipo de mercancía o servicio, a menos que se le autorice expresamente para ello como parte de sus funciones laborales. Todos los costos que el distrito o cualquier persona incurran debido a este tipo de infracción serán responsabilidad del usuario.
➔ Usar la red para suscribirse a cualquier servicio en línea o de internet de pago, a menos que se cuente con autorización expresa para ello como parte de las obligaciones laborales del usuario. Todos los costos para el distrito o cualquier persona en que se incurra debido a este tipo de infracción o cualquier otro cargo o tarifa no autorizados que resulte del acceso a la red o a internet serán responsabilidad del usuario.
➔ Usar la red o las computadoras de la escuela que resulte en una infracción de derechos de autor.
➔ La instalación, distribución, reproducción o uso no autorizados de software en las computadoras o servidores del distrito. El software solo podrá ser instalado en los servidores del distrito por el Departamento de Tecnología. Solo podrá instalarse software en las computadoras del distrito con la autorización expresa del Departamento de Tecnología.
➔ Usar la red para obtener o modificar intencionalmente archivos, contraseñas o datos pertenecientes a otros usuarios, o para tergiversar la identidad de otros usuarios en la red.
➔ Usar la tecnología escolar o la red para la copia, comunicación o modificación fraudulenta de materiales en violación de las leyes locales, estatales o federales. ➔ Destrucción, modificación, abuso o acceso no autorizado al hardware, software o archivos informáticos del distrito, incluyendo la carga, descarga o uso de juegos, programas, archivos u otros medios electrónicos no autorizados. Destrucción del hardware o software informático del distrito.
➔ Uso de la red para participar en chats de retransmisión de Internet no autorizados o salas de chat web (conversaciones en tiempo real).
➔ Uso de la red para facilitar el acceso no autorizado, incluyendo cualquier forma de piratería informática o cualquier otra actividad ilegal o ilícita.
➔ Uso de la red para la divulgación, uso o difusión no autorizados de información de identificación personal u otra información personal o confidencial de terceros.
➔ Uso de la red por parte de cualquier empleado para mensajería instantánea, a menos que esté expresamente autorizado como parte de sus funciones laborales.
➔ Uso de la red por parte de cualquier estudiante para mensajería instantánea, a menos que dicho uso esté (1) expresamente autorizado por un administrador y supervisado directamente por un administrador o empleado docente, o (2) previsto en el Programa de Educación Individualizado del estudiante o en el Plan de la Sección 504 de la Ley de Rehabilitación, y supervisado directa o indirectamente por un empleado docente. El término "supervisión indirecta" incluye la supervisión directa intermitente, junto con la revisión periódica de los registros de uso para garantizar un uso adecuado. ➔ Uso de la red por parte de un estudiante para acceder a cuentas de correo electrónico no pertenecientes a la escuela.
➔ Uso de la red con fines comerciales o lucrativos.
➔ Uso de equipos de cualquier manera que interrumpa el uso de la red por parte de otros.
➔ Uso malicioso de la red para desarrollar programas que acosen a otros usuarios o se infiltren en una computadora o sistema informático, o dañen los componentes de software de una computadora o sistema informático.
➔ Uso de la red para acceder o procesar material pornográfico o similar.
➔ Uso de la red por parte de un menor para acceder a representaciones visuales obscenas, pornografía infantil o perjudiciales para menores.
➔ Uso de la red por parte de un adulto para acceder a representaciones visuales obscenas, pornografía infantil o perjudiciales para menores, a menos que sea necesario como parte de las obligaciones laborales del usuario, y ningún menor tenga acceso a la sala donde se visualizan las representaciones visuales.
➔ Uso de una computadora que haya iniciado sesión con el nombre de otro usuario, excepto cuando el Departamento de Tecnología lo autorice expresamente para estudiantes jóvenes sin cuentas de red, o cualquier otro uso de la cuenta de red o contraseña de otro usuario.

La conexión de dispositivos electrónicos personales a la red de datos del distrito está estrictamente prohibida a menos que se cuente con una autorización explícita.

Consecuencias por Abuso de Responsabilidades y Privilegios
Cualquier usuario de la red que infrinja las prohibiciones enumeradas en la Sección IV de esta política, participe en cualquier otro acto considerado inaceptable por las autoridades escolares como uso de la red, o infrinja cualquier otra política del distrito que rija el uso de los recursos escolares o la ley de derechos de autor, verá revocados sus privilegios de usuario y podrá enfrentar otros procedimientos disciplinarios, que pueden incluir la suspensión y expulsión de estudiantes y el despido de empleados. Además, el uso ilegal de la red, la eliminación o daño intencional de archivos o datos, la destrucción de hardware, las violaciones de derechos de autor o cualquier otra actividad que infrinja las leyes locales, estatales o federales se denunciarán a las autoridades legales correspondientes para su procesamiento.

Z. rámites de Permisos de Trabajo
Los estudiantes con edades entre 14 y 18 años pueden obtener permisos de trabajo para buscar empleo.Si el estudiante está inscrito en el Distrito Escolar del Área de Catasauqua, un padre o tutor puede solicitar los permisos de trabajo en la oficina principal de la escuela secundaria durante el horario comercial. Si el estudiante reside en el Distrito Escolar del Área de Catasauqua pero no está inscrito en el distrito escolar, el padre debe comunicarse con la oficina de la escuela secundaria llamando al 610-697-0111 para preguntar sobre los requisitos de documentación necesarios antes de la emisión de un permiso de trabajo.
Los siguientes pasos describen los procedimientos de la CHS (Catasauqua High School) para obtener un Permiso de Trabajo:
1. El estudiante descargará y completará la solicitud electrónica de Permiso de Trabajo del sitio web de PDE. Los estudiantes que no puedan acceder a la solicitud electrónica deben llamar al (610) 697 – 0111 o enviar un correo electrónico a choronesc@cattysd.org para solicitar que se les envíe una solicitud en papel por correo.
2. El padre o tutor legal del estudiante firma electrónicamente el PDF o firma la solicitud en papel.
3. El estudiante adjunta una prueba de edad (Certificado de Nacimiento, Pasaporte, Licencia de Conducir o Permiso) a la solicitud completada.
4. Si presenta la solicitud electrónicamente, el estudiante puede adjuntar copias digitales, como un escaneo o una fotografía digital.
5. Si presenta la solicitud por correo con una solicitud en papel, el estudiante debe incluir fotocopias de los documentos requeridos.
6. Al recibir la solicitud y la documentación, la secretaria emisora de la CHS programará una cita por Google Meet con el estudiante a través del correo electrónico CASD del estudiante.
7. El oficial emisor del distrito escolar se asegura de que todos los documentos exigidos por la ley hayan sido examinados, aprobados y archivados, y de que se hayan cumplido todas las condiciones y requisitos para emitir un permiso.
8. El oficial emisor enviará por correo al menor un permiso de trabajo en papel con un número, la fecha de emisión y la firma del oficial emisor.
9. El estudiante firma el permiso de trabajo al recibirlo y se lo muestra al empleador, quien hace una copia para sus archivos. El estudiante conserva el permiso de trabajo original.
Los permisos de trabajo son transferibles de un trabajo a otro. El estudiante debe proporcionar una copia del permiso de trabajo al empleador y debe conservar el original.  Para obtener más información, visite la Página Web de Permisos de Trabajo de CHS.

Actividades Extracurriculares
A. Oficiales de Clase y del Consejo Estudiantil
Todos los oficiales (excepto los del 9.o grado entrante) son elegidos en la primavera. Los oficiales de 9.o grado son elegidos al comienzo del año escolar. Los estudiantes interesados en ser candidatos para un cargo deben inscribirse con su asesor y presentar una petición firmada por 25 compañeros de clase y dos referencias escritas de maestros. Los nombres de los estudiantes elegibles se colocarán en una boleta de papel para que todos los estudiantes del nivel de grado voten en su aula. Todos los oficiales deben mantener al menos un promedio de 77 (C) al final de cada período de calificación para permanecer en el cargo. El incumplimiento de este promedio causará la destitución del cargo y una nueva elección para el puesto dentro de las 2 semanas posteriores a la emisión de las boletas de calificaciones.
Cada Clase tiene los siguientes oficiales: Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero e Historiador. Las elecciones para el Consejo Estudiantil y los Oficiales de Clase se llevarán a cabo en septiembre del año escolar 2020-2021. El Consejo Estudiantil tiene los siguientes oficiales: Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero y Representante Estudiantil ante la Junta de Educación.
B. Consejo Estudiantil
El Consejo Estudiantil está abierto a estudiantes en los grados  9 al 12. Se nombra un representante por aula para mantener al aula al día sobre todas las actividades del Consejo. Los requisitos para ser miembro son un promedio académico aprobatorio, buena conducta escolar y participación activa en el trabajo del comité. El Consejo Estudiantil es responsable de la iniciación y finalización de funciones y proyectos que son beneficiosos para el cuerpo estudiantil, la facultad, la administración y la comunidad. Esto se logra principalmente a través del trabajo en comités. Cada miembro del Consejo Estudiantil debe unirse a un comité y asistir a todas las reuniones del comité después de la escuela y a las reuniones generales, que se llevan a cabo durante o después de la escuela. Los comités son:
· Comité de Actividades: Planifica eventos sociales y de recaudación de fondos.
· Comité de Interés Comunitario: Se ocupa de involucrar a los estudiantes en actividades comunitarias.
· Comité de Políticas: Evalúa y hace recomendaciones sobre las políticas escolares.
· Comité de Comunicaciones: Es responsable de mejorar las relaciones entre estudiantes y profesores, publicitar los eventos del Consejo Estudiantil y publicar un boletín informativo.
C. Actividades y Clubes
Banda  El Programa de Banda en Catasauqua High School es multifacético.  La temporada de otoño involucra a la Banda de Marcha. Prepara un espectáculo de campo que se realiza en partidos de fútbol y concursos/cabalgatas de bandas de marcha. La banda generalmente practica dos veces por semana (6 horas en total) durante el otoño. La temporada de marcha termina el Día de Acción de Gracias si no hay viajes especiales a festivales planeados.  Al comienzo de la escuela, la Banda de Concierto comienza a prepararse para un Concierto de Navidad y un Concierto de Primavera. La Banda de Concierto ensaya durante el día escolar.  Los grupos de actuación están abiertos a cualquier instrumentista o a cualquier persona interesada en tocar un instrumento. La sección de percusión siempre necesita músicos.  Las actividades adicionales abiertas a músicos seleccionados incluyen la Banda del Condado de Lehigh (compuesta por músicos de todas las escuelas del Condado de Lehigh) y la posibilidad de participar en Bandas de Distrito, Regionales y Estatales para los mejores músicos que audicionen y sean seleccionados.
Frente de Banda (Band Front)  El Frente de Banda de Catasauqua High School se presenta como parte de la Unidad de Marcha Rough Rider de Catasauqua.  El frente se compone de tres escuadrones principales: Banderas, rifles y majorettes. Se seleccionan capitanes estudiantiles para cada escuadrón.  No se requieren habilidades especiales, pero todos los participantes deben aprender a usar un equipo y marchar. El Frente de Banda ensaya la misma cantidad de tiempo que la banda durante el otoño. En la primavera, el Frente de Banda comienza ensayos ligeros después de la escuela, y cualquier miembro nuevo se prepara para el proceso de selección que tiene lugar antes del final del año escolar para el siguiente otoño.
Coro (Chorus)  El Coro está abierto a todos los estudiantes que deseen participar. La selección de voz se realiza mediante audición.  El coro se reúne 4 períodos por semana durante el tiempo escolar.  Cualquier persona que no pueda programar el curso puede participar asistiendo a 2 ensayos por semana antes o después de la escuela.  Las actividades corales incluyen actuaciones en Conciertos de Invierno y Primavera. Los miembros seleccionados también participan en el Coro del Condado de Lehigh.  Otras actividades incluyen la participación en el Coro de Distrito, Regional y Estatal para aquellos que audicionan y son seleccionados.
Club de Debate (Debate)  El Club de Debate se reúne de septiembre a marzo como miembro de la Asociación de Debate Interescolar de Lehigh Valley.  Cualquier miembro del cuerpo estudiantil que tenga el deseo de hablar en público está invitado a unirse al club. Un debate consiste en un argumento constructivo respaldado por investigación y evidencia.Cada equipo consta de dos a cuatro personas que cumplen las funciones de primer orador, segundo orador, examinador cruzado y refutador. Recientemente, cuatro equipos han entrado en la competición. El calendario del año consta de cuatro torneos, dos antes de Navidad sobre un tema y dos después de Navidad sobre otro tema. Los torneos se llevan a cabo en escuelas secundarias locales, y los debates tienen lugar frente a las clases en la escuela anfitriona, con maestros actuando como jueces. Después de los cuatro torneos, cada escuela elige a su mejor equipo para participar en un torneo semifinal, que conduce al debate final que se celebra junto con una cena a la que todos los debatientes están invitados a asistir a principios de marzo. Los miembros del club se preparan para los debates investigando el tema y preparando un discurso. Se otorgan puntos en el torneo para determinar un ganador, y los participantes pueden ganar premios que incluyen certificados, cartas, pines de club y trofeos.
Club de Drama (Drama Club)  El club está abierto a todos los estudiantes en los grados 9-12 que deseen participar. Los estudiantes pueden participar en clases de actuación de improvisación en el otoño y se les anima a unirse a las áreas tras bambalinas y técnicas del teatro. Suele haber una producción de otoño/primavera y un musical importante en la primavera. A menudo se programan excursiones al Bucks County Playhouse y otros teatros locales.
Sociedad Nacional de Honor (National Honor Society)  La Sociedad Nacional de Honor es una rama de la organización nacional que reconoce a los estudiantes por sus logros en las áreas de erudición (scholarship), carácter, liderazgo y servicio. Ser miembro es un honor y una responsabilidad. La membresía está abierta a juniors y seniors calificados. Solo aquellos estudiantes que hayan asistido a CHS por el equivalente a un semestre pueden ser considerados para la membresía. Para ser invitado a la consideración de membresía, un estudiante debe tener un promedio de calificaciones acumulado (GPA) de 90.0 o superior y estar cursando un mínimo de seis cursos académicos. El consejero de NHS notificará a los estudiantes elegibles al comienzo de cada semestre. Los estudiantes interesados en la membresía deben solicitar un Formulario de Información de Actividad Estudiantil al asesor y proporcionar dos cartas de recomendación para definir el liderazgo, el servicio y el carácter del candidato. Toda la información recopilada será revisada por el Consejo de la Facultad, y la aceptación se decidirá por voto mayoritario. Una vez incorporados, los miembros deben asistir a las reuniones y completar un mínimo de 36 horas de servicio por año académico, con un mínimo de 18 horas verificadas al final de cada semestre. Si un miembro cae por debajo del GPA de 90.0 o no cumple con el número requerido de horas de servicio, se le enviará una  carta de advertencia y se le colocará en estado de prueba. Si el déficit no se corrige al final del siguiente período de calificación, el miembro será removido de la Sociedad. Durante el último año, si las 36 horas de servicio no se verifican antes del 1 de junio, el miembro será removido de la Sociedad antes de la graduación. Cada miembro recibe una estola blanca honoraria que se prestará para usar en la graduación para denotar su membresía. La Sociedad Nacional de Honor también patrocina becas basadas en la necesidad y el rendimiento académico.
Scholastic Scrimmage  El Equipo de Scholastic Scrimmage compite en un torneo de eliminación simple televisado por WLVT-TV Canal 39. El concurso requiere respuestas rápidas a preguntas en ciencias, matemáticas, historia, inglés y bellas artes. Todos los estudiantes de CHS están invitados a probar; sin embargo, la capacidad de responder preguntas de manera rápida y segura es una ventaja definitiva. Además de los concursos televisados, el equipo compite en el concurso National Knowledge Master Open en diciembre y abril. El Knowledge Master es un concurso por computadora que evalúa conocimientos básicos en todas las áreas del currículo.
Periódico Escolar Brown and White  El personal del periódico produce The Brown and White, una presentación pictórica y de texto de las preocupaciones, opiniones, eventos y actividades de los estudiantes, cuatro veces al año. Todos los estudiantes en los grados  nueve a doce están invitados a ser miembros del personal del periódico. Se necesitan fotógrafos, redactores, correctores de pruebas, artistas y trabajadores de diseño. Los miembros del personal del periódico trabajan durante y después de la escuela.
Club Varsity “C” El Club Varsity "C" es una organización atlética en la que los atletas con 3 o más letras universitarias son elegibles para unirse. Los miembros deben adherirse a todas las reglas y regulaciones de PIAA y deben mantener una buena conducta escolar. Algunas de las funciones del club incluyen la recopilación de anuncios para el programa de fútbol del Día de Acción de Gracias, el estacionamiento de automóviles en los partidos de fútbol y la promoción de deportes en Catasauqua High School. El club se reúne regularmente después de la escuela, y se presentan chaquetas a todos los miembros senior.
Anuario – Brunalba Cada año, el personal del anuario produce el Brunalba, un ensayo pictórico de los eventos y actividades de ese año. Todos los estudiantes en los grados nueve a doce están invitados a ayudar en esta importante tarea. Se necesitan fotógrafos, redactores, correctores de pruebas, artistas y trabajadores de diseño. Los miembros del personal del anuario trabajan todo el año.
D. Atletismo
Béisbol (Primavera) - El programa de béisbol se compone de dos equipos: un equipo varsity y un equipo júnior varsity. Los equipos compiten en la temporada de primavera. Los entrenamientos comienzan oficialmente a principios de marzo y la temporada continúa hasta mayo. Ambos equipos juegan partidos de ligas no profesionales y de la Liga Colonial. Los partidos de playoffs de la liga, el distrito y los estados podrían prolongar la temporada varsity. El objetivo del equipo júnior varsity es adquirir conocimientos y experiencia en béisbol, así como aprender los fundamentos del deporte. Todos los estudiantes interesados ​​en el béisbol son bienvenidos a participar. Podría estar disponible un programa voluntario de acondicionamiento físico y de entrenamiento intramuros fuera de temporada.

Baloncesto Masculino y Femenino (Invierno) - El programa de baloncesto masculino está compuesto por tres equipos: un equipo universitario, un equipo junior varsity y un equipo de secundaria.
El programa de baloncesto femenino está compuesto por tres equipos: un equipo universitario, un equipo junior varsity y un equipo de secundaria.  Los equipos compiten en la temporada de invierno. Los entrenamientos comienzan oficialmente a mediados de noviembre y la temporada continúa hasta febrero. Todos los equipos juegan partidos de ligas no profesionales y de la Liga Colonial. Los partidos de playoffs en la liga, el distrito y los estados podrían prolongar la temporada universitaria. El objetivo de los equipos junior varsity y de secundaria es adquirir conocimientos y experiencia, y aprender los fundamentos del deporte. Todos los estudiantes interesados ​​en el baloncesto son bienvenidos a participar. Podría estar disponible un programa voluntario de acondicionamiento físico y de entrenamiento intramuros fuera de temporada.

Porristas (Fútbol Americano, Baloncesto y Lucha Libre): El programa de porristas de fútbol americano se compone de tres equipos: un equipo universitario, un equipo junior varsity y un equipo de secundaria. El objetivo de los equipos de porristas es mostrar entusiasmo, energía y espíritu escolar a los equipos que animan. Las prácticas de porristas de fútbol americano comienzan oficialmente en verano y continúan hasta finales de noviembre. Las porristas también pueden participar en un número limitado de competiciones durante la temporada deportiva de otoño. 

Cross County Masculino y Femenino (Otoño): El programa de campo traviesa se compone de un equipo universitario independiente, tanto masculino como femenino. Los equipos compiten en la temporada de otoño. Las prácticas comienzan oficialmente a mediados de agosto y la temporada continúa hasta octubre. Las competiciones estatales de la Liga, el Distrito y la PIAA podrían prolongar la temporada. Todos los estudiantes, tanto hombres como mujeres, interesados ​​en el campo traviesa son bienvenidos a participar. Podría estar disponible un programa voluntario de acondicionamiento físico y entrenamiento intramuros fuera de temporada.

Hockey sobre césped (Otoño): El programa de hockey sobre césped está compuesto por tres equipos: un equipo universitario, un equipo junior varsity y un equipo de secundaria. Los equipos compiten en la temporada de otoño. Los entrenamientos comienzan oficialmente a mediados de agosto y la temporada continúa hasta finales de octubre. Los tres equipos juegan partidos de ligas no profesionales y de la Liga Colonial. Los partidos de playoffs de liga, distrito y estatales podrían prolongar la temporada universitaria. El objetivo de los equipos junior varsity y de secundaria es adquirir conocimientos y experiencia, y aprender los fundamentos del deporte. Todos los estudiantes interesados ​​en el hockey sobre césped son bienvenidos a participar. Podría estar disponible un programa voluntario de acondicionamiento físico y entrenamiento intramuros fuera de temporada.

Fútbol americano (Otoño): El programa de fútbol americano está compuesto por tres equipos: un equipo universitario, un equipo junior varsity y un equipo de secundaria. Los equipos compiten en la temporada de otoño. Los entrenamientos comienzan oficialmente a mediados de agosto y la temporada continúa hasta noviembre. Los tres equipos juegan partidos de ligas no profesionales y de la Liga Colonial. Los partidos de playoffs de la liga, el distrito y los estados podrían prolongar la temporada universitaria. El objetivo de los equipos de secundaria y preparatoria es adquirir conocimientos y experiencia, así como aprender los fundamentos del deporte. Todos los estudiantes interesados ​​en el fútbol americano son bienvenidos a participar. Podría estar disponible un programa voluntario de acondicionamiento físico y entrenamiento intramuros fuera de temporada.

Fútbol Masculino y Femenino (Otoño): Tanto el programa de fútbol masculino como el femenino se componen de dos equipos: uno varsity y uno junior varsity. Los equipos compiten en la temporada de otoño. Los entrenamientos comienzan oficialmente a mediados de agosto y la temporada continúa hasta finales de octubre. Ambos equipos juegan partidos de ligas no profesionales y de la Liga Colonial. Los partidos de playoffs de liga, distrito y estatales podrían prolongar la temporada varsity. El objetivo del equipo junior varsity es adquirir conocimientos y experiencia, y aprender los fundamentos del deporte. Todos los estudiantes interesados ​​en el fútbol son bienvenidos a participar. Podría estar disponible un programa voluntario de acondicionamiento físico y entrenamiento intramuros fuera de temporada.

Sóftbol (Primavera): El programa de sóftbol se compone de dos equipos: uno varsity y uno junior varsity. Los equipos compiten en la temporada de primavera. Los entrenamientos comienzan oficialmente a principios de marzo y la temporada continúa hasta mayo. Ambos equipos juegan partidos de ligas no profesionales y de la Liga Colonial. Los partidos de playoffs de la liga, el distrito y los estados podrían prolongar la temporada universitaria. El objetivo del equipo de secundaria es adquirir conocimientos y experiencia en béisbol, así como aprender los fundamentos del deporte. Todos los estudiantes interesados ​​en el sóftbol son bienvenidos a participar. Podría estar disponible un programa voluntario de acondicionamiento y entrenamiento intramuros fuera de temporada.

Atletismo Masculino y Femenino (Primavera): El programa de atletismo se compone de un equipo universitario independiente, tanto masculino como femenino. Los equipos compiten en la temporada de primavera. Los entrenamientos comienzan oficialmente a principios de marzo y la temporada continúa hasta mayo. Las competencias estatales de la Liga, el Distrito y la PIAA podrían prolongar la temporada. Todos los estudiantes, tanto hombres como mujeres, interesados ​​en el atletismo son bienvenidos a participar. Podría estar disponible un programa voluntario de acondicionamiento físico y entrenamiento intramuros fuera de temporada.

Voleibol Femenino (Otoño): El programa de voleibol femenino se compone de dos equipos: un equipo universitario y un equipo junior. Los equipos compiten en la temporada de otoño. Los entrenamientos comienzan oficialmente a mediados de agosto y continúan hasta finales de octubre.

Ambos equipos juegan todos los partidos fuera de la liga. (La Liga Colonial no reconoce el voleibol femenino como deporte de liga). Los partidos de playoffs del Distrito y la PIAA podrían prolongar la temporada universitaria. El objetivo del equipo juvenil es adquirir conocimientos y experiencia, así como aprender los fundamentos del deporte. Todas las alumnas interesadas en el voleibol femenino son bienvenidas a participar. Se ofrece un programa voluntario de acondicionamiento físico y entrenamiento intramuros fuera de temporada

Lucha (Invierno) - El programa de lucha se compone de tres equipos: un equipo universitario, un equipo juvenil y un equipo de secundaria. Los equipos compiten en la temporada de invierno. Los entrenamientos comienzan oficialmente a mediados de noviembre y la temporada continúa hasta febrero. Todos los equipos luchan contra oponentes de ligas no profesionales y de la Liga Colonial, y compiten en diversos torneos a lo largo de la temporada. Los torneos de playoffs del Distrito y de la PIAA podrían prolongar la temporada universitaria, juvenil y de secundaria. El objetivo de los equipos universitario y de secundaria es adquirir conocimientos y experiencia, y aprender los fundamentos del deporte. Todos los estudiantes interesados ​​en la lucha libre son bienvenidos a participar. Podría estar disponible un programa voluntario de acondicionamiento físico y de entrenamiento intramuros fuera de temporada.

E. Código de Conducta Deportiva/Extracurricular
Todos los estudiantes y sus padres deben firmar un Código de Conducta antes de poder practicar y participar en actividades extracurriculares. Es responsabilidad del entrenador principal/asesor asegurarse de que todos los participantes firmen el Código de Conducta requerido. Para obtener más información, comuníquese con la oficina de deportes de la escuela preparatoria.

F. Conducta Deportiva
Los estudiantes no podrán practicar ni participar en ninguna actividad durante un período de suspensión fuera de la escuela. No se permitirá que los estudiantes practiquen ni jueguen durante un día de Detención Extendida Después de Clases, pero sí podrán asistir a los entrenamientos, a los partidos y viajar con el equipo. El estudiante no podrá usar su uniforme en la escuela ni durante el partido. Las pautas de elegibilidad normales siguen vigentes para los partidos/actividades reprogramados el día de una Detención Extendida Después de Clases asignada o reprogramada.

Consulte el Código de Conducta Extracurricular para obtener información sobre:
➔ Expectativas de los Estudiantes
➔ Elegibilidad Deportiva
➔ Comportamiento en la Comunidad
➔ Comportamiento Escolar
G.  Política de Novatadas (Hazing Policy)
Se define como novatadas cualquier actividad que ponga en peligro de manera imprudente o intencional la salud mental, la salud física o la seguridad de un estudiante con el propósito de iniciación o membresía en o afiliación con cualquier grupo.
1. Novatadas Físicas: Incluirán, entre otras, cualquier brutalidad de naturaleza física, como latigazos; golpes; marcas con fuego; calistenia forzada; exposición a los elementos; consumo forzado de cualquier alimento, bebida alcohólica, droga o sustancia controlada; u otra actividad física forzada que pueda afectar adversamente la salud o la seguridad del individuo.
2. Novatadas Mentales: Incluirán cualquier actividad que someta a un individuo a un estrés mental extremo, como privación prolongada del sueño, exclusión prolongada forzada del contacto social, conducta forzada que pueda resultar en una vergüenza extrema o cualquier otra actividad forzada que pueda afectar adversamente la salud mental o la dignidad del individuo.
image1.png




image2.png
CATASAUQUA HIGH SCHOOL

20252026 SCHOOL YEAR BELL SCHEDULE

BLockz 06 0B A Luncres:
ouGH ADER o5 Tz AN AT

BLocks 105 P =
Brotk s TSP

= Atendanca taken Biock
PM LET! Students dlmissed st 1050 AM

EaRLY RELEASE

BLockz 508 SEAW A0S A
BLocks st TosT A 51140 110 e

M LCTI Studonts 1o Lbrary for1 Hour
= Seriors w] Bloc 4 watverscan sig-out anleturn fo Block' Classes

BLock! 740628 A1 BLock 1 740 - 633 A
BLockz G915 4 BLockz 56 927 A
= From Date Only. P 05126 et ERPD Dates

oomas worazs o2ours osIoRE

VIRTUAL INSTRUCTION DAY

BLOCKT | 9:40-1040AM | | ypsengs: Bioc 500 525 A
BLockz | 04- marar |a a1 P BLockz 5% 55 A
BLocke | 1372 e | 107457 pm Blocks OIS AN





